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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

DECRETO 168/2024, de 26 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de ayudas a personas jurídico-privadas sin ánimo de 
lucro, con fines culturales, para la realización de proyectos de actividades de 
carácter cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria. (2024040284)

El artículo 9.1.47, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
reconoce la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en materia de cultura en 
cualquiera de sus manifestaciones. 

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes con-
sidera conveniente el apoyo al tejido asociativo cultural sin ánimo de lucro de nuestra Comu-
nidad Autónoma, a través de la concesión de ayudas a personas jurídico privadas sin ánimo de 
lucro, con fines culturales, para la realización de proyectos de actividades de carácter cultural 
en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la medida en que contribuyan 
al fomento, análisis, gestión, dinamización y difusión de la cultura en sus diferentes manifes-
taciones o disciplinas en toda la geografía extremeña, y que además, por su carácter asocia-
tivo, generen procesos de participación social, desarrollen hábitos democráticos y fomenten 
valores de convivencia solidaria y de justicia social. 

La Administración autonómica viene desarrollando una importante labor, en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas por el ordenamiento jurídico, en cuestiones relacionadas 
con el fomento de la cultura. Son muchos los programas relacionados con las artes escénicas, 
la música, el cine y los medios audiovisuales, las artes visuales, el folklore, el libro y el fomen-
to de la lectura, que se desarrollan durante todo el año en Extremadura avalados por la Junta 
de Extremadura. Son más de cuatro décadas de políticas culturales en las que siempre se 
ha querido contar con la participación activa de los extremeños y extremeñas, protagonistas 
exclusivos no sólo en la recepción de actividad cultural, sino en la generación de la misma. 

Favorecer la iniciativa cultural conlleva generar la participación, haciendo de Extremadura 
un territorio con una actividad cultural inmensa, y a su vez, incrementando el interés de la 
ciudadanía por crecer personalmente y hacer crecer a su comunidad, a través de proyectos 
culturales. Son muchas las peticiones que, se reciben para la organización de importantes 
acontecimientos culturales en las localidades de nuestra Comunidad. Por esta razón, existe 
necesidad de apoyo, que se traducirá en una mayor oferta cultural en Extremadura. 

I
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El apoyo a estos proyectos contribuye también al desarrollo económico del municipio o la co-
marca donde se desarrollan, ya que directa o indirectamente se sirven de la industria cultural 
extremeña, considerada como sector estratégico para desarrollo productivo, la competitividad 
y el empleo, además de contribuir a la cohesión social, la promoción de la diversidad cultural, 
la circulación de información y conocimientos, y la generación de valores. Además, la “Es-
trategia Europea 2020” de la UE, resalta la capacidad que tienen para generar crecimiento 
económico, crear empleo e innovar las empresas del sector cultural, entre las que se incluyen 
las relacionadas con las artes escénicas, la música, los libros o el fomento de la lectura. 

Como objetivos estratégicos de estas bases reguladoras se encontrarían:

 1º)  Apoyar proyectos que fomenten actividades o acciones que contribuyan a generar 
contenidos de interés cultural en los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 2º)  Impulsar de una forma definitiva el sector asociativo cultural y a la comunidad cultural 
extremeña. 

 3º)  Financiar proyectos que ofrezcan herramientas que favorezcan la capacidad para ge-
nerar empleo potenciando la formación, profesionalización y vertebración del sector 
cultural; y la promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expre-
siones.

 4º) Estimular la participación del sector privado en la financiación de proyectos culturales.

 5º)  Afianzar la conciencia de la identidad extremeña a través de la investigación, difusión 
y conocimiento de los valores culturales del pueblo extremeño.

En este sentido, la Junta de Extremadura muy pendiente del tejido asociativo como eje ver-
tebrador del desarrollo de nuestra Comunidad, desde hace años, viene considerando conve-
niente apoyar tanto este tejido como al empresarial del sector de la cultura. 

Así, fue aprobado el Decreto 253/2005, de 7 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a asociaciones culturales para el desarrollo de proyec-
tos innovadores de interés cultural y el Decreto 47/2017, de 18 de abril, por el que se aprue-
ban las bases reguladoras de concesión de ayudas a personas jurídico privadas sin ánimo de 
lucro, con fines culturales, para la realización de proyectos de actividades de carácter cultural 
en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fueron muy importantes en la 
generación de actividad cultural en los municipios de nuestra extensa geografía. Es significati-
vo que eventos singulares, que ahora son referentes en el panorama nacional o internacional, 
hayan surgido del tejido asociativo. 
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La evolución del sector así como la experiencia en la tramitación de las convocatorias llevadas 
a cabo con las bases reguladoras anteriores, aconsejan realizar una serie de cambios signi-
ficativos en las mismas, entre los que se encontrarían el hecho de poder subvencionar un 
número superior de proyectos con los créditos disponibles, el facilitar la ejecución de los pro-
yectos mediante el anticipo de la totalidad el importe concedido, la adecuación de los criterios 
de valoración a la realidad del asociacionismo cultural actual, la remodelación de los órganos 
de ordenación e instrucción, del procedimiento, o la adecuación de la forma de presentación 
de la documentación necesaria a la normativa actual, entre otros.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y efica-
cia dado el interés general en el que se fundamenta el contenido de la disposición. La norma 
es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio 
de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto 
al principio de transparencia, la norma será publicada en el Diario Oficial de Extremadura  
(http://doe.juntaex.es ). Por último, en relación con el principio de eficiencia, se ha procurado 
que la norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes y, previa deliberación en Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en su reunión del día 26 de diciembre de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1.  El presente decreto tiene por objeto aprobar las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas destinadas a financiar la realización de proyectos que fomenten actividades o ac-
ciones que contribuyan a generar contenidos de interés cultural en los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura por parte de personas jurídico privadas sin ánimo 
de lucro, con fines culturales, que desarrollen actividades en el ámbito territorial de Ex-
tremadura y que contribuyan a la participación de los extremeños en la vida cultural de su 
territorio y aprobar la primera convocatoria

2.  La finalidad de estas ayudas es dinamizar, fomentar, analizar, desarrollar y gestionar accio-
nes culturales en su ámbito competencial; impulsar de una forma definitiva el sector aso-
ciativo cultural y a la comunidad cultural extremeña; ofrecer herramientas que favorezcan 
la capacidad para generar empleo potenciando la formación, profesionalización y vertebra-
ción del sector cultural; estimular la participación del sector privado en la financiación de 

http://doe.juntaex.es
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proyectos culturales, así como afianzar la conciencia de la identidad extremeña a través de 
la investigación, difusión y conocimiento de los valores culturales del pueblo extremeño, y 
la promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán por lo dispuesto en el mismo y en 
las convocatorias respectivas. En lo no previsto en estas disposiciones, será de aplicación lo 
establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en su normativa de desarrollo, así como en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y en las disposiciones 
que para cada ejercicio presupuestario puedan establecer las leyes de presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Beneficiarios.

1.  Podrán concurrir al régimen de ayudas previstas en este decreto, las personas jurídico-
privadas que reúnan los siguientes requisitos: 

 •  Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Oficial autonómico o nacional 
correspondiente con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria correspon-
diente.

 • No tener ánimo de lucro.

 •  Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguridad 
Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica. 

 •  No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  No podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en este decreto, aquellas personas 
jurídico-privadas:

 a)  Cuyo proyecto esté integrado en otros programas que promociona la Consejería compe-
tente en materia de cultura de la Junta de Extremadura.

 b)  Cuyo proyecto no se desarrolle exclusivamente en municipios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

 c)  Cuyos programas incluyan:
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  •  Actividades docentes, previstas en los planes de estudios vigentes, así como viajes de 
fin de curso u otras actividades extraescolares de similar naturaleza.

  • Aquellos que contengan preceptos que infrinjan alguna normativa vigente.

Artículo 4. Requisitos de los proyectos.

Los proyectos de carácter cultural deberán reunir los siguientes requisitos:

 •  Que se realicen en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la forma, 
tiempo y condiciones que se establecen en el presente decreto.

 • Que estén relacionados con los siguientes dominios culturales: 

  1.  Patrimonio cultural y natural (museos, sitios arqueológicos e históricos, paisajes cul-
turales, patrimonio natural).

  2.  Presentaciones artísticas y eventos culturales (artes escénicas, música, festivales, 
ferias culturales).

  3.  Artes visuales y artesanías (bellas artes, fotografía, artesanías).

  4.  Libros y prensa (libros, periódicos y revistas, bibliotecas, ferias de libros).

  5.  Medios audiovisuales e interactivos (filmes y vídeos, radio y televisión, creación de 
archivos sonoros en internet).

  6.  Diseños y servicios creativos (moda, diseño gráfico, publicaciones).

Artículo 5. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

1.  Sin perjuicio de que en el presente decreto se recoge la primera convocatoria, el procedi-
miento de concesión se iniciará mediante convocatoria aprobada por resolución de la per-
sona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de cultura, en 
régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, de acuerdo con los criterios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, que será publicada 
junto al extracto de ésta en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ). 

2.  La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración y puntuaciones obtenidas por cada uno de los proyectos subvencionables y 
adjudicar la cuantía correspondiente con el límite de crédito fijado para cada una de las 
convocatorias a aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los mismos.

http://doe.juntaex.es
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Artículo 6. Financiación.

La financiación de estas ayudas se hará con cargo a la aplicación de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que corresponda para cada ejercicio pre-
supuestario y por el importe total que se determine en cada convocatoria, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias.

La fuente de financiación de estas ayudas será con fondos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 7. Cuantía individualizada de la subvención. 

1.  La cantidad máxima de la ayuda no superará los 12.000,00 euros por proyecto y benefi-
ciario. 

2.  Serán subvencionables aquellos proyectos que hayan obtenido mayor valoración con arre-
glo a los criterios establecidos en el artículo 14 de las presentes bases, por la totalidad del 
importe solicitado, hasta agotar el crédito presupuestario previsto para estas ayudas en el 
ejercicio correspondiente.

     Adjudicadas las ayudas, el saldo que reste se entregará a la siguiente entidad por orden de 
puntuación, siempre que sea suficiente para atender el importe solicitado.

3.  Las personas jurídico privadas solicitantes tendrán en cuenta la cuantía máxima para ela-
borar sus presupuestos, con el fin de garantizar la coherencia entre las actuaciones a de-
sarrollar y la cuantía de la ayuda solicitada, debiendo entenderse que la cuantía subvencio-
nable será la solicitada y que dicho presupuesto será vinculante a efectos de presentación 
de la cuenta justificativa, en los términos establecidos en el artículo 19 (justificación de la 
subvención) de las presentes bases reguladoras.

4.  En el caso de que los impuestos indirectos sean susceptibles de recuperación o compensa-
ción por los beneficiarios, la cantidad que podrá imputarse como gastos es la correspon-
diente a la base imponible de los justificantes, por lo que el presupuesto subvencionable es 
con el impuesto indirecto excluido.

  De otro modo, cuando los impuestos indirectos no sean susceptibles de recuperación o 
compensación por los beneficiarios, la cantidad que podrá imputarse como gastos es la 
correspondiente a la base imponible más el impuesto indirecto correspondiente de los jus-
tificantes, por lo que el presupuesto subvencionable es con el impuesto incluido.
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Artículo 8. Gastos subvencionables.

1.  Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios, siempre que 
se realicen en el plazo establecido en el artículo 9 del presente decreto, y en concreto los 
siguientes con carácter enunciativo y no limitativo: 

 a)  Gastos de transportes relacionados con el proyecto.

 b)  Gastos de alquiler y mantenimiento de locales necesarios para la realización de la acti-
vidad subvencionada.

 c)  Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad (cuando se refieran a la actividad 
subvencionada).

 d)  Gastos del personal contratado específicamente para el proyecto.

 e)  Gastos correspondientes a servicios técnicos para la realización de las actividades que 
forman parten del proyecto.

 f)  Gastos de edición de publicaciones en diferentes soportes propios del proyecto 
subvencionado.

 g)  Gastos de contratación de espectáculos, artistas, películas, servicios de intérpretes, y 
demás propios del proyecto subvencionado.

2.  Los siguientes gastos tendrán las siguientes limitaciones: 

 a)  Gastos ordinarios de la entidad (alquiler de la sede social de la entidad, material de ofi-
cina, teléfono, energía eléctrica, comunicaciones postales, mensajería, gastos de ges-
toría), no podrán superar el 10% del importe de la ayuda solicitada o concedida en su 
caso. 

 b)  Las dietas, gastos de viaje, alojamiento y manutención sólo serán subvencionables si 
han sido generados por personas directamente relacionadas con la organización y el 
desarrollo de la actividad (artistas, ponentes, conferenciantes, o similares), pero en 
ningún caso si han sido generados por los asistentes o público en general, siempre que 
guarden relación con la ejecución del proyecto. 

 c)  Gastos del personal dependiente de las entidades beneficiarias directamente relaciona-
dos con la organización y el desarrollo de la actividad subvencionada. En este sentido, la 
dedicación podrá ser parcial o total, según declaración expresada en la solicitud (anexo 



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2638

II) justificándose de conformidad con la legislación laboral o mercantil vigente. A tales 
efectos se establece como límite máximo imputable por este concepto el 50% del im-
porte total de la ayuda solicitada o concedida en su caso. 

 d)  Los gastos protocolarios y de representación (catering, objetos conmemorativos, o simi-
lares) están supeditados a su inexcusable relación con la actividad objeto de la ayuda, 
y en ningún caso podrán superar el 5% de la ayuda concedida.

 e)  No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe de los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación por los beneficiarios. Por 
tanto, la cantidad que podrá imputarse como gasto, será la correspondiente a la base 
imponible de los justificantes.

3.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

4.  A efectos de lo previsto en el presente artículo, se considera gasto subvencionable el que 
ha sido efectivamente realizado dentro del período de ejecución de la actividad subvencio-
nable previsto en el artículo siguiente el presente decreto, por lo que la emisión de facturas 
o documentos contables de valor probatorio equivalente deberá llevar fechas comprendidas 
en este período de tiempo.

     Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado en el período compren-
dido entre el 1 de enero del ejercicio correspondiente a la convocatoria y el 31 de marzo 
del siguiente. 

5.  En aplicación del artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe de uno de los gastos subvenciona-
bles supere las cuantías establecidas en la legislación de contratos del sector público para 
el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

     La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar-
se expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.

6.  La forma de justificación de la subvención será la que se establece en el artículo 19 del 
presente decreto.
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7.  Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 
registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos, serán subvencionables si están directamente relacionados con 
el proyecto subvencionado.

8.  En ningún caso serán subvencionables:

 a)  Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 b)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 c)  Los gastos de procedimientos judiciales.

 d)  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación por 
los beneficiarios.

 e)  Los impuestos personales sobre la renta.

 f)  Los gastos para realización de todo tipo de obras en inmuebles (ya sean en propiedad o 
alquiler).

 g)  Facturas de servicios prestados por profesionales autónomos cuando éstos sean miem-
bros directivos de la persona jurídica beneficiaria de la ayuda concedida.

 h)  Gastos realizados en equipamiento, teniendo tal consideración la adquisición de maqui-
naria, mobiliario, equipos informáticos, elementos de transporte y, en general, cuales-
quiera otros que incremente el patrimonio de la persona o entidad beneficiaria.

 i)  Premios, tanto en metálico como en especie.

9.  En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

 •  Los pagos de facturas de importe igual o superior a 1.000,00 euros, deberán justificar-
se necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, 
etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la 
entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, 
etc.). Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el pro-
veedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.

 •  Los pagos de facturas de importe inferior a 1.000,00 euros, podrán realizarse, además 
de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, acreditado 
mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original).
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 •  En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado claramente 
el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a que corres-
ponde dicho pago.

Artículo 9. Ejecución de la actividad subvencionable. 

La actividad subvencionable se realizará entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año co-
rrespondiente a cada convocatoria, con sujeción a las condiciones, medios, duración y demás 
circunstancias previstas en el proyecto del que dependan, y siempre dentro de los límites 
contemplados en el artículo 8 (gastos subvencionables) de las presente bases.

Artículo 10. Publicidad de las ayudas.

1.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadu-
ra (http://doe.juntaex.es ) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
(http://www.juntaex.es/ig/portal-de-subvenciones-de-la-comunidad-autonoma-de-extremadura ), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Igualmente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de notificación o publicación de 
dicha concesión, deberá publicarse la misma en el Portal de la Transparencia de la Junta de 
Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ), indicando la relación de beneficiarios, 
el importe de las ayudas, y la identificación de la normativa reguladora. Asimismo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

2.  En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de la producción, deberá 
constar el apoyo en el desarrollo del proyecto por la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de 
Extremadura en vigor.

Artículo 11. Régimen de compatibilidad.

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto son compatibles con cualquier otra ayuda o 
subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la misma 
finalidad, siempre que la cuantía de las ayudas públicas no supere aisladamente o en con-
currencia con otras, el coste del proyecto para el que se solicita la subvención.

2.  La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior, supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva.

http://doe.juntaex.es
http://www.juntaex.es/ig/portal-de-subvenciones-de-la-comunidad-autonoma-de-extremadura
http://gobiernoabierto.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
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     En caso de producirse sobrefinanciación por las ayudas o financiación otorgada por otras 
entidades se reducirá el importe de la subvención concedida hasta el límite máximo que 
corresponda.

3.  No obstante lo anterior, dentro del mismo año a que se refiera la respectiva convocatoria, 
será incompatible concurrir al procedimiento de concesión de la presente línea de ayudas, 
cuando la entidad solicitante tenga contemplada una subvención de forma nominativa en 
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para ese ejercicio, 
siempre y cuando se trate del mismo proyecto. 

Artículo 12. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  Las subvenciones se concederán a solicitud de las entidades interesadas previa tramitación 
del oportuno expediente administrativo e irán dirigidas al órgano competente en materia 
de promoción cultural de la Consejería que ostente las competencias en materia de cultura.

2.  El plazo mínimo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es ). 

     No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

3.  Las solicitudes deberán ser presentadas de modo telemático, debidamente cumplimen-
tadas y firmadas, con el certificado digital correspondiente por la persona que ostente la 
representación legal de la entidad, y se formalizarán en los impresos o modelos oficiales 
que figuran como anexos I y II al presente decreto, que estarán a disposición de las enti-
dades interesadas en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites, en 
el siguiente enlace https://www.juntaex.es/ . 

     La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información 
sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 
www.juntaex.es , dentro de la ficha correspondiente al trámite.

     Las entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la fir-
ma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dis-
pone de ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

  y http://www.cert.fnmt.es/ , según lo establecido en el Decreto 225/2014 de 14 de oc-
tubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas 

http://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/
http://www.juntaex.es
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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jurídicas y entidades sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse elec-
trónicamente en la sede electrónica asociada mediante los sistemas de identificación y 
autenticación basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad 
emisora admitidos y podrán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma 
electrónica reconocida basados en certificado admitido. 

4.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 25.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, así como el número de expediente, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

5.  Los certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Esta-
tal, con la Seguridad Social y, no tener deudas con la Hacienda Autonómica, serán consul-
tados o recabados de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento 
el consentimiento expreso de la persona o entidad interesada. En otro caso, la entidad 
interesada deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez du-
rante el plazo de seis meses desde la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente 
se establezca otro plazo. 

6.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad interesada para que, en 
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de Ley 39/2015, de 1 
de octubre. 

7.  Cada entidad podrá solicitar ayuda para un único proyecto. 

8.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en estas bases y en la correspondiente convocatoria.

Artículo 13. Documentación.

La solicitud, firmada digitalmente por el representante de la entidad solicitante, deberá pre-
sentarse acompañada de la siguiente documentación sin perjuicio de lo que dispone el artículo 
anterior:
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 •  Copia digitalizada de la escritura de constitución y estatutos vigentes inscritos de la en-
tidad, para aquellas entidades que no hubieran presentado anteriormente proyectos a la 
misma línea de subvención, así como para aquellas que hubiesen sufrido alguna modifi-
cación respecto a la última documentación aportada.

 •  En el caso de no autorizarse a que el órgano gestor los recabe de oficio, certificados ac-
tualizados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, 
con la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

 •  Copia digitalizada del proyecto detallado para el que se solicita ayuda, conforme al anexo 
II.

Artículo 14. Criterios de valoración. 

Cada solicitud presentada podrá ser valorada hasta un máximo de 100 puntos, de acuerdo 
con la distribución que a continuación se establece y hasta el máximo de puntos que en cada 
uno de los siguientes apartados se indica. 

1.  Criterios de valoración y ponderación de la entidad solicitante: hasta 11 puntos:

 a)  Número de socios de la entidad solicitante: hasta 4 puntos. Dicho extremo se acreditará 
mediante declaración del anexo I, y se valorará conforme al siguiente desglose:

  — Hasta 10 socios: 0 puntos.

  — De 11 a 25 socios: 1,5 puntos.

  — De 26 a 50 socios: 3 puntos.

  — Más de 50 socios: 4 puntos.

 b)  Experiencia de la entidad en la realización de proyectos culturales en Extremadura, de 
similar contenido programático realizados durante los últimos cuatro años. Dicho extre-
mo se acreditará mediante declaración del anexo I: hasta 4 puntos.

     Se valorará 1 punto por cada proyecto igual o similar.

      De tratarse de sucesivas ediciones del mismo proyecto, se valorará con 0,50 puntos, 
independientemente del número de ediciones, valorándose una única repetición. 

 c)  Implantación territorial. Se dará preferencia al mayor ámbito de actuación de la entidad 
solicitante. Dicho extremo se acreditará mediante declaración del anexo I y será con-
cordante con lo establecido en los estatutos de la entidad:
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  — Local: 0 puntos.

  — Comarcal: 1 punto.

  — Provincial: 2 puntos.

  — Regional o superior: 3 puntos.

2.  Valoración y ponderación de los proyectos presentados: hasta 89 puntos:

 a)  Estudios previos: 

  — El proyecto no presenta estudios previos: 0 puntos.

  — El proyecto presenta estudios previos: 1,5 puntos.

 b)  Finalidad y objetivos:

  —  En el proyecto no se describe de forma detallada la finalidad y objetivos perseguidos: 
0 puntos.

  —  En el proyecto se describe de forma detallada la finalidad y objetivos perseguidos: 
1,5 puntos.

 c)  Metodología:

  —  El proyecto no detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 0 
puntos.

  —  El proyecto detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 1,5 
puntos.

 d)  Cronograma del proyecto:

  —  El proyecto no especifica la temporalización para el desarrollo de las actividades: 0 
puntos.

  —  El proyecto especifica la temporalización para el desarrollo de las actividades: 1,5 
puntos.

 e)  Calidad del proyecto: hasta 50 puntos. 

 Se valorará: 
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  e.1.  La puesta en valor de las particularidades culturales relacionadas con las pobla-
ciones beneficiarias del proyecto que tengan una proyección regional, nacional o 
internacional en el campo de la creación artística, la tradición o el folclore: hasta 
12 puntos.

  e.2.  El favorecer la creación de nuevos públicos en el consumo cultural en artes escéni-
cas, plásticas, cine, literatura o cualquier otra disciplina o campo contemplado en 
la convocatoria a través de acciones o actividades encaminadas al estudio, forma-
ción y análisis de las disciplinas artísticas de forma amena y con rigor profesional: 
hasta 13 puntos.

  e.3.  La contribución al estímulo para la creación artística con talleres, cursos, jornadas, 
festivales, concursos o cualquier otro formato que abra la puerta a la creatividad, 
necesaria para el enriquecimiento personal y colectivo: hasta 12 puntos.

  e.4.  La adecuación de los medios propuestos a las finalidades perseguidas, valorándose 
positivamente el hecho de que las actividades propuestas estén encaminadas a la 
consecución de los objetivos del proyecto, y que además utilicen una metodología 
participativa y unos indicadores evaluativos de consecución de objetivos generales 
abiertos, sobre todo, al desarrollo de hábitos democráticos que fomenten valores 
de convivencia solidaria y difusión de la cultura: hasta 8 puntos.

  e.5.  La viabilidad económica y rigor presupuestario, valorándose positivamente los pro-
yectos que contribuyan de forma racional al desarrollo económico de la indus-
tria cultural extremeña de los sectores editorial y literario, de las artes escénicas, 
musical, audiovisual, cinematográfica, artes visuales y plásticas y cualquier otra 
disciplina:hasta 5 puntos.

  Dichos extremos se acreditarán mediante declaración del anexo II de forma individualiza-
da por cada apartado (en caso de que no se presenten el proyecto se puntuará con cero 
puntos en el criterio correspondiente)

 f)  Número de dominios culturales a desarrollar: hasta 4 puntos.

      Se tendrán en cuenta el número de dominios culturales desarrollados por las distintas 
actividades contenidas en los mismos. Un mismo proyecto podrá comprender o incluir 
varios dominios culturales. No obstante, una misma actividad no podrá ser incluida a 
efectos de valoración en más de un dominio cultural. 

  —  Se otorgará 0,50 puntos por cada dominio cultural desarrollado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4 del presente decreto. 
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 g)  Número de actividades a desarrollar en el proyecto: hasta 7 puntos: Se valorará 1 punto 
por actividad, con un máximo de 7 puntos.

 h)  Ámbito territorial de desarrollo del proyecto: hasta 7 puntos.

  —  Se otorgará 1 punto por cada localidad concreta en la que se desarrolle el proyecto, 
con un máximo de 7 puntos.

  —  Si la actividad se desarrollase a través de internet, se considerará como una única 
localidad, adjudicándose 1 punto.

  —  La misma actividad realizada en una localidad concreta y a través de internet se va-
lorará con 1 punto.

 i)  Recursos financieros. Fuentes de financiación ajenas al órgano directivo competente en 
materia de promoción cultural dedicadas al proyecto. Se valorará hasta 4,50 puntos:

  1º.  Aportaciones realizadas por entidades públicas o privadas para la realización del 
proyecto, con un mínimo del 10% del coste total del mismo: 1,50 puntos.

  2º.  Aportaciones realizadas por la propia entidad solicitante, excluidas las subvenciones 
concedidas por otras entidades públicas o privadas, para la realización del proyecto:

    • Más del 10% del coste total del proyecto: 3 puntos.

 j)  Recursos humanos con los que cuenta el proyecto: 

      Si cuenta con recursos humanos ajenos a la entidad solicitante que participen activa-
mente en el desarrollo y ejecución del proyecto. Dicho extremo se acreditará mediante 
declaración del anexo II: 1 punto.

 k)  Temporalización del proyecto: Se valora positivamente la mayor duración de este. Dicho 
extremo se acreditará mediante declaración del anexo II:

  — Menos de 7 días: 0 puntos

  — Más de 7 días hasta 30 días: 1,50 puntos

  — Más de 30 días: 3 puntos

 l)  Método de evaluación. Posibilidad de comparación y cuantificación entre previsiones ini-
ciales que justifican el proyecto, con el desarrollo y la situación final una vez ejecutado. 
Hasta 2,5 puntos:
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  —  Especificación del método inicial de evaluación (previa a la ejecución del proyecto): 
0,75 puntos

  —  Especificación del método intermedio de evaluación (durante el desarrollo del pro-
yecto): 0,75 puntos

  —  Especificación del método final de evaluación (a la finalización del proyecto): 1 punto.

 m)  Consolidación del proyecto: Se valorarán las ediciones del mismo proyecto para el 
que se solicita ayuda, realizadas en ejercicios anteriores al de la convocatoria corres-
pondiente, de manera continua o discontinua. Dicho extremo se acreditará mediante 
declaración del anexo I, y se valorará con un máximo de 4 puntos: 

  Ediciones en:

   — 1 ejercicio anterior: 1 punto.

   — 2 ejercicios anteriores: 2 puntos.

   — 3 ejercicios anteriores: 3 puntos.

   — 4 o más ejercicios anteriores: 4 puntos.

Artículo 15. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será el órgano 
directivo competente en materia de promoción cultural.

2.  El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución.

3.  Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comisión de Valora-
ción compuesta por:

 a)  Presidencia: persona titular de la Jefatura de Servicio de Promoción Cultural o persona 
en quien delegue.

 b)  Vocalías:

  —  Persona titular de la Dirección Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extre-
madura, o persona en quien delegue. 
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  —  Persona titular de la Dirección de la Filmoteca de Extremadura, o persona en quien 
delegue. 

  —  Persona titular de la Dirección de la Editora Regional de Extremadura, o persona en 
quien delegue. 

  — Persona titular del Servicio de Museos y Artes Visuales, o persona en quien delegue. 

  —  Persona titular de la Jefatura de Sección de la Editora Regional, o persona en quien 
delegue.

  —  Persona titular de la Jefatura de Negociado de Promoción Cultural o persona en quien 
delegue.

 c)  Secretaría: persona empleada pública que designe la persona titular del órgano compe-
tente en materia de promoción cultural entre personal que preste servicios en el mismo, 
o persona en quien delegue.

  La designación de los miembros de la Comisión de valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) por resolución del titular del órgano direc-
tivo con competencias en materia de promoción cultural de la Junta de Extremadura con 
anterioridad al inicio de las actuaciones. 

4.  Serán funciones de la Comisión de Valoración:

 a)  Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el artículo 14 del presente decreto.

 b)  Elevar informe a la persona titular del órgano directivo competente en materia de pro-
moción cultural sobre la concesión o denegación de ayudas en función de dichos crite-
rios de valoración mencionados en la letra anterior.

 c)  Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

 d)  Evaluar el grado de cumplimiento de los proyectos beneficiarios de las ayudas según los 
artículos 4, 8, 9, 7 y 19 (características culturales, gastos subvencionables, plazos de 
ejecución, cuantía del proyecto y justificación) del presente decreto. 

5.  La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección tercera, del capítulo II, del título pre-
liminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Los 
miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas 
en los artículos 23 y 24 de dicha ley.

http://doe.juntaex.es
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6.  Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un 
informe motivado al que se adjuntará tanto la relación ordenada de las entidades que 
cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe a conceder, 
aquéllas que lo cumplen, pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser beneficiarias, 
así como de aquéllas que no los cumplen con indicación de los motivos de denegación.

  Si dos o más proyectos obtuvieran la misma puntuación, el empate se resolverá a favor 
de aquél que haya obtenido la puntuación más alta en el criterio de valoración e1, previsto 
en el artículo 14. Si el empate se mantiene, se atenderá sucesivamente a la puntuación 
obtenida en los criterios e2, e3, e4 y e5; y, de persistir el empate, se resolverá por riguroso 
orden de presentación de las solicitudes.

Artículo 16. Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el órgano directivo competente en ma-
teria de promoción cultural formulará la correspondiente propuesta de resolución al titular 
de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de cultura que dictará la 
resolución expresa y motivada en el plazo de un mes desde la elevación de aquélla. La pro-
puesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

    La resolución será notificada mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es ), no siendo necesaria la notificación individual, y en ella se hará 
constar las personas beneficiarias y la cuantía concedida, así como los proyectos desesti-
mados y los motivos de desestimación. 

2.  Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, sin perjuicio que la entidad 
interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

3.  La resolución incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con 
las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para ad-
quirir la condición de beneficiarios no hayan sido estimadas por no alcanzar la puntuación 
adecuada, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los 
criterios de valoración.

     Si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades beneficiarias, el órgano con-
cedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención 
al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, siempre y 
cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios existiera crédito adecuado 
y suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

http://doe.juntaex.es
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     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas interesadas 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. 
Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspondiente 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

4.  El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses desde la fe-
cha de inicio del plazo de presentación de solicitudes. La falta de resolución expresa dentro 
del plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas para entender desesti-
mada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

5.  Si en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la resolución de la subvención 
las personas beneficiarias no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que 
aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y 
condiciones establecidas.

6.  El plazo mencionado en el apartado anterior será también para formular las posibles re-
nuncias expresas, ya que, si éstas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la 
concesión de la subvención a las siguientes solicitantes en orden de puntuación, según lo 
establecido en el apartado 3 del presente artículo. 

7.  En el caso de que la renuncia expresa se produjera con posterioridad al plazo establecido, 
el beneficiario no podrá formular nueva solicitud para estas ayudas en las dos convocato-
rias siguientes.

Artículo 17. Notificaciones.

La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante publi-
cación en la sede electrónica del órgano concedente (https://sede.gobex.es ), surtiendo ésta 
todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de 
la Junta de Extremadura de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido.

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección 
de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

https://sede.gobex.es
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Artículo 18. Pago de las ayudas. 

1.  La consejería competente en materia de cultura de la Junta de Extremadura efectuará du-
rante el ejercicio previsto en la convocatoria, un pago único, con carácter anticipado, sien-
do el 100 % del importe total de la subvención concedida una vez publicada la resolución 
de concesión en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) previa aceptación 
por parte de la entidad beneficiaria de la subvención concedida.

2.  En todo caso, para proceder a la tramitación del pago mencionado, la entidad beneficiaria 
deberá acreditar con anterioridad al abono de este, que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y no se tienen deudas con la Hacienda 
Autonómica. Esta obligación de presentar los certificados señalados solo procederá si la 
Administración no tiene el consentimiento expreso al que se refiere el artículo 12 de las 
presentes bases.

3.  En atención a lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se estable-
ce la exención de prestar garantías por los pagos anticipados que se reciban en el marco de 
estas bases reguladoras, atendiendo a los beneficiarios y a la finalidad de las ayudas regu-
ladas, ya que se configuran como subvenciones otorgadas a entidades culturales sin ánimo 
de lucro con la finalidad de dinamizar, movilizar y gestionar la cultura en su ámbito compe-
tencial, impulsar de una forma definitiva el sector de las artes escénicas y a la comunidad 
cultural extremeña así como afianzar la conciencia de la identidad extremeña a través de la 
investigación, difusión y conocimiento de los valores culturales del pueblo extremeño y la 
promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.

4.  El abono de las ayudas se realizará en la cuenta bancaria que se encuentre activa en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

Artículo 19. Documentación justificativa del proyecto.

1.  La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, revestirá 
la modalidad de cuenta justificativa simplificada, considerándose gasto realizado el que ha 
sido efectivamente realizado dentro del período subvencionable y pagado con anterioridad 
a la finalización del periodo de justificación.

2.  Una vez concluida la inversión objeto de la subvención, la entidad beneficiaria, dentro de 
los tres meses siguientes a la finalización de la ejecución de la actividad subvencionable 
deberá presentar la justificación del importe total del proyecto subvencionado mediante la 
aportación de la siguiente información y documentación:

http://doe.juntaex.es
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 a)  Memoria económica justificativa según el anexo III, sin perjuicio de la adaptación que 
en su caso puedan efectuar las correspondientes convocatorias. En el caso de que se 
hayan producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y 
explicadas.

 b)  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención y de la realización de la totalidad de las actividades subven-
cionadas con indicación de los resultados obtenidos.

 c)  Certificado emitido por el representante legal de la entidad, mediante el anexo IV.

 d)  En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

 e)  Ofertas presentadas que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba haber solicitado el 
beneficiario, así como memoria justificativa de la elección que se efectúe entre aquellas, 
cuando dicha elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

3.  En todo caso:

 a)  El órgano concedente comprobará, a través de técnicas de muestreo, sobre la memoria 
económica presentada, los justificantes que estime oportunos (mínimo, el 15% de los 
relacionados) y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación 
de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes 
de gasto seleccionados de forma aleatoria.

 b)  Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

  —  Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización 
del proyecto.

  — Justificantes del pago de los documentos de gasto.

 c)  En caso de no haber sido autorizadas expresamente las siguientes modificaciones sus-
tanciales del proyecto:

  •  No se tendrán en cuenta a efectos de justificación de la subvención, los importes co-
rrespondientes a la creación de partidas presupuestarias no previstas inicialmente. 

  •  La supresión de las partidas presupuestarias inicialmente proyectadas supondrá una 
minoración en el importe total justificado por la cantidad de la partida inicialmente 
presupuestada que ha sido eliminada.
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  •  En el caso de que la partida o partidas minoradas supongan más del 20% respecto a 
la partida inicialmente proyectada, se minorará del importe total justificado el importe 
que supere el porcentaje mencionado.

Artículo 20. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Con independencia del resto de obligaciones previstas en el presente decreto, y sin perjuicio 
de las obligaciones genéricas contempladas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las entidades beneficiarias 
tendrán que cumplir las siguientes:

 a)  Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la 
Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica en el caso de no haber 
dado su consentimiento expreso para la oportuna comprobación de oficio por parte del 
órgano gestor.

 b)  Aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de los diez días si-
guientes a la publicación de la resolución de la subvención las entidades beneficiarias 
no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la misma, com-
prometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condiciones estable-
cidas. 

 c)  Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por el órgano gestor de las 
ayudas reguladas en el presente decreto. Asimismo, estas ayudas quedarán sometidas 
al control financiero establecido en el artículo 50 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d)  Adoptar las medidas de difusión oportunas, en los términos previstos en el artículo 17.3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

      A tales efectos, los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad al carácter público de 
la financiación de los programas, actividades o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención. Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados 
para difundir sus proyectos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, 
la indicación “Proyecto subvencionado por la Junta de Extremadura”, así como el logo-
tipo correspondiente.

 e)  Presentar una declaración actualizada sobre subvenciones solicitadas, percibidas o con-
cedidas y pendientes de percepción por otras administraciones o instituciones, tanto pú-
blicas como privadas para la misma finalidad, justificando documentalmente la cuantía 
de estas.
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 f)  Cumplir con el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad subvencionable que 
fundamenta la concesión de las subvenciones, asumiendo en su caso, la aportación eco-
nómica por la diferencia entre el importe de la cantidad concedida y el coste total de la 
actividad subvencionada, garantizando el buen fin de ésta en los términos y condiciones 
tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención. En ningún caso el importe de 
las subvenciones percibidas puede superar el coste real del proyecto a realizar.

 g)  Presentar un presupuesto adecuado a los objetivos y actividades necesarias para el 
buen desarrollo del proyecto.

 h)  Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios necesa-
rios para el desarrollo de la actividad. En todo caso, la contratación de cualquier perso-
nal para la realización del proyecto no generará en ningún caso relación laboral entre la 
Consejería competente en materia de cultura y los profesionales contratados para llevar 
a cabo los programas subvencionados.

 i)  Justificar ante el órgano concedente, en la forma y plazo establecidos en el presente 
decreto, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad subvencionable. A tales efectos se deberán acreditar y justificar la totalidad de 
la actividad subvencionada y los gastos y pagos realizados por el importe total del pro-
yecto subvencionado (de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del presente 
decreto).

 j)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de 
las facultades de comprobación y control.

 k)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en su caso, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control.

 l)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 21. De la subcontratación de las actividades subvencionadas. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución de la actividad 
que constituye el objeto de la subvención conforme a lo previsto en los artículos 33 y 34 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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No se entenderá subcontratación la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir 
el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

Artículo 22. Modificación. 

1.  La entidad beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar la modi-
ficación de su contenido cuando durante la ejecución del proyecto subvencionado se ma-
nifiesten circunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de la 
actuación, siempre que no se modifique la finalidad perseguida en la concesión, no supon-
gan perjuicios a terceros solicitantes y no se altere el régimen de concurrencia competitiva. 

    Se considerarán modificaciones sustanciales:

 a)  Aquellas que afecten a objetivos, resultados de las actuaciones.

 b)  La creación de partidas presupuestarias no previstas inicialmente.

 c)  La supresión de partidas presupuestarias inicialmente proyectadas.

 d)  Las variaciones en las partidas que, sin alterar la cuantía total de la subvención y del 
coste total del proyecto, superen un porcentaje máximo de desviación presupuestaria 
superior al 20 % entre las partidas presupuestarias subvencionadas. 

2.  Estas modificaciones sustanciales deberán ser inmediatamente comunicadas a la Secre-
taría General de la Consejería con competencias en materia de cultura de la Junta de 
Extremadura, quien, autorizará aquellas que no desvirtúen la finalidad perseguida con el 
otorgamiento de la subvención, en atención al proyecto presentado.

3.  Se solicitará de forma motivada, exponiendo las razones que justifican dichos cambios, 
autorización previa para llevar a cabo dichas modificaciones sustanciales a la persona ti-
tular de la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de cultura de 
la Junta de Extremadura. Esta solicitud deberá ser realizada por escrito al menos un mes 
antes de la finalización del periodo de ejecución del proyecto y autorizada por el órgano 
concedente. La persona titular de la Secretaría General deberá resolver en el plazo máximo 
de 15 días hábiles. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga autorización o 
denegación expresa podrá entenderse desestimada. 

Artículo 23. Incumplimiento, revocación y reintegro. 

1.  Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la revocación y reintegro total o 
parcial de la subvención percibida, y la exigencia del interés de demora devengado desde 
el momento efectivo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos: 
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 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

 c)  Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

 d)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la 
presente. 

 e)  Incumplimiento de las obligaciones de comunicación de las incidencias surgidas en eje-
cución del proyecto o actividad.

 f)  El exceso de financiación pública, que se calculará tomando como referencia la propor-
ción que debe alcanzar dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con 
las presentes bases y las condiciones de la convocatoria. En estos casos procederá la 
revocación y reintegro total o parcial de la ayuda si el coste efectivo final de la actividad 
resulta inferior al presupuestado. 

 g)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

2.  El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los apartados a), b), y c) anteriores 
dará lugar a la revocación total de las ayudas o subvenciones y el reintegro de las cantida-
des percibidas. El incumplimiento de las medidas de difusión y obligaciones de comunica-
ción contenidas en los apartados d) y e) precedentes dará lugar a la revocación del 50 % 
del importe de la subvención concedida y el reintegro correspondiente. 

3.  Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base 
al cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue 
otorga da, se procederá a la disminución directamente proporcional al gasto acreditado de 
la ayuda concedida. 

4.  Se entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda 
cuando la inversión justificada, computable a efectos de liquidación de la subvención, no 
alcanzara el 60 % de la inversión aprobada por lo que se procederá a la revocación total de 
la ayuda concedida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.
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6.  La liquidación de intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable.

Disposición adicional única. Convocatoria de ayudas a personas jurídico-privadas 
sin ánimo de lucro, con fines culturales, para la realización de proyectos de activida-
des de carácter cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2025. 

1.  Objeto. 

     Aprobar la convocatoria de ayudas para la concesión de ayudas destinadas a financiar la 
realización de proyectos que fomenten actividades o acciones que contribuyan a generar 
contenidos de interés cultural en los municipios de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura por parte de personas jurídico privadas sin ánimo de lucro, con fines culturales, que 
desarrollen actividades en el ámbito territorial de Extremadura y que contribuyan a la par-
ticipación de los extremeños en la vida cultural de su territorio.

2.  Beneficiarios. 

    1.  Podrán concurrir a la presente convocatoria las personas jurídico-privadas que reúnan 
los siguientes requisitos: 

  •  Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Oficial autonómico o nacional 
correspondiente.

  • Que se trate de personas jurídico-privadas sin ánimo de lucro.

  •  Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la segu-
ridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica

  •  No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2.  No podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en este decreto, aquellas per-
sonas jurídico-privadas:

  a)  Cuyo proyecto esté integrado en otros programas que promociona la Consejería 
competente en materia de cultura de la Junta de Extremadura.

  b)  Cuyo proyecto no se desarrolle exclusivamente en municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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  c)  Cuyos programas incluyan:

   1º.  Actividades docentes, previstas en los planes de estudios vigentes, así como 
viajes de fin de curso u otras actividades extraescolares de similar naturaleza.

   2º.  Aquellos que contengan preceptos que infrinjan alguna normativa vigente.

3.  Requisitos de los proyectos.

 Los proyectos de carácter cultural deberán reunir los siguientes requisitos:

  •  Que se realicen en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la for-
ma, tiempo y condiciones que se establecen en el presente decreto.

  • Que estén relacionados con los siguientes dominios culturales: 

   1.  Patrimonio cultural y natural (museos, sitios arqueológicos e históricos, paisajes 
culturales, patrimonio natural).

   2.  Presentaciones artísticas y eventos culturales (artes escénicas, música, festivales, 
ferias culturales).

   3.  Artes visuales y artesanías (bellas artes, fotografía, artesanías).

   4.  Libros y prensa (libros, periódicos y revistas, bibliotecas, ferias de libros).

   5.  Medios audiovisuales e interactivos (filmes y vídeos, radio y televisión, creación 
de archivos sonoros en internet).

   6.  Diseños y servicios creativos (moda, diseño gráfico, publicaciones).

4. Procedimiento de concesión. 

 1.  Se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente, y de acuerdo 
con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

 2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación 
previstos en el artículo 14 del decreto de bases reguladoras.

5.  Financiación y cuantía de las ayudas. 

 1.  A la financiación de estas ayudas se destinará la cantidad máxima de doscientos cin-
cuenta mil euros.

   (250.000,00 euros), que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
150020000 G/273A/48000/20150249/CAG0000001, de los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025.
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 2.  La cuantía máxima por ayuda anual, no superará los 12.000,00 euros por proyecto y 
beneficiario. 

 3.  Esta convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura del ejercicio 2025.

6.  Gastos subvencionables. 

  Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente necesarios para la rea-
lización de la actividad contenidos en el artículo 8 del decreto de bases reguladoras.

7.  Ejecución de la actividad subvencionable.

 La actividad subvencionable se desarrollará del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.

8.  Solicitudes y plazo de presentación.

 1.  Las subvenciones se concederán a solicitud de las entidades interesadas previa trami-
tación del oportuno expediente administrativo e irán dirigidas al órgano competente en 
materia de promoción cultural de la Consejería que ostente las competencias en materia 
de cultura.

 2.  Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figuran como 
anexos I y II.

 3.  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria y el extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

   No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su ar-
chivo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

 4.  Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

  a)  Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas, con el certificado digital 
correspondiente por la persona que ostente la representación legal de la entidad, y 
se formalizarán en los impresos o modelos oficiales que figuran como anexos I y II al 
presente decreto, que estarán a disposición de las entidades interesadas en el pun-
to de acceso general electrónico de los servicios y trámites, en el siguiente enlace 
https://www.juntaex.es/w/0638722 .

https://www.juntaex.es/w/0638722
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  b)  Las solicitudes, junto con el resto de documentación requerida, deberán ser presen-
tadas de modo telemático. 

    La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información 
sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico, 
https://www.juntaex.es/w/0638722 dentro de la ficha correspondiente al trámite.

    Las entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la fir-
ma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no 
dispone de ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
http://www.cert.fnmt.es/ , según lo establecido en el Decreto 225/2014 de 14 de 
octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura que indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las 
personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica podrán identificarse y auten-
ticarse electrónicamente en la sede electrónica asociada mediante los sistemas de 
identificación y autenticación basados en certificado electrónico reconocido emitido 
por cualquier entidad emisora admitidos y podrán actuar electrónicamente mediante 
el uso del sistema de firma electrónica reconocida basados en certificado admitido. 

 5.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en el artículo 25.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionaliza-
ción y simplificación administrativa de Extremadura y no estará obligado a presentar 
la documentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, así como el número de expediente, y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan.

 6.  Los certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal, con la Seguridad Social y, no tener deudas con la Hacienda Autonómica, se-
rán consultados o recabados de oficio por la Administración, siempre que conste en el 
procedimiento el consentimiento expreso de la persona o entidad interesada. En otro 
caso, la entidad interesada deberá presentar las certificaciones correspondientes, que 
tendrán validez durante el plazo de seis meses desde la fecha de expedición, salvo que 
reglamentariamente se establezca otro plazo. 

 7.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si 
la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad interesada para 

https://www.juntaex.es/w/0638722
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

 8.  Cada entidad podrá solicitar ayuda para un único proyecto. 

 9.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en las bases y en esta convocatoria.

9.  Documentación.

   La solicitud deberá presentarse acompañada de la documentación contenida en el artículo 
13 del presente decreto. 

   Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura, no estará obligado a presentar la docu-
mentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

10.  Criterios de valoración.

   Cada solicitud presentada podrá ser valorada hasta un máximo de 100 puntos, de acuerdo 
con la distribución que a continuación se establece y hasta el máximo de puntos que en 
cada uno de los siguientes apartados se indica. 

  1.  Criterios de valoración y ponderación de la entidad solicitante: hasta 11 puntos:

  a)  Número de socios de la entidad solicitante: hasta 4 puntos. Dicho extremo se acredi-
tará mediante declaración del anexo I, y se valorará conforme al siguiente desglose:

   — Hasta 10 socios: 0 puntos.

   — De 11 a 25 socios: 1,5 puntos.

   — De 26 a 50 socios: 3 puntos.

   — Más de 50 socios: 4 puntos.
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  b)  Experiencia de la entidad en la realización de proyectos culturales en Extremadura, 
de similar contenido programático realizados durante los últimos cuatro años. Dicho 
extremo se acreditará mediante declaración del anexo I: hasta 4 puntos.

      Se valorará 1 punto por cada proyecto igual o similar.

       De tratarse de sucesivas ediciones del mismo proyecto, se valorará con 0,50 puntos, 
independientemente del número de ediciones, valorándose una única repetición. 

  c)  Implantación territorial. Se dará preferencia al mayor ámbito de actuación de la enti-
dad solicitante. Dicho extremo se acreditará mediante declaración del anexo I y será 
concordante con lo establecido en los estatutos de la entidad:

   — Local: 0 puntos.

   — Comarcal: 1 punto.

   — Provincial: 2 puntos.

   — Regional o superior: 3 puntos.

 2.  Valoración y ponderación de los proyectos presentados: hasta 89 puntos:

  a)  Estudios previos: 

   — El proyecto no presenta estudios previos: 0 puntos.

   — El proyecto presenta estudios previos: 1,5 puntos.

  b)  Finalidad y objetivos:

   —  En el proyecto no se describe de forma detallada la finalidad y objetivos persegui-
dos: 0 puntos.

   —  En el proyecto se describe de forma detallada la finalidad y objetivos perseguidos: 
1,5 puntos.

  c)  Metodología:

   —  El proyecto no detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 
0 puntos.

   —  El proyecto detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades: 
1,5 puntos.
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  d)  Cronograma del proyecto:

   —  El proyecto no especifica la temporalización para el desarrollo de las actividades: 
0 puntos.

   —  El proyecto especifica la temporalización para el desarrollo de las actividades: 1,5 
puntos.

  e)  Calidad del proyecto: hasta 50 puntos. 

   Se valorará: 

    e.1.  La puesta en valor de las particularidades culturales relacionadas con las 
poblaciones beneficiarias del proyecto que tengan una proyección regional, 
nacional o internacional en el campo de la creación artística, la tradición o el 
folclore: hasta 12 puntos.

    e.2.  El favorecer la creación de nuevos públicos en el consumo cultural en artes 
escénicas, plásticas, cine, literatura o cualquier otra disciplina o campo con-
templado en la convocatoria a través de acciones o actividades encaminadas 
al estudio, formación y análisis de las disciplinas artísticas de forma amena 
y con rigor profesional: hasta 13 puntos.

    e.3.  La contribución al estímulo para la creación artística con talleres, cursos, 
jornadas, festivales, concursos o cualquier otro formato que abra la puerta a 
la creatividad, necesaria para el enriquecimiento personal y colectivo: hasta 
12 puntos.

    e.4.  La adecuación de los medios propuestos a las finalidades perseguidas, valorán-
dose positivamente el hecho de que las actividades propuestas estén encami-
nadas a la consecución de los objetivos del proyecto, y que además utilicen una 
metodología participativa y unos indicadores evaluativos de consecución de 
objetivos generales abiertos, sobre todo, al desarrollo de hábitos democráticos 
que fomenten valores de convivencia solidaria y difusión de la cultura: hasta 8 
puntos.

    e.5.  La viabilidad económica y rigor presupuestario, valorándose positivamente 
los proyectos que contribuyan de forma racional al desarrollo económico de 
la industria cultural extremeña de los sectores editorial y literario, de las 
artes escénicas, musical, audiovisual, cinematográfica, artes visuales y plás-
ticas y cualquier otra disciplina:hasta 5 puntos.
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    Dichos extremos se acreditarán mediante declaración del anexo II de forma indivi-
dualizada por cada apartado. (en caso de que no se presenten el proyecto se pun-
tuará con cero puntos en el criterio correspondiente)

  f)  Número de dominios culturales a desarrollar: hasta 4 puntos.

    Se tendrán en cuenta el número de dominios culturales desarrollados por las distin-
tas actividades contenidas en los mismos. Un mismo proyecto podrá comprender o 
incluir varios dominios culturales. No obstante, una misma actividad no podrá ser 
incluida a efectos de valoración en más de un dominio cultural. 

   —  Se otorgará 0,50 puntos por cada dominio cultural desarrollado de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del presente decreto. 

  g)  Número de actividades a desarrollar en el proyecto: hasta 7 puntos: Se valorará 1 
punto por actividad, con un máximo de 7 puntos.

  h)  Ámbito territorial de desarrollo del proyecto: hasta 7 puntos.

   —  Se otorgará 1 punto por cada localidad concreta en la que se desarrolle el proyec-
to, con un máximo de 7 puntos.

   —  Si la actividad se desarrollase a través de internet, se considerará como una única 
localidad, adjudicándose 1 punto.

   —  La misma actividad realizada en una localidad concreta y a través de internet se 
valorará con 1 punto.

  i)  Recursos financieros. Fuentes de financiación ajenas al órgano directivo competente en 
materia de promoción cultural dedicadas al proyecto. Se valorará hasta 4,50 puntos:

   1º.  Aportaciones realizadas por entidades públicas o privadas para la realización del 
proyecto, con un mínimo del 10% del coste total del mismo: 1,50 puntos.

   2º.  Aportaciones realizadas por la propia entidad solicitante, excluidas las subven-
ciones concedidas por otras entidades públicas o privadas, para la realización del 
proyecto:

    • Más del 10% del coste total del proyecto: 3 puntos.

  j)  Recursos humanos con los que cuenta el proyecto: 

       Si cuenta con recursos humanos ajenos a la entidad solicitante que participen ac-
tivamente en el desarrollo y ejecución del proyecto. Dicho extremo se acreditará 
mediante declaración del anexo II: 1 punto.
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  k)  Temporalización del proyecto: Se valora positivamente la mayor duración de este. 
Dicho extremo se acreditará mediante declaración del Anexo II:

   — Menos de 7 días: 0 puntos.

   — Más de 7 días hasta 30 días: 1,50 puntos

   — Más de 30 días: 3 puntos

  l)  Método de evaluación. Posibilidad de comparación y cuantificación entre previsiones 
iniciales que justifican el proyecto, con el desarrollo y la situación final una vez eje-
cutado. Hasta 2,5 puntos:

   —  Especificación del método inicial de evaluación (previa a la ejecución del proyec-
to): 0,75 puntos

   —  Especificación del método intermedio de evaluación (durante el desarrollo del 
proyecto): 0,75 puntos

   —  Especificación del método final de evaluación (a la finalización del proyecto): 1 
punto.

  m)  Consolidación del proyecto: Se valorarán las ediciones del mismo proyecto para 
el que se solicita ayuda, realizadas en ejercicios anteriores al de la convocatoria 
correspondiente, de manera continua o discontinua. Dicho extremo se acreditará 
mediante declaración del anexo I, y se valorará con un máximo de 4 puntos: 

   Ediciones en:

    — 1 ejercicio anterior: 1 punto.

    — 2 ejercicios anteriores: 2 puntos.

    — 3 ejercicios anteriores: 3 puntos.

    — 4 o más ejercicios anteriores: 4 puntos.

11.  Ordenación e instrucción del procedimiento. 

 1.  De conformidad con el artículo 15 del decreto de bases reguladoras la ordenación e ins-
trucción de los expedientes corresponde al Secretario General de Cultura, que realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formalizarse la propuesta de 
resolución.
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 2.  Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comisión de Va-
loración compuesta por: 

  a)  Presidencia: persona titular de la Jefatura de Servicio de Promoción o persona en 
quien delegue.

  b)  Vocalías:

   —  Persona titular de la Dirección Centro de las Artes Escénicas y de la Música de 
Extremadura, o persona en quien delegue

   —  Persona titular de la Dirección de la Filmoteca de Extremadura, o persona en 
quien delegue.

   —  Persona titular de la Dirección de la Editora Regional de Extremadura, o persona 
en quien delegue.

   —  Persona titular del Servicio de Museos y Artes Visuales, o persona en quien 
delegue. 

   —  Persona titular de la Jefatura de Sección de la Editora Regional, o persona en 
quien delegue.

   —  Persona titular de la Jefatura de Negociado de Promoción Cultural, o persona en 
quien delegue.

  c)  Secretaría: persona empleada pública, que designe la persona titular del órgano 
competente en materia de promoción cultural entre personal que preste servicios en 
el mismo, o persona en quien delegue.

       La designación de los miembros de la Comisión de valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) por resolución del titular del 
órgano directivo con competencias en materia de promoción cultural de la Junta de 
Extremadura con anterioridad al inicio de las actuaciones.

 3.  Serán funciones de la Comisión de Valoración:

  a)  Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración estable-
cidos en el artículo 14 del presente decreto.

  b)  Elevar informe a la persona titular del órgano directivo competente en materia de 
promoción cultural sobre la concesión o denegación de ayudas en función de dichos 
criterios de valoración mencionados en la letra anterior.

http://doe.juntaex.es
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  c)  Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución

  d)  Evaluar el grado de cumplimiento de los proyectos beneficiarios de las ayudas según 
los artículos 4, 8, 9, 7 y 19 (características culturales, gastos subvencionables, pla-
zos de ejecución, cuantía del proyecto y justificación) del presente decreto. 

 4.  La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento, por 
lo dispuesto para los órganos colegiados en la sección tercera, del capítulo II, del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en los artículos 23 y 24 de dicha ley.

 5.  Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará 
un informe motivado al que se adjuntará tanto la relación ordenada de las empresas 
que cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda con indicación del importe a 
conceder, aquéllas que lo cumplen pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser 
beneficiarias, así como de aquéllas que no los cumplen con indicación de los motivos de 
denegación.

   Si dos o más proyectos obtuvieran la misma puntuación, el empate se resolverá a fa-
vor de aquél que haya obtenido la puntuación más alta en el criterio de valoración e1, 
previsto en el artículo 14. Si el empate se mantiene, se atenderá sucesivamente a la 
puntuación obtenida en los criterios e2, e3, e4 y e5; y, de persistir el empate, se resol-
verá por riguroso orden de presentación de las solicitudes.

12.  Resolución. 

 1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el órgano directivo competente en 
materia de promoción cultural formulará la correspondiente propuesta de resolución al 
titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de cultura que 
dictará la resolución expresa y motivada en el plazo de un mes desde la elevación de 
aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comi-
sión de Valoración.

   La resolución será notificada mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra (http://doe.juntaex.es ), no siendo necesaria la notificación individual, y en ella se 
hará constar las personas beneficiarias y la cuantía concedida, así como los proyectos 
desestimados y los motivos de desestimación. 

 2.  Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o enti-
dades interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, sin perjuicio que la 
entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

http://doe.juntaex.es
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 3.  La resolución incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras 
para adquirir la condición de beneficiarios no hayan sido estimadas por no alcanzar la 
puntuación adecuada, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 
función de los criterios de valoración.

      Si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades beneficiarias, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la sub-
vención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios existiera 
crédito adecuado y suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

      El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas intere-
sadas a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 
diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano corres-
pondiente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

 4.  El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses desde la 
fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes. La falta de resolución expresa 
dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas para enten-
der desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 5.  Si en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la resolución de la subven-
ción las personas beneficiarias no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá 
que aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el 
plazo y condiciones establecidas.

 6.  El plazo mencionado en el apartado anterior será también para formular las posibles 
renuncias expresas, ya que, si éstas se produjeran con posterioridad, no habría lugar 
a la concesión de la subvención a las siguientes solicitantes en orden de puntuación, 
según lo establecido en el apartado 3 del presente artículo. 

 7.  En el caso de que la renuncia expresa se produjera con posterioridad al plazo estable-
cido, el beneficiario no podrá formular nueva solicitud para estas ayudas en las dos 
convocatorias siguientes.

13.  Notificaciones.

   La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará me-
diante publicación en la sede electrónica del órgano concedente (https://sede.gobex.es ), 
surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en 
sede electrónica de la Junta de Extremadura de los interesados, entendiéndose practica-
das desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido.

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

14. Régimen jurídico.

 Esta convocatoria se rige por las bases reguladoras contenidas en este decreto.

15.  Eficacia y recursos.

  El presente acto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

  Contra el presente acto de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrán los 
interesados interponer recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Así mismo, podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme 
a lo establecido en los artículos 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En el caso de que los interesados hubieran 
interpuesto un recurso de reposición, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel haya sido resuelto o haya transcurrido el plazo para entenderlo 
desestimado. Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualesquiera 
otros recursos que consideren pertinentes.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de convocatorias anteriores 
abiertas.

Las anteriores convocatorias que se encuentren pendientes de instrucción y resolución a la 
entrada en vigor de este decreto continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el mo-

https://sede.gobex.es
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mento en el que se aprobaron las mismas. Asimismo, quedarán sujetos a aquellas normas en 
su caso, los procedimientos de revisión, revocación, reintegro y pérdida del derecho al cobro 
que procediera incoar en dichos expedientes.

Disposición derogatoria única. Cláusula de derogación.

Quedan sin efecto las bases reguladoras que se contienen en el Decreto 47/2017, de 18 
de abril, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de ayudas a personas 
jurídico-privadas sin ánimo de lucro, con fines culturales, para la realización de proyectos de 
actividades de carácter cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la persona titular del órgano directivo con competencias en materia de promoción 
cultural de la Junta de Extremadura para dictar cuantos actos requiera el desarrollo y aplica-
ción del presente decreto, en el ejercicio de sus competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es ).

Mérida, 26 de diciembre de 2024.

La Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

http://doe.juntaex.es
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AANNEEXXOO  II  

SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AAYYUUDDAASS  DDEESSTTIINNAADDAASS  AA  PPEERRSSOONNAASS  JJUURRÍÍDDIICCOO  PPRRIIVVAADDAASS  SSIINN  ÁÁNNIIMMOO  DDEE  LLUUCCRROO,,  
CCOONN  FFIINNEESS  CCUULLTTUURRAALLEESS,,  PPAARRAA  LLAA  RREEAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  DDEE  CCAARRÁÁCCTTEERR  

CCUULLTTUURRAALL  EENN  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  EEXXTTRREEMMAADDUURRAA 

1. DDAATTOOSS  DDEE  LLAA  EENNTTIIDDAADD  SSOOLLIICCIITTAANNTTEE

  Nombre o razón social NIF: 
 Domicilio: Nº:  Piso: 
 Localidad: Provincia: C.P.: 
 Teléfonos: Fax: 
 Correo electrónico: 
 Web: 
 Fecha de inscripción en el Registro Oficial correspondiente: 
 Denominación del Registro Oficial donde se encuentra inscrito: 
 En su caso, domicilio, sede o delegación en el territorio de la C.A. de Extremadura: 
 Número de socios: 

Datos de notificación: 

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 

Correo electrónico para avisos (Sede 

Electrónica)  

Notificación postal: 

Domicilio: Calle: Número: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:
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Datos del representante: 

Nombre y apellidos: 

DNI/NIF: 

Relación con la entidad: 

Con objeto de permitir la consulta de oficio por el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de Poderes 
Notariales, en caso de que el poder de representación hubiera sido otorgado con posterioridad al 05/06/14 y elevado a escritura 
pública, código CSV:__________________________ 

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS: 

NIF/NIE: 

Primer apellido/Razón Social 

Segundo apellido 

Nombre 

Datos de contacto: Teléfono Fijo: Móvil: 

Correo electrónico: 

3.- TÍTULO DEL PROYECTO: __________________________________________________ 
4. IMPLANTACIÓN TERRITORIAL de la Entidad (SEÑALAR UNO)

Local

Comarcal

 Provincial 

 Regional o superior 
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5. EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD EN LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS CULTURALES EN
EXTREMADURA DE SIMILAR CONTENIDO PROGRAMÁTICO EN LOS ÚLTIMOS CUATRO
AÑOS.

Actividad Fecha Lugar 

6. CONSOLIDACIÓN DEL PROYECTOS
Denominación del Proyecto 

Localidad Ediciones anteriores: número Año de realización 

7. DATOS RELATIVOS A LA OBLIGACIÓN DE DECLARACIÓN DEL IVA. (Marcar lo que 
proceda)

La Entidad SÍ está obligada a realizar declaración del  Impuesto sobre el Valor Añadido, por tanto, la cantidad que 
podrá imputarse como gasto es la correspondiente a la base imponible de los justificantes 

La Entidad NO está obligada a realizar declaración del  Impuesto sobre el valor añadido, por tanto, la cantidad 
que podrá imputarse como gasto es la correspondiente a la base imponible más el IVA correspondiente de los 
justificantes. 

8. AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES FINALES:

Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir, por la 

Consejería competente en materia de Hacienda y por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas Administraciones. El solicitante, 
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marcando las casillas siguientes, puede autorizar la consulta del dato de estar al corriente con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria,  de conformidad con el artículo 95.1, k) de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y puede oponerse a la realización de las 

restantes consultas, debiendo en caso de no autorizar presentar junto con la solicitud el 

certificado correspondiente:  

 AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  

 NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria, APORTANDO por ello el certificado expedido por la AEAT 

que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al 

cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración. 

 NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación con el 

cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración por lo que APORTO el 

certificado de estar al corriente de las mismas. 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 

de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la 

finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. Por lo 

que APORTO certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que 

acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor a través del Servicio de Consulta de Poderes 

Notariales consulte lo relativo al poder de representación, adjuntando copia digitalizada del 

poder notarial. 
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Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (SVDI) del Ministerio prestador del servicio, de conformidad 

con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: 

 Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con

la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

 Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de

la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de

Extremadura. Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de

subvenciones.

 En relación con la certificación de estar al corriente con las obligaciones con la

SEGURIDAD SOCIAL, declara que:

 NO tiene trabajadores a su cargo, por lo que no figura en la base de datos de la 

Seguridad Social y no tiene deudas con la misma. 

 SÍ tiene trabajadores a su cargo. 

 En relación al alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura:

Que se encuentra dado de alta.

Que no se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura

En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la 

Junta de Extremadura, deberán actuar de acuerdo con lo dispuesto en la RESOLUCIÓN de 24 de 

octubre de 2024, de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, por la que se modifica 

el modelo de alta a terceros de la Junta de Extremadura (DOE núm. 215, de 5 de noviembre). Para 

ello, podrán realizar el trámite de alta nueva o de nuevo ordinal bancario a través de la página 

corporativa de la Junta de Extremadura ( https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true ) 
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En el caso de que tenga más de una cuenta activa, la transferencia se llevará a cabo por la 

correspondiente al ordinal bancario número 1. 

 Así mismo declara que  para el mismo proyecto para el que solicita ayuda a la Consejería

de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, declara que:

NO se ha solicitado ni recibido ninguna otra ayuda de otras entidades públicas o 

privadas 

SÍ se ha solicitado ayuda a otras entidades públicas o privadas por las cuantías que 

se indican, resultando concedidas las siguientes (dejar en blanco la casilla “Cuantía 

concedida” en el caso de no conocerse este último dato a la fecha de esta 

declaración): 

ENTIDAD OBJETO DE LA 
AYUDA 

Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

Fecha 
concesión 

 €  € 

 €  € 

 €  € 

 €  € 

 €  € 

Esta Entidad: 

Tachar lo que 

NO proceda

Sí NO ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los Estatutos 

Sí NO Han sido modificados posteriormente 

Sí NO Se ha modificado la representación legal 

Sí NO Se ha modificado la identificación fiscal 



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2677

DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 

DOCUMENTACIÓN FECHA ÓRGANO PROCEDIMIENTO 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, reguladas por Resolución, de _____ de 
__________________________de 20______, asimismo la presentación de la presente solicitud supone la 
aceptación expresa y formal de lo establecido en la mencionada convocatoria. 

Y SOLICITA la concesión de la subvención que proceda efectuando la siguiente DECLARACIÓN: 

TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES 

En ,  a  de  de 20__ 

(Firma electrónica) 

Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente autorizado: 

(Nota: La solicitud debe ser firmada con el certificado digital de representación de administrador, en caso de administrador 
único o solidario, o bien mediante certificado de representación de persona jurídica en cualquier otro caso.) 

ILMO/A. SR/A. TITULAR DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PROMOCIÓN CULTURAL DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.  
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo6 4 ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 
Teléfono: 924.17.02.25 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del  Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos); tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Destinatarios: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene derecho 
a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a 
la portabilidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en 
el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. 
III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el 
consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o 
en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de 
otras Administraciones Públicas, si no consta oposición del interesado. 
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ANEXO II 

1. RESUMEN PROYECTO DE PROGRAMACIÓN
1.1. Actividades, fechas y dominios culturales a desarrollar:

Actividades Fechas Dominio cultural 

11..22..  LLooccaalliiddaaddeess  ddoonnddee  ssee  ddeessaarrrroollllaarráá  eell  pprrooyyeeccttoo::  

Localidad  Provincia 

IINNTTEERRNNEETT  

11..33.. 

Cuenta con recursos humanos ajenos a la Entidad Solicitante (Marcar lo que proceda)   

1.4. Duración del Proyecto. 

Número de días de realización de este: ________________ 

SI NO

SI NO
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1.5. Método de Evaluación a realizar: señalar el/los métodos: 

   INICIAL  

   INTERMEDIO 

   FINAL 

2. PROYECTO DETALLADO
Notas explicativas del Proyecto para el que se solicita ayuda: 

2.1. PARTIDAS QUE DEBEN CONTEMPLAR LOS PROYECTOS: 

A) Denominación

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

B) Justificación (Estudios previos, fundamentos, motivos, razones que justifican la realización del proyecto).

*Estudios previos.

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 

*Finalidad y objetivos

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

*Metodología

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 

C) Dominios culturales. Objetivos (conforme al artículo 4.1)

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

D) Programa de desarrollo de actividades  de cada dominio cultural:

1. Metodología

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________
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2. Temporalización. Cronograma (Duración específica del proyecto)

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

_____________________________________________

3. Ámbito territorial de desarrollo del proyecto

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

4. Población a la que va destinado el proyecto

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

E) Viabilidad del proyecto.

1. Recursos materiales a disposición del proyecto

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

2. Recursos financieros. Fuentes de financiación ajenas a la Secretaría General de Cultura dedicados al proyecto

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________
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2.2. JUSTIFICACIÓN DE OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

a) Particularidades culturales relacionadas con las poblaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura beneficiarias del

proyecto que tengan una proyección regional, nacional o internacional en el campo de la creación artística, la tradición o el 

folklore: 

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 

b) Creación de nuevos públicos:

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 

c) Contribución al estímulo para la creación artística:

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 

d) Adecuación de los medios propuestos a las finalidades perseguidas:

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 

e) Viabilidad económica y rigor presupuestario:

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 
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f) Recursos humanos a disposición del proyecto (cuantificación y descripción detallada):

Número de 
personas Tipo de relación (voluntario/ contratado laboral, mercantil, etc.) Tipo de jornada y tiempo de dedicación al 

proyecto 

g) Métodos de evaluación: Posibilidad de comparación y cuantificación entre previsiones iniciales que justifican el proyecto con el

desarrollo y situación final una vez ejecutado el mismo. 

__________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ 

2.3.  PRESUPUESTO: 

GASTOS: (El importe se consignará con IVA incluido en el caso de que La Entidad NO está obligada a realizar declaración del  Impuesto sobre el valor añadido, en 

caso contrario, se consignará la Base Imponible, excluido el IVA correspondiente.) 

CONCEPTO (Partidas presupuestarias) IMPORTE 
 Gastos de Transporte relacionados con el proyecto 

Gastos de alquiler y mantenimiento de locales (excluido el de la sede social) 

Gastos de publicidad y difusión 

Gastos de personal contratado específicamente para el proyecto 

Gastos correspondientes a servicios técnicos 

Gastos de edición de publicaciones 

Gastos de contratación de espectáculos, artistas, películas…. 

Gastos ordinarios (Máximo 10% de la ayuda solicitada) 

Dietas, gastos de viaje, alojamiento y manutención 

Gastos de personal de pendiente de la Entidad directamente relacionados con el proyecto 
(Máximo 50% de la ayuda solicitada) 

Gastos protocolarios y de representación (Máximo 5% ayuda solicitada) 

TOTAL GASTOS 
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INGRESOS: 

CONCEPTO IMPORTE Porcentaje sobre total 
proyecto 

Fondos propios de la Entidad 

Subvenciones de Entidades Locales 

Otras subvenciones de la Entidad Regional 

Subvenciones Estatales 

Subvenciones Europeas 

Financiación privada 

Otros 

TOTAL INGRESOS 

En    __________________________________  , a fecha de firma electrónica 
El Representante Legal de la Entidad, 

TOTAL PROYECTO € 

TOTAL GASTOS € 

TOTAL INGRESOS € 

DIFERENCIA GASTOS - INGRESOS € 

AYUDA SOLICITADA: ________________________________________________Euros. 
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ANEXO III 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA 

Convocatoria de ayudas 

D.O.E. Núm. / Fecha convocatoria

D.O.E. Núm. / Fecha resolución

Denominación Entidad Beneficiaria 

N.I.F IMPORTE SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA € 

CONCEPTO (partidas presupuestarias) 

IMPORTE 
INICIAL 

PRESUPUEST
ADO 

IMPORTE JUSTIFICADO 

Gastos de Transporte relacionados con el proyecto 

Gastos de alquiler y mantenimiento de locales (excluido el de la sede social) 

Gastos de publicidad y difusión 

Gastos de personal contratado específicamente para el proyecto 

Gastos correspondientes a servicios técnicos 

Gastos de edición de publicaciones 

Gastos de contratación de espectáculos, artistas…. 

Gastos ordinarios (Máximo 10% de la ayuda solicitada) 

Dietas, gastos de viaje, alojamiento y manutención 

Gastos de personal de pendiente de la Entidad directamente relacionados 
con el proyecto (Máximo 50% de la ayuda solicitada) 

Gastos protocolarios y de representación (Máximo 5% ayuda solicitada) 

TOTAL 

En    __________________________________  , a fecha de firma electrónica 
El Representante Legal de la Entidad, 

OBSERVACIONES, EXPLICACIÓN DIFERENCIAS PRESUPUESTO/COSTE FINAL 
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DESGLOSE FACTURAS (1) 

Nº 
Orden 

Nº 
Factura 

Fecha 
Fra. 

Denominación 
Empresa 

Concepto 
Factura 

Importe Base 
imponible 

Importe IVA 
incluido 

% 
imputación 

Importe 
imputado que se 

justifica 

Pago/fecha Forma 
de pago 

(2) 

Observacio
nes

(1) Se presentarán tantos modelos de DESGLOSE DE FACTURAS como partidas presupuestarias contenga el presupuesto.

(2) FORMA DE PAGO: Justificante bancario / Certificado de Empresa.

En        , a          de        de 20      . 

El Representante Legal de la Entidad, 

 NOTAS: Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos correspondientes,
mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de características similares. 

 Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y el justificado.

 Los pagos de facturas de importe superior a 1.000 euros, deberán justificarse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, 
transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de
movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc). 

 Los pagos de facturas de importe inferior a 1.000 euros, podrán justificarse, además de la manera indicada en el párrafo anterior, mediante
Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original). 

 En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a
que corresponde dicho pago

CCoonnvvooccaattoorriiaa  ddee  aayyuuddaass 

DD..OO..EE..  NNúúmm..  //  FFeecchhaa  
ccoonnvvooccaattoorriiaa 

DD..OO..EE..  NNúúmm..  //  FFeecchhaa  
rreessoolluucciióónn 

DDeennoommiinnaacciióónn  EEnnttiiddaadd  
BBeenneeffiicciiaarriiaa 

NN..II..FF.. 

IIMMPPOORRTTEE  SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  
CCOONNCCEEDDIIDDAA 

€  IIMMPPOORRTTEE  TTOOTTAALL  JJUUSSTTIIFFIICCAADDOO € 
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ANEXO IV 

CERTIFICACIÓN FINAL 

Don/Doña________________________________________________, con D.N.I. número 

__________________________, como representante legal de la 

Entidad_______________________________________, con C.I.F. número _______________________________ 

con domicilio en ____________________________________________ de la localidad de 

____________________________________, Código Postal __________, 

CERTIFICA: 

En relación a la subvención por importe de ________________________concedida por la Consejería de Cultura, 

Turismo Jóvenes y Deportes  para la realización del proyecto 

______________________________________________________________, durante el ejercicio ___________ 

1.- Que ha finalizado el proyecto mencionado, para el que se concedió la ayuda. 

2.-Que no se han obtenido otras subvenciones, que en concurrencia con la que se concedió han superado el coste de 

las actividades desarrolladas. 

3.-Que todas las actividades desarrolladas en este proyecto son acordes con el contenido de las bases reguladoras. 

4.-Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas, incorporando de forma visible y destacada en 

todos los materiales de promoción, distribución y publicidad del proyecto objeto de ayuda, que se trata de un 

proyecto subvencionado por la Junta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de 

Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor. 

5.-Que las subvenciones y otros ingresos que han financiado el proyecto han sido: 

Subvención/ Otros 
ingresos Entidad de procedencia Pública/P

rivada IMPORTE Porcentaje sobre 
total proyecto 

TOTAL INGRESOS 
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6.-Que los dominios culturales desarrollados han sido: 

Dominios Culturales 

7.-Que las actividades desarrolladas han sido 

Número Actividades 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

8.-Que el ámbito de desarrollo del proyecto ha sido: 

Localidad Provincia 
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INTERNET 

9. 

Que el proyecto ha contado con recursos humanos ajenos al proyecto 

10. Que la duración total del Proyecto ha sido:

Número de días de realización de este: ________________

Método de Evaluación realizado ha sido (señalar el/los métodos): 

 INICIAL 

 INTERMEDIO 

 FINAL 

En    _________________________________, a fecha de firma electrónica 
El Representante Legal de la Entidad, 

SI NO

SI NO
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EXTRACTO de la convocatoria de ayudas a personas jurídico-privadas sin 
ánimo de lucro, con fines culturales, para la realización de proyectos de 
actividades de carácter cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2025. (2025040005)

BDNS(Identif.): 808520

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/gob.es) y en este DOE.

Primero. Beneficiarios.

1.  Podrán concurrir a la convocatoria de ayudas las personas jurídico-privadas que reúnan los 
siguientes requisitos:

 —  Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro Oficial autonómico o nacional 
correspondiente.

 — Que se trate de personas jurídico-privadas sin ánimo de lucro. 

 —  Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguri-
dad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica

 —  No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  No podrán ser beneficiarios de las ayudas aquellas personas jurídico-privadas:

 a)  Cuyo proyecto esté integrado en otros programas que promociona la Consejería 
competente en materia de cultura de la Junta de Extremadura.

 b)  Cuyo proyecto no se desarrolle exclusivamente en municipios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

 c)  Cuyos programas incluyan:

  1º.  Actividades docentes, previstas en los planes de estudios vigentes, así como viajes 
de fin de curso u otras actividades extraescolares de similar naturaleza.

  2º. Aquellos que contengan preceptos que infrinjan alguna normativa vigente.
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Segundo. Objeto.

Ayudas destinadas a financiar la realización de proyectos que fomenten actividades o acciones 
que contribuyan a generar contenidos de interés cultural en los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura por parte de personas jurídico privadas sin ánimo de lucro, con 
fines culturales, que desarrollen actividades en el ámbito territorial de Extremadura y que 
contribuyan a la participación de los extremeños en la vida cultural de su territorio.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 168/2024, de 26 de diciembre por el que se establecen las bases reguladoras de con-
cesión de ayudas a personas jurídico-privadas sin ánimo de lucro, con fines culturales, para 
la realización de proyectos de actividades de carácter cultural en municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria.

Cuarto. Cuantía.

1.  A la financiación de estas ayudas se destinará la cantidad máxima de doscientos cincuenta 
mil euros (250.000,00 euros), que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
150020000 G/273A/48000/20150249/CAG0000001, de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025.

2.  La cuantía máxima por ayuda anual, no superará los 12.000,00 euros por proyecto y 
beneficiario.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes, junto con el resto de documentación requerida, deberán ser presentadas de 
modo telemático. La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la 
información sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general elec-
trónico https://www.juntaex.es/w/0638722, dentro de la ficha correspondiente al trámite

2.  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es ).

Sexto. Otros datos.

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes efectuará durante el ejercicio previsto 
en la convocatoria, un pago único, con carácter anticipado, siendo el 100 % del importe total 
de la subvención concedida una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es ) previa aceptación por parte de la entidad beneficiaria 
de la subvención concedida.

Mérida, 26 de diciembre de 2024.
El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •

https://www.juntaex.es/w/0638722
http://doe.juntaex.es
http://doe.juntaex.es
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Presidencia del Consejo Asesor de 
Servicios Sociales de Extremadura, por la que se sustituye a vocales de este 
órgano colegiado. (2025060058)

De conformidad con los artículos 5 y 9 del Decreto 165/2016, de 11 de octubre, por el que 
se regula la composición, organización y régimen de funcionamiento del Consejo Asesor de 
Servicios Sociales de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Presidencia del 
Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura el nombramiento de las personas que 
ocuparán la Secretaría y las treinta y tres vocalías, previa designación por los órganos a los 
que representen y que se indican en los citados artículos, en su condición de secretario/a o 
vocal, respectivamente, en que se integran orgánica y funcionalmente.

El apartado 1 del artículo 11 del Reglamento Interno del Organización y Funcionamiento del 
Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura establece las causas por las que la Pre-
sidencia de este órgano declarará el cese de la condición de vocal. Por otra parte, ese mismo 
artículo, en su apartado 2, recoge que el cese determinará asimismo el nombramiento como 
vocal de la persona que proponga la entidad representada por el vocal o la vocal cesante por 
el período que reste hasta la finalización de los cuatro años, en la forma prevista en el artículo 
9 del Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento del Consejo Asesor de Servicios 
Sociales de Extremadura.

De igual modo, con motivo del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se producen modificaciones en diferen-
tes órganos administrativos de la Junta de Extremadura así como de otras administraciones, 
instituciones y colegios profesionales que pudieran afectar a las vocalías electas del consejo 
provocando su cese. Por este motivo, resulta preciso la sustitución de algunas vocalías, que 
fueron nombradas respectivamente, mediante Resolución de 29 de octubre de 2018, de la 
Presidencia del Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura, sobre el nombramiento 
de miembros y suplentes de este órgano, (DOE núm. 226, de 21 de noviembre) y conforme 
a las sucesivas resoluciones de la Presidencia del Consejo Asesor de Servicios Sociales, por la 
que se han sustituido a vocales de este órgano colegiado: Resolución de 14 de diciembre de 

II
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2020 (DOE núm. 243, de 18 de diciembre) y Resolución de 27 de octubre de 2022 (DOE núm. 
213, de 7 de noviembre).

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, de conformidad con las propuestas 
de designación realizadas por los órganos a los que representen y en el uso de las facultades 
que me han sido conferidas por los artículos 5 y 9 del Decreto 165/2016, de 11 de octubre, 
por el que se regula la composición, organización y régimen de funcionamiento del Consejo 
Asesor de Servicios Sociales de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Cesar a las siguientes vocalías del Consejo Asesor de Servicios Sociales en repre-
sentación de la Junta de Extremadura:

 —  D.ª Beatriz Muñoz González, Directora General del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
vocal titular, en materia de mujer.

 —  D. José Ángel Calle Suárez, Director de la Agencia Extremeña de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo (AEXCID), vocal titular, en materia de cooperación internacio-
nal para el desarrollo.

 —  D. José Vicente Granado Granado, Director Gerente del SEPAD, vocal titular, y a D.ª 
Lorena Olivera Santa-Catalina, Coordinadora Técnica de Programas Intersectoriales de 
Atención Sociosanitaria del SEPAD, vocal suplente, en materia de dependencia.

 —  D. Ceciliano Franco Rubio, Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, vocal titu-
lar, y a D. Vicente Alonso Núñez, Director General de Asistencia Sanitaria del SES, vocal 
suplente, en materia de sanidad.

 —  D. Juan Francisco Fuella Moreno, Asesor Técnico Docente de la Secretaría General de 
Educación, vocal titular, y a D. Javier Pérez Jiménez, Asesor Técnico Docente de la Se-
cretaría General de Educación, vocal suplente, en materia de educación

 —  D.ª Mercedes Lozano Ruiz, Jefa de Servicio de Recursos para la Investigación Científica 
Pública, vocal titular, y a D. Juan Ramón Regadera Blanco, Jefe de Servicio de Recursos 
para la Investigación Científica Empresarial, vocal suplente, en materia de ciencia, in-
vestigación e innovación.

 —  D.ª Ana Jiménez Mostazo, Directora General de Calidad en el Empleo, vocal titular, y a 
D. Juan Sánchez Moreno, Jefe de Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales, 
vocal suplente, en materia de empleo.
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 —  D. Francisco Belloso Trinidad, Jefe de Sección de Coordinación Jurídica, vocal titular, y a 
D. José Antonio Mateos Martín, Jefe de Unidad de Población, vocal suplente, en materia 
de política territorial.

 —  D.ª M.ª Isabel Vergara Sánchez, Directora General de Vivienda, vocal titular, y a D.ª 
Nuria Sánchez Villa, Jefa de Servicio de Adjudicación y Mantenimiento, vocal suplente, 
en materia de vivienda.

Segundo. Nombrar a las siguientes vocalías del Consejo Asesor de Servicios Sociales en re-
presentación de la Junta de Extremadura:

 —  D.ª Beatriz Arjona Rovira, Directora General del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
vocal titular, en materia de mujer.

 —  D.ª Isabel Belloso Bueso, Directora de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo (AEXCID), vocal titular, en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo.

 —  D.ª Estrella Martínez Lavado, Directora Gerente del SEPAD, vocal titular, y a D.ª Elisa-
beth Carvajal Santiago, Coordinadora Técnica de Calidad del SEPAD, vocal suplente, en 
materia de dependencia.

 —  D. Jesús Viles Piris, Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, vocal titular, y a 
D. Félix Miranda Álvarez, Director General de Asistencia Sanitaria del SES, vocal suplen-
te, en materia de sanidad.

 —  D. Pedro Antonio Pérez Durán, Director General de Formación Profesional, Innovación 
e Inclusión Educativa, vocal titular, y a D.ª M.ª Adela Rosa Lemus, Jefa de Servicio de 
Inclusión y Atención a la Diversidad, vocal suplente, en materia de educación.

 —  D. Juan Ramón Regadera Blanco, Jefe de Servicio de Recursos para la Investigación 
Científica Empresarial, vocal titular, y a D.ª Mercedes Lozano Ruiz, Jefa de Servicio de 
Recursos para la Investigación Científica Pública, vocal suplente, en materia de ciencia, 
investigación e innovación.

 —  D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, vocal titular, y a D. 
Pedro Galán Berrocal, vocal suplente, en representación de la Junta de Extremadura en 
materia de empleo.

 —  D. Saturnino Corchero Pérez, Director General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, vocal titular, y a D. Carlos Martín Carrasco, Jefe de Servicio de Orde-
nación del Territorio, de la Dirección General de Urbanismo, vocal suplente, en materia 
de política territorial.
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 —   D.ª Lidia López Paniagua, Secretaria General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana, vocal titular, y a D. Miguel Ángel Bravo López, Jefe de Servicio de Adjudicación 
y Mantenimiento, de la Secretaria General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana, vocal suplente, en materia de vivienda.

Tercero. Cesar a las siguientes vocalías del Consejo Asesor de Servicios Sociales en repre-
sentación de colegios profesionales:

 —  D.ª Montserrat Moro Cabanillas, vocal titular, y a D.ª Raquel Jiménez Luna, vocal suplen-
te, en representación del Colegio Oficial de Trabajo Social de Badajoz.

 —  D.ª Inés Solomando Segador, vocal suplente, en representación del Colegio Profesional 
de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura.

 —  D. Luis Sancho Polo, vocal suplente, en representación del Colegio Oficial de Psicólogos 
de Extremadura.

Cuarto. Nombrar a las siguientes vocalías del Consejo Asesor de Servicios Sociales en repre-
sentación de colegios profesionales:

 —  D.ª Raquel Jiménez Luna, vocal titular, y a D. Jesús Díaz Chaparro, vocal suplente, en 
representación del Colegio Oficial de Trabajo Social de Badajoz.

 —  D.ª Yolanda Carvajal Díaz, vocal suplente, en representación del Colegio Profesional de 
Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura.

 —  D.ª Rocío Ortíz Ladera, vocal suplente, en representación del Colegio Oficial de Psicólo-
gos de Extremadura.

Quinto. Cesar a las siguientes vocalías del Consejo Asesor de Servicios Sociales en represen-
tación de las Diputaciones Provinciales:

 —  D.ª Virginia Borrallo Rubio, vocal titular, y a D.ª M.ª Luisa Murillo Díaz, vocal suplente, 
en representación de la Diputación Provincial de Badajoz.

 —  D.ª Amelia Molero Fragoso, vocal titular, y a D.ª Pilar Pérez Pérez, vocal suplente, en 
representación de la Diputación Provincial de Cáceres.

Sexto. Nombrar a las siguientes vocalías del Consejo Asesor de Servicios Sociales en repre-
sentación de las Diputaciones Provinciales:

 —  D.ª Ana Belén Valls Muñoz, vocal titular, y a D.ª Lourdes Linares Matito, vocal suplente, 
en representación de la Diputación Provincial de Badajoz.
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 —  D.ª Sheila Martín Gil, vocal titular, y a D.ª Antonia Molina Márquez, vocal suplente, en 
representación de la Diputación Provincial de Cáceres.

Séptimo. Cesar a la siguiente vocal en representación de una de las dos organizaciones sin-
dicales más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 —  D.ª Ángela de la Montaña Polo, vocal suplente, en representación de CC.OO. de 
Extremadura.

Octavo. Nombrar al siguiente vocal en representación de una de las dos organizaciones sin-
dicales más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 —  D. Ricardo Gómez Jara, vocal suplente, en representación de CC.OO. de Extremadura.

Noveno. Cesar a las siguientes vocalías en representación de la organización empresarial 
más representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 —  D. Manuel Guerrero Pérez y a D. Nicolás Montero Jaramillo, vocales titulares, y a D.ª M.ª 
Inmaculada Ibarra González, vocal suplente, en representación de la CREEX.

Décimo. Nombrar a las siguientes vocalías en representación de la organización empresarial 
más representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 —  D.ª Ana María Collado Ibarra y a Don Juan Carlos Campón Durán, vocales titulares, y a 
D. Manuel Guerrero Pérez, vocal suplente, en representación de la CREEX.

Décimo primero. Cesar a la siguiente vocal en representación de la Administración local de 
Extremadura, en representación de la Administración local de municipios con población supe-
rior a los 20.000 habitantes:

 —  D.ª María Josefa Pulido Pérez, concejala en el Ayuntamiento de Cáceres, vocal titular, en 
representación de los municipios con población superior a 20.000 habitantes.

Décimo segundo. Nombrar a las siguientes vocalías en representación de la Administración 
local de Extremadura, en representación de la Administración local de municipios con pobla-
ción superior a los 20.000 habitantes:

 —  D. José Ángel Calle Suárez, concejal del Ayuntamiento de Mérida, vocal titular, y a D.ª 
María Catalina Alarcón Frutos, concejala del Ayuntamiento de Mérida, vocal suplente, en 
representación de los municipios con población superior a 20.000 habitantes.

Décimo tercero. Cesar a la siguiente vocal en representación de la Administración local de 
municipios con población igual o inferior a 20.000 habitantes:
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 —  D.ª Ana Valls Muñoz, Alcaldesa del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, vocal titular, en 
representación de los municipios con población igual o inferior a 20.000 habitantes.

Décimo cuarto. Nombrar a las siguientes vocalías en representación de la Administración 
local de municipios con población igual o inferior a 20.000 habitantes:

 —  D.ª Ana Torres Márquez, Alcaldesa de Llera, vocal titular, y a D.ª Isabel M.ª Moriche 
Pereo, concejala del Ayuntamiento de Aceuchal, vocal suplente, en representación de 
los municipios con población igual o inferior a 20.000 habitantes.

Décimo quinto. Cesar a D. José Aurelio González Peinado, vocal titular, en representación de 
Cruz Roja Española en Extremadura.

Décimo sexto. Nombrar a D.ª Asunción Rodríguez Granados, vocal titular, en representación 
de Cruz Roja Española en Extremadura.

La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 9 de enero de 2025.

La Presidenta del Consejo Asesor de 
Servicios Sociales de Extremadura,

SARA GARCÍA ESPADA
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Consejera, por la que se modifica 
la composición del Comité Clínico de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para la interrupción voluntaria del embarazo. (2025060059)

La Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo y el Real Decreto 825/2010, de 25 de junio, de desarrollo parcial de 
esa ley establecen que los miembros del Comité Clínico, titulares y suplentes, serán desig-
nados por las autoridades sanitarias competentes de las Comunidades Autónomas, entre los 
especialistas ejercientes en la red asistencial pública de las mismas, designación que deberá 
hacerse pública en los respectivos diarios oficiales. 

Por su parte, la Orden de 4 de marzo de 2011 por la que se regula la composición y funcio-
namiento del Comité Clínico de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la interrupción 
voluntaria del embarazo señala, en su artículo 3, que “El Comité Clínico estará integrado por 
dos médicos especialistas en ginecología y obstetricia, o expertos en diagnóstico prenatal, y 
un pediatra, quienes, junto con sus respectivos suplentes, serán designados mediante reso-
lución del titular de la Consejería competente en materia de sanidad, entre los especialistas 
ejercientes en la red asistencial pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. 

Asimismo, dicho artículo 3, en su apartado 2, señala que “la designación de los miembros 
del Comité Clínico tendrá una vigencia de dos años, sin perjuicio de posibles prórrogas, y su 
efectividad se producirá el mismo día de la publicación de la resolución de nombramiento en 
el Diario Oficial de Extremadura”. 

De acuerdo con lo anterior, por Resolución de 3 de octubre de 2024, de la Consejera, por la 
que se renueva la composición del Comité Clínico de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para la interrupción voluntaria del embarazo, publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
núm. 202, de 16 de octubre de 2024, se procedió a la nueva designación de sus miembros. 

En fecha 8 y 14 de noviembre de 2024 presentan renuncia la Dra. Ana María Moreno García 
y la Dra. Cristina Cáceres Marzal, debiéndose proceder en consecuencia a efectuar nuevos 
nombramientos de miembros del Comité Clínico en sustitución de aquellos.

En virtud de lo anterior y de acuerdo con las competencias atribuidas por el Decreto 235/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, y de conformidad 
con los artículos 36 y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se dicta la siguiente,
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RESOLUCIÓN:

Primero. Modificar la composición del Comité Clínico de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en el siguiente sentido:

 A. Especialistas en Ginecología y Obstetricia o expertos en diagnóstico prenatal:

   Suplente de D.ª Almudena Martín García (Hospital Materno-Infantil de Badajoz): D.ª 
Juana María Gómez Guerrero (Hospital Materno-Infantil de Badajoz).

 B. Especialista en Pediatría:

   Suplente de D. Javier Lucas Hernández (Hospital Materno-Infantil de Badajoz): D.ª Ra-
quel Real Terrón (Hospital Materno-Infantil de Badajoz).

Segundo. La finalización de su designación como miembros del Comité Clínico coincidirá 
con la establecida en la Resolución de 3 de octubre de 2024, de la Consejera, por la que se 
renueva la composición del Comité Clínico de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
la interrupción voluntaria del embarazo, publicada en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
202, de 16 de octubre de 2024.

Tercero. La efectividad de los nombramientos se producirá el mismo día de la publicación de 
esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de reposición ante la titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, en el plazo de 
un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 10.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 9 de enero de 2025.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Cuarta Adenda al Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el 
Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca 
de la Vera (ADICOVER)" para la aplicación del enfoque Leader del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre 
de 2016. (2025060039)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2024, la Cuarta Adenda al Convenio de Colabo-
ración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de la Vera (ADICOVER)” 
para la aplicación del enfoque LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Ex-
tremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CUARTA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA COMARCA DE LA VERA (ADICOVER)” PARA LA APLICACIÓN DEL 
ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN 

EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

22 de diciembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, debidamente au-
torizada, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2024. 

Y de otra, el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
COMARCA DE LA VERA” (ADICOVER), en adelante GAL ADICOVER, con sede en Felipe II, s/n, 
en el municipio de Cuacos de Yuste, (Cáceres), con N.I.F. n.º G10206621, representado por 
su presidente Don Fermín Encabo Acuña, nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 19 
de julio de 2023 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la Adenda al 
presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN:

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer la 
relación entre el GAL ADICOVER y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural 
para la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, 
en el ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para 
el Periodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Par-
lamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposicio-
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nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo 
ello de acuerdo con lo establecido por las bases reguladoras por las que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el Periodo de Pro-
gramación de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL ADICOVER fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre 
de 2016.

Quinto. Que en la Resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación, así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de éstos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal 
seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este Decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y apli-
cación eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
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(FEADER). El Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extrema-
dura con el alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Séptimo. El GAL ADICOVER suscribió con posterioridad al Convenio de 25 de noviembre de 
2016 las siguientes adendas:

 —  1.ª ADENDA de fecha 22 mayo de 2018: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRI-
TORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA COMARCA DE LA VERA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PRO-
GRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA POR LA QUE SE DELE-
GAN DETERMINADOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
60.2 DEL REGLAMENTO (UE) N.º. 809/2014 DE LA COMISION POR EL QUE SE ESTABLE-
CEN DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO UE) N.º. 1306/2013.

 —  2.ª ADENDA de fecha 3 de diciembre de 2021: ADENDA AL CONVENIO DE COLABO-
RACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS 
Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA COMARCA DE LA VERA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL 
DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

 —  3.ª ADENDA de fecha 30 de diciembre de 2022: ADENDA AL CONVENIO DE COLABO-
RACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS 
Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA COMARCA DE LA VERA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL 
DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

Por la presente Adenda (4ª) se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme 
a la cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “Asociación para el desarrollo integral de la Comarca de la Vera” que indica:

  “El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del opor-
tuno Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de 
duración; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.
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  Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación 
del programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación co-
rresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento del 
PDR de Extremadura 2014-2020.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de 
retraso en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las auto-
ridades competentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una 
mayor eficiencia de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución 
financiera asignada al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el 
marco del programa regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos 
previstos en el Decreto 64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por 
el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación 
será comunicada al Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extrema-
dura 2014-2020. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los hitos del 
programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara a la 
aplicación del marco del rendimiento.

  En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al 
Acuerdo de Modificación”.

Octavo. A propuesta del GAL ADICOVER, una parte de los fondos asignados a la submedida 
19.3 “PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN DEL GAL” que 
no tienen previsto gastar en actuaciones de cooperación deben ser asignados a la submedida 
19.2 “APOYO A LA APLICACIÓN DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN LA ESTRATEGIA DE DESA-
RROLLO LOCAL PARTICIPATIVO” con el fin de poder realizar otras actuaciones que necesite su 
territorio en lo que resta del periodo de programación 2014-2022, cuya fecha de elegibilidad 
se extiende hasta el 31/12/2025. 

Según lo indicado, se propone dar una baja de 37.735,58 € en la submedida 19.3 y dar un 
alta en la submedida 19.2 por el mismo importe.

El GAL ADICOVER ha propuesto dar una baja en la submedida 19.4 de “APOYO A LOS GASTOS 
DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN” por importe de 65.000,00 € para dar un alta por esa 
misma cuantía en la submedida 19.2.

Por tanto, con las bajas en las submedidas 19.3 y 19.4, la submedida 19.2 recibe un alta de 
102.735,58 €.
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Asimismo, se incluye la modificación de las distintas asignaciones según las fuentes de cofi-
nanciación de la medida 19 afectadas por las nuevas tasas de cofinanciación acordadas tras la 
última modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022, siendo en 
este caso, del 85 % para FEADER y 15 % para las Administraciones nacionales. Esta modifi-
cación ha sido aprobada mediante Decisión de la Comisión Europea Esta modificación ha sido 
aprobada mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 27.9.2024 por la que se aprueba 
la modificación del programa de desarrollo rural de Extremadura (España) a efectos de la 
concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión 
de Ejecución C(2015) 8193, de 18 de noviembre de 2015.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente Adenda, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como 
sigue:

 Segunda. Dotaciones financieras

  “El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 4.920.800,89 euros.

  Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante 
este período de aplicación la cantidad de 868.376,63 euros.

  Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacio-
nales se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se ex-
plicitan anteriormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas 
Administraciones realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

  La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones naciona-
les, junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo 
comarcal, estimado inicialmente en 7.070.251,52 euros.

  Este coste total explicitado por medidas y fuentes de cofinanciación se recoge en el cuadro 
financiero que como Anexo I se incorpora al presente Convenio. 
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  En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria 
que resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función 
de la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustar-
la a la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este 
ajuste se realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de 
ejecución, bien a otras medidas del Programa. 

  Cualquier modificación del cuadro financiero del Anexo I tendrá que ser incorporada en el 
presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

  Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2022, así como en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se 
establecerá una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a 
cada grupo. Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la 
EDLP y en todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del 
examen de rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
y el Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca y al Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio 
de 2014 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” 
del Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “Asociación para el desarrollo integral 
de la Comarca de la Vera”.

Tercera. Eficacia de esta Adenda 

La presente Adenda resultará eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio se entenderán realizadas a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en cumplimiento de lo recogido en el Decre-
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to 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

Presidente del Grupo de Acción Local,

D. FERMÍN ENCABO ACUÑA
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Tercera Adenda al Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el 
Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra 
de Gata" para la aplicación del enfoque Leader del Programa de Desarrollo 
Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016. 
(2025060040)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2024, la Tercera Adenda al Convenio de Colabo-
ración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Gata” para la aplicación 
del enfoque LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado 
el día 25 de noviembre de 2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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TERCERA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA SIERRA DE GATA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, 

FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

22 de diciembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, debidamente au-
torizada, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2024. 

Y de otra, el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SIERRA DE GATA” (ADISGATA), en adelante GAL ADISGATA, con sede en Obispo Álvarez de 
Castro, n.º 2, en el municipio de Hoyos, (Cáceres), con N.I.F. n.º G10138931, representado 
por su presidente Don Luis Mariano Martín Mesa, nombrado por acuerdo de dicha entidad de 
fecha 19 de diciembre de 2023 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la Adenda al 
presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN:

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer la 
relación entre el GAL ADISGATA y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural 
para la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, 
en el ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para 
el Periodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Par-
lamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposicio-
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nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo 
ello de acuerdo con lo establecido por las bases reguladoras por las que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el Periodo de Pro-
gramación de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL ADISGATA fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre 
de 2016.

Quinto. Que en la Resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación, así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de éstos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal 
seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este Decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y apli-
cación eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
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(FEADER). El Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extrema-
dura con el alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Séptimo. El GAL ADISGATA suscribió con posterioridad al convenio de 25 de noviembre de 
2016 las siguientes adendas:

  1.ª ADENDA de fecha 22 mayo de 2018: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-
TRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO 
Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SIERRA DE GATA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE DESA-
RROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA POR LA QUE SE DELEGAN DETERMINADOS 
CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 60.2 DEL REGLAMENTO 
(UE) N.º. 809/2014 DE LA COMISION POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES DE 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO UE) N.º. 1306/2013.

  2.ª ADENDA de fecha 3 de diciembre de 2021: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRI-
TORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA SIERRA DE GATA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016.

Por la presente Adenda (3ª) se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme 
a la cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “Asociación para el desarrollo integral de la Sierra de Gata” que indica:

  “El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del opor-
tuno Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de 
duración; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.

  Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación 
del programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación co-
rresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento del 
PDR de Extremadura 2014-2020.
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  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de 
retraso en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las auto-
ridades competentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una 
mayor eficiencia de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución 
financiera asignada al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el 
marco del programa regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos 
previstos en el Decreto 64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por 
el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación 
será comunicada al Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extrema-
dura 2014-2020. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los hitos del 
programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara a la 
aplicación del marco del rendimiento.

  En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al 
Acuerdo de Modificación”.

Octavo. El GAL ADISGATA, propone realizar una baja en la submedida 19.3 “PREPARACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN DEL GAL” por importe de 60.189,19 
€ para aumentar en esa misma cantidad los fondos asignados a la submedida 19.2 “APOYO A 
LA APLICACIÓN DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO” con el fin de poder realizar otras actuaciones que necesite su territorio en 
lo que resta del periodo de programación 2014-2022, cuya fecha de elegibilidad se extiende 
hasta el 31/12/2025. 

Por tanto, se propone aumentar en 60.189,19 € los fondos públicos de la submedida 19.2 
para Ayudas para la realización de operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo y disminuir en 60.189,19 € los fondos públicos de la submedida 19.3 para Pre-
paración y realización de las actividades de cooperación del GAL.

Asimismo, se incluye la modificación de las distintas asignaciones según las fuentes de cofi-
nanciación de la medida 19 afectadas por las nuevas tasas de cofinanciación acordadas tras la 
última modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022, siendo en 
este caso, del 85 % para FEADER y 15 % para las Administraciones nacionales. Esta modifi-
cación ha sido aprobada mediante Decisión de la Comisión Europea Esta modificación ha sido 
aprobada mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 27.9.2024 por la que se aprueba 
la modificación del programa de desarrollo rural de Extremadura (España) a efectos de la 
concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión 
de Ejecución C(2015) 8193, de 18 de noviembre de 2015.
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De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente Adenda, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como 
sigue:

 Segunda. Dotaciones financieras

  “El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 4.877.216,80 euros. 

  Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante 
este período de aplicación la cantidad de 860.685,32 euros.

  Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacio-
nales se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se ex-
plicitan anteriormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas 
Administraciones realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

  La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones naciona-
les, junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo 
comarcal, estimado inicialmente en 7.118.418,11 euros. 

  Este coste total explicitado por medidas y fuentes de cofinanciación se recoge en el cuadro 
financiero que como Anexo I se incorpora al presente Convenio. 

  En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria 
que resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función 
de la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustar-
la a la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este 
ajuste se realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de 
ejecución, bien a otras medidas del Programa. 

  Cualquier modificación del cuadro financiero del Anexo I tendrá que ser incorporada en el 
presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.
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  Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2022, así como en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se 
establecerá una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a 
cada grupo. Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la 
EDLP y en todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del 
examen de rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
y el Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca y al Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio 
de 2014 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” 
del Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SIERRA DE GATA”.

Tercera. Eficacia de esta Adenda. 

La presente Adenda resultará eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio se entenderán realizadas a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en cumplimiento de lo recogido en el Decre-
to 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

Presidente del Grupo de Acción Local,

D. LUIS MARIANO MARTÍN MESA 



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2716

A
N

EX
O

 I
. 

Pl
an

 F
in

an
ci

er
o 

po
r 

m
ed

id
as

 y
 fu

en
te

s 
de

 c
ofi

na
nc

ia
ci

ón

PR
O

G
RA

M
A 

D
E 

D
ES

AR
RO

LL
O

 R
U

RA
L 

D
E 

EX
TR

EM
AD

U
RA

 F
EA

D
ER

 2
01

4 
- 

20
22

EN
FO

Q
U

E 
LE

AD
ER

. 
Pl

an
 F

in
an

ci
er

o 
po

r 
m

ed
id

as
 y

 fu
en

te
s 

de
 c

ofi
na

nc
ia

ci
ón

G
ru

po
 d

e 
Ac

ci
ón

 L
oc

al
: 

As
oc

ia
ci

ón
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

 I
nt

eg
ra

l d
e 

la
 S

ie
rr

a 
de

 G
at

a

M
ED

ID
A

S
FE

A
D

ER
 (

85
%

)
A

D
M

IN
IS

TR
A

CI
O

N
ES

 
N

A
CI

O
N

A
LE

S 
(1

5%
)

TO
TA

L 
PÚ

B
LI

CO
 

G
A

ST
O

 P
R

IV
A

D
O

CO
ST

E 
TO

TA
L

19
,1

 A
yu

da
 P

re
pa

ra
to

ria
21

2.
50

0,
00

37
.5

00
,0

0
25

0.
00

0,
00

25
0.

00
0,

00

19
,2

 A
yu

da
 p

ar
a 

la
 r

ea
liz

ac
ió

n 
de

 
op

er
ac

io
ne

s 
co

nf
or

m
e 

a 
la

 e
st

ra
te

gi
a 

de
 D

LP
3.

48
0.

86
4,

56
61

4.
27

0,
22

4.
09

5.
13

4,
78

1.
38

0.
51

6,
00

5.
47

5.
65

0,
78

19
,3

 P
re

pa
ra

ci
ón

 y
 R

ea
liz

ac
ió

n 
de

 la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
co

op
er

ac
ió

n 
de

l G
AL

17
.6

73
,0

4
3.

11
8,

77
20

.7
91

,8
1

20
.7

91
,8

1

19
,4

 A
yu

da
 p

ar
a 

lo
s 

co
st

es
 d

e 
ex

pl
o -

ta
ci

ón
 y

 a
ni

m
ac

ió
n

1.
16

6.
17

9,
20

20
5.

79
6,

33
1.

37
1.

97
5,

53
1.

37
1.

97
5,

53

TO
TA

L
4.

87
7.

21
6,

80
86

0.
68

5,
32

5.
73

7.
90

2,
11

1.
38

0.
51

6,
00

7.
11

8.
41

8,
11



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2717

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Tercera Adenda al Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el 
Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo Integral de Sierra de 
Montánchez y Tamuja (ADISMONTA)" para la aplicación del enfoque Leader 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado el día 
25 de noviembre de 2016. (2025060041)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2024, la Tercera Adenda al Convenio de Colabo-
ración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de Sierra de Montánchez y Tamuja 
(ADISMONTA)” para la aplicación del enfoque LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-
2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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TERCERA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE SIERRA DE MONTÁNCHEZ Y TAMUJA (ADISMONTA)” PARA LA APLICACIÓN 
DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 

EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

22 de diciembre de 2024.

REUNIDOS:

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, debidamente au-
torizada, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2024. 

Y de otra, el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE SIE-
RRA DE MONTÁNCHEZ Y TAMUJA” (ADISMONTA), en adelante GAL ADISMONTA, con sede en 
Ctra. Cáceres, EX-206, km 34,800, en el municipio de Torre de Santa María, (Cáceres), con 
N.I.F. n.º G10177327, representado por su presidente D. Francisco Giraldo Pavón por acuerdo 
de dicha entidad de fecha 7 de febrero de 2024 y facultado para la firma del presente Con-
venio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la Adenda al 
presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN:

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer la 
relación entre el GAL ADISMONTA y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural 
para la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, 
en el ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para 
el Periodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Par-
lamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecución 
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(UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo 
ello de acuerdo con lo establecido por las bases reguladoras por las que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el Periodo de Pro-
gramación de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL ADISMONTA fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre 
de 2016.

Quinto. Que en la Resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación, así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de éstos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal 
seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este Decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y apli-
cación eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
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17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). El Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extrema-
dura con el alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Séptimo. El GAL ADISMONTA suscribió con posterioridad al convenio de 25 de noviembre de 
2016 las siguientes adendas:

  1.ª ADENDA de fecha 22 mayo de 2018: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN-
TRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITO-
RIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
SIERRA DE MONTÁNCHEZ Y TAMUJA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA POR LA QUE SE DE-
LEGAN DETERMINADOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
60.2 DEL REGLAMENTO (UE) N.º. 809/2014 DE LA COMISION POR EL QUE SE ESTABLE-
CEN DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (UE) N.º. 1306/2013.

  2.ª ADENDA de fecha 3 de diciembre de 2021: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITO-
RIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
SIERRA DE MONTÁNCHEZ Y TAMUJA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 
DE NOVIEMBRE DE 2016.

Por la presente Adenda (3ª) se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme 
a la cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE SIERRA DE MONTÁNCHEZ Y 
TAMUJA” que indica:

  “El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del opor-
tuno Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de 
duración; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.

  Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación 
del programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación co-
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rresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento del 
PDR de Extremadura 2014-2020.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de 
retraso en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las auto-
ridades competentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una 
mayor eficiencia de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución 
financiera asignada al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el 
marco del programa regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos 
previstos en el Decreto 64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por 
el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación 
será comunicada al Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extrema-
dura 2014-2020. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los hitos del 
programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara a la 
aplicación del marco del rendimiento.

  En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al 
Acuerdo de Modificación”.

Octavo. A propuesta del GAL ADISMONTA, los fondos asignados a la submedida 19.3 “PRE-
PARACIÓN Y REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN DEL GAL”, procedentes 
del PDR 2014-2022 que no se han gastado deben ser asignados a la submedida 19.2 “APOYO 
A LA APLICACIÓN DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO” con el fin de poder realizar otras actuaciones que necesite su territorio en 
lo que resta del periodo de programación 2014-2022, cuya fecha de elegibilidad se extiende 
hasta el 31/12/2025. 

Por ello se propone dar una baja de 38.094,61 € en la submedida 19.3 y dar un alta en la 
submedida 19.2 por ese mismo importe.

Asimismo, se incluye la modificación de las distintas asignaciones según las fuentes de cofi-
nanciación de la medida 19 afectadas por las nuevas tasas de cofinanciación acordadas tras la 
última modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022, siendo en 
este caso, del 85 % para FEADER y 15 % para las Administraciones nacionales. Esta modifi-
cación ha sido aprobada mediante Decisión de la Comisión Europea Esta modificación ha sido 
aprobada mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 27.9.2024 por la que se aprueba 
la modificación del programa de desarrollo rural de Extremadura (España) a efectos de la 
concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión 
de Ejecución C(2015) 8193, de 18 de noviembre de 2015.
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De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente Adenda, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como 
sigue:

 Segunda. Dotaciones financieras

  “El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 5.244.226,38 euros. 

  Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante 
este período de aplicación la cantidad de 925.451,71 euros.

  Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacio-
nales se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se ex-
plicitan anteriormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas 
Administraciones realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

  La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones naciona-
les, junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo 
comarcal, estimado inicialmente en 7.539.461,09 euros. 

  Este coste total explicitado por medidas y fuentes de cofinanciación se recoge en el cuadro 
financiero que como Anexo I se incorpora al presente Convenio. 

  En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria 
que resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función 
de la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustar-
la a la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este 
ajuste se realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de 
ejecución, bien a otras medidas del Programa. 
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  Cualquier modificación del cuadro financiero del Anexo I tendrá que ser incorporada en el 
presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

  Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2022, así como en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se 
establecerá una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a 
cada grupo. Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la 
EDLP y en todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del 
examen de rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
y el Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca y al Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio 
de 2014 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” 
del Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE SIERRA DE MONTÁNCHEZ Y TAMUJA”.

Tercera. Eficacia de esta Adenda. 

La presente Adenda resultará eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio se entenderán realizadas a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en cumplimiento de lo recogido en el Decre-
to 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

Presidente del Grupo de Acción Local,

D. FRANCISCO GIRALDO PAVÓN
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Cuarta Adenda al Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el 
Grupo de Acción Local "Asociación para la promoción y el desarrollo rural del 
Geoparque Mundial de la UNESCO de Villuercas-Ibores-Jara (APRODERVI)" 
para la aplicación del enfoque Leader del Programa de Desarrollo Rural 2014-
2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016. (2025060042)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2024, la Cuarta Adenda al Convenio de Colabo-
ración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo 
de Acción Local “Asociación para la promoción y el desarrollo rural del Geoparque Mundial de 
la UNESCO de Villuercas-Ibores-Jara (APRODERVI)” para la aplicación del enfoque LEADER 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviem-
bre de 2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CUARTA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ME-
DIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE AC-

CIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO RURAL DEL GEO-
PARQUE MUNDIAL DE LA UNESCO DE VILLUERCAS-IBORES-JARA (APRODERVI)” PARA 

LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 
2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

22 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, debidamente au-
torizada, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2024. 

Y de otra, el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO 
RURAL DEL GEOPARQUE MUNDIAL DE LA UNESCO DE VILLUERCAS-IBORES-JARA” (APRO-
DERVI), en adelante GAL APRODERVI, con sede en Paseo de Extremadura, 6, en el municipio 
de Cañamero, (Cáceres), con N.I.F. n.º G10205268, representado por su presidenta Doña M.ª 
Ángeles Díaz Benito, nombrada por acuerdo de dicha entidad de fecha 16 de octubre de 2023 
y facultada para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la Adenda al 
presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer la 
relación entre el GAL APRODERVI y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural 
para la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, 
en el ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para 
el Periodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Par-
lamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecución 
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(UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo 
ello de acuerdo con lo establecido por las bases reguladoras por las que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el Periodo de Pro-
gramación de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL APRODERVI fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre 
de 2016.

Quinto. Que en la Resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación, así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de éstos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal 
seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este Decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y apli-
cación eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
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17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). El Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extrema-
dura con el alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Séptimo. El GAL APRODERVI suscribió con posterioridad al Convenio de 25 de noviembre de 
2016 las siguientes adendas:

 —  1ª ADENDA de fecha 22 mayo de 2018: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
FIRMADO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2026 ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AM-
BIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LO-
CAL “ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO RURAL DEL GEOPARQUE 
MUNDIAL DE LA UNESCO DE VILLUERCAS-IBORES-JARA”, PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
ESTRATEGÍAS DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DENTRO DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL DE EXTREMADURA 2014-2020, POR LA QUE SE DELEGAN DETER-
MINADOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 60.2 DEL 
REGLAMENTO (UE) N.º. 809/2014 DE LA COMISION POR EL QUE SE ESTABLECEN DIS-
POSICIONES DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO UE) N.º. 1306/2013.

 —  2ª ADENDA de fecha 3 de diciembre de 2021: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS 
Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
EL DESARROLLO RURAL DEL GEOPARQUE MUNDIAL DE LA UNESCO DE VILLUERCAS-
IBORES-JARA”,” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE DE-
SARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2016.

 —  3ª ADENDA de fecha 30 de diciembre de 2022: ADENDA AL CONVENIO DE COLABO-
RACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS 
Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y 
EL DESARROLLO RURAL DEL GEOPARQUE MUNDIAL DE LA UNESCO DE VILLUERCAS-
IBORES-JARA”, (APRODERVI), PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PRO-
GRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2016.

Por la presente Adenda (4ª) se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme 
a la cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 
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entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “Asociación para la promoción y el desarrollo rural del Geoparque Mundial de la 
UNESCO de Villuercas-Ibores-Jara” que indica:

“El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación corres-
ponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento del PDR de 
Extremadura 2014-2020.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación será comunicada al Comité 
de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020. Todo ello en 
consonancia con la necesaria consecución de los hitos del programa, sobre la base de la infor-
mación y las evaluaciones que se realicen, de cara a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación”.

Octavo. El GAL APRODERVI propone una baja en la submedida 19.3 “PREPARACIÓN Y REA-
LIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN DEL GAL” por importe de 4.221,20 € para 
dar un alta por esa misma cuantía en la submedida 19.2 “AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE 
OPERACIONES CONFORME A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO”., con 
el fin de poder realizar otras actuaciones que necesite su territorio en lo que resta del periodo 
de programación 2014-2022, cuya fecha de elegibilidad se extiende hasta el 31/12/2025.

Se incluye la modificación de las distintas asignaciones según las fuentes de cofinanciación de 
la medida 19 afectadas por las nuevas tasas de cofinanciación acordadas tras la última mo-
dificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022, siendo en este caso, 
del 85 % para FEADER y 15 % para las Administraciones nacionales. Esta modificación ha 
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sido aprobada mediante Decisión de la Comisión Europea Esta modificación ha sido aprobada 
mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 27.9.2024 por la que se aprueba la modifi-
cación del programa de desarrollo rural de Extremadura (España) a efectos de la concesión de 
ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión de Ejecución 
C(2015) 8193, de 18 de noviembre de 2015.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente Adenda, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como 
sigue:

Segunda. Dotaciones financieras.

“El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 4.606.741,80 euros. 

Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante este 
período de aplicación la cantidad de 812.954,44 euros.

Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacionales 
se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se explicitan ante-
riormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas Administracio-
nes realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo comarcal, 
estimado inicialmente en 6.719.711,24 euros. 

Este coste total explicitado por medidas y fuentes de cofinanciación se recoge en el cuadro 
financiero que como Anexo I se incorpora al presente Convenio. 

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustarla a la 
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evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras medidas del Programa. 

Cualquier modificación del cuadro financiero del Anexo I tendrá que ser incorporada en el 
presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2022, así como en el Decreto 64/2016, 
de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se establecerá 
una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a cada grupo. 
Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la EDLP y en 
todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del examen de 
rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento y el Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y al 
Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” 
del Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “Asociación para la promoción y el 
desarrollo rural del Geoparque Mundial de la UNESCO de Villuercas-Ibores-Jara”.

Tercera. Eficacia de esta Adenda. 

La presente Adenda resultará eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio se entenderán realizadas a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en cumplimiento de lo recogido en el Decre-
to 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Consejera de Agricultura,  
Ganadería y Desarrollo Sostenible,

D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta del Grupo de Acción Local,

D.ª M.ª ÁNGELES DÍAZ BENITO
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Cuarta Adenda al Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el 
Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón" 
para la aplicación del enfoque Leader del Programa de Desarrollo Rural 2014-
2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016. (2025060043)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2024, la Cuarta Adenda al Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el 
Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón” para la aplicación 
del enfoque LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado 
el día 25 de noviembre de 2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CUARTA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ME-
DIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE AC-

CIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL ALAGÓN” PARA LA 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-

2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

22 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, debidamente au-
torizada, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2024. 

Y de otra, el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL ALA-
GÓN” (ADESVAL), en adelante GAL ADESVAL, con sede en C/ Sinagoga, N.º 1, 1ª planta, en el 
municipio de Coria, (Cáceres), con N.I.F. n.º G10174738, representado por su presidente Don 
Diego Emilio Astasio Diaz, nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 30 de noviembre 
de 2023 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la Adenda al 
presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer 
la relación entre el GAL ADESVAL y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural 
para la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, 
en el ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para 
el Periodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Par-
lamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo 
ello de acuerdo con lo establecido por las bases reguladoras por las que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el Periodo de Pro-
gramación de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL ADESVAL fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre de 
2016.

Quinto. Que en la Resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación, así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de éstos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal 
seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este Decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y apli-
cación eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). El Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extrema-
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dura con el alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Séptimo. El GAL ADESVAL suscribió con posterioridad al Convenio de 25 de noviembre de 
2016 las siguientes adendas:

 —  1ª ADENDA de fecha 22 mayo de 2018: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRI-
TORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL VALLE 
DEL ALAGÓN” (ADESVAL) PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA 
DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NO-
VIEMBRE DE 2016.

 —  2ª ADENDA de fecha 3 de diciembre de 2021: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
VALLE DEL ALAGÓN” (ADESVAL)” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 
25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

 —  3ª ADENDA de fecha 30 de diciembre de 2022: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
VALLE DEL ALAGÓN” (ADESVAL)” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 
25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

Por la presente Adenda (4ª) se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme 
a la cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “Asociación para el desarrollo del Valle del Alagón” que indica:

“El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.
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Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación corres-
ponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento del PDR de 
Extremadura 2014-2020.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación será comunicada al Comité 
de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020. Todo ello en 
consonancia con la necesaria consecución de los hitos del programa, sobre la base de la infor-
mación y las evaluaciones que se realicen, de cara a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación”.

Octavo. Se incluye la modificación de las distintas asignaciones según las fuentes de cofinan-
ciación de la medida 19 afectadas por las nuevas tasas de cofinanciación acordadas tras la 
última modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022, siendo en 
este caso, del 85 % para FEADER y 15 % para las Administraciones nacionales. Esta modifi-
cación ha sido aprobada mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 27.9.2024 por la 
que se aprueba la modificación del programa de desarrollo rural de Extremadura (España) a 
efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modi-
fica la Decisión de Ejecución C(2015) 8193, de 18 de noviembre de 2015.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente Adenda, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como 
sigue:

Segunda. Dotaciones financieras.
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“El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 5.761.016,56 euros. 

Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante este 
período de aplicación la cantidad de 1.016.649,98 euros.

Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacionales 
se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se explicitan ante-
riormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas Administracio-
nes realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo comarcal, 
estimado inicialmente en 8.289.194,55 euros. 

Este coste total explicitado por medidas y fuentes de cofinanciación se recoge en el cuadro 
financiero que como Anexo I se incorpora al presente Convenio. 

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustarla a la 
evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras medidas del Programa. 

Cualquier modificación del cuadro financiero del Anexo I tendrá que ser incorporada en el 
presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2022, así como en el Decreto 64/2016, 
de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se establecerá 
una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a cada grupo. 
Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la EDLP y en 
todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del examen de 
rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento y el Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2739

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y al 
Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” 
del Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “Asociación para el desarrollo del Valle 
del Alagón”.

Tercera. Eficacia de esta Adenda. 

La presente Adenda resultará eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio se entenderán realizadas a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en cumplimiento de lo recogido en el Decre-
to 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Consejera de Agricultura,  
Ganadería y Desarrollo Sostenible,

D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidente del Grupo de Acción Local,

 D. DIEGO EMILIO ASTASIO DIAZ
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Tercera Adenda al Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el 
Grupo de Acción Local "Asociación para el desarrollo de la Comarca de Campo 
Arañuelo (ARJABOR)" para la aplicación del enfoque Leader del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre 
de 2016. (2025060044)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2024, la Tercera Adenda al Convenio de Colabo-
ración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el desarrollo de la Comarca de Campo Arañuelo (ARJABOR)” 
para la aplicación del enfoque LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Ex-
tremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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TERCERA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE 
ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA DE CAMPO 

ARAÑUELO (ARJABOR)” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA 
DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2016.

22 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, debidamente au-
torizada, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2024. 

Y de otra, el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA DE 
CAMPO ARAÑUELO” (ARJABOR), en adelante GAL ARJABOR, con sede en Avda. Constitución, 
2, en el municipio de Navalmoral de la Mata, (Cáceres), con N.I.F. n.º G10171270, represen-
tado por su presidente D. Carlos Utrilla Arellano, nombrado por acuerdo de dicha entidad de 
fecha 7 de noviembre de 2023 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la Adenda al 
presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer 
la relación entre el GAL ARJABOR y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural 
para la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, 
en el ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para 
el Periodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Par-
lamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposicio-
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nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo 
ello de acuerdo con lo establecido por las bases reguladoras por las que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el Periodo de Pro-
gramación de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL ARJABOR fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre de 
2016.

Quinto. Que en la Resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación, así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de éstos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal 
seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este Decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y apli-
cación eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
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(FEADER). El Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extrema-
dura con el alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Séptimo. El GAL ARJABOR suscribió con posterioridad al Convenio de 25 de noviembre de 
2016 las siguientes adendas:

 —  1ª ADENDA de fecha 22 mayo de 2018: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
FIRMADO EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2026 ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AM-
BIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
“ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA DE CAMPO ARAÑUELO”, PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS ESTRATEGÍAS DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DENTRO 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE EXTREMADURA 2014-2020, POR LA QUE 
SE DELEGAN DETERMINADOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN APLICACIÓN DEL AR-
TÍCULO 60.2 DEL REGLAMENTO (UE) N.º. 809/2014 DE LA COMISION POR EL QUE SE 
ESTABLECEN DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO UE) N.º. 1306/2013.

 —  2ª ADENDA de fecha 3 de diciembre de 2021: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LA COMARCA DE CAMPO ARAÑUELO”, PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 
25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

Por la presente Adenda (3ª) se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme 
a la cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “Asociación para el desarrollo de la Comarca de Campo Arañuelo” que indica:

“El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación corres-
ponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento del PDR de 
Extremadura 2014-2020.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación será comunicada al Comité 
de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020. Todo ello en 
consonancia con la necesaria consecución de los hitos del programa, sobre la base de la infor-
mación y las evaluaciones que se realicen, de cara a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación”.

Octavo. A propuesta del GAL ARJABOR, una parte de los fondos asignados a la submedida 
19.3. “PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN DEL GAL” por 
importe de 1.600,70 € se asignarán a la submedida 19.2. “APOYO A LA APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES PREVISTAS EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO”, con el 
fin de poder realizar otras actuaciones que necesite su territorio en lo que resta del periodo de 
programación 2014-2022, cuya fecha de elegibilidad se extiende hasta el 31/12/2025.

Por tanto, con la baja en la submedida 19.3, la submedida 19.2 recibe un alta de 1.600,70 €.

Se incluye asimismo la modificación de las distintas asignaciones según las fuentes de cofi-
nanciación de la medida 19 afectadas por las nuevas tasas de cofinanciación acordadas tras la 
última modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022, siendo en 
este caso, del 85 % para FEADER y 15 % para las Administraciones nacionales. Esta modifi-
cación ha sido aprobada mediante Decisión de la Comisión Europea Esta modificación ha sido 
aprobada mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 27.9.2024 por la que se aprueba 
la modificación del programa de desarrollo rural de Extremadura (España) a efectos de la 
concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modifica la Decisión 
de Ejecución C(2015) 8193, de 18 de noviembre de 2015.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente Adenda, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como 
sigue:

Segunda. Dotaciones financieras.

“El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 5.209.211,60 euros. 

Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante este 
período de aplicación la cantidad de 919.272,63 euros.

Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacionales 
se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se explicitan ante-
riormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas Administracio-
nes realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo comarcal, 
estimado inicialmente en 7.607.812,23 euros. 

Este coste total explicitado por medidas y fuentes de cofinanciación se recoge en el cuadro 
financiero que como Anexo I se incorpora al presente Convenio. 

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustarla a la 
evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras medidas del Programa. 

Cualquier modificación del cuadro financiero del Anexo I tendrá que ser incorporada en el 
presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2022, así como en el Decreto 64/2016, 
de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se establecerá 
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una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a cada grupo. 
Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la EDLP y en 
todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del examen de 
rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento y el Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y al 
Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” 
del Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “Asociación para el desarrollo de la 
Comarca de Campo Arañuelo”.

Tercera. Eficacia de esta Adenda. 

La presente Adenda resultará eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio se entenderán realizadas a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en cumplimiento de lo recogido en el Decre-
to 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Consejera de Agricultura,  
Ganadería y Desarrollo Sostenible,

D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidente del Grupo de Acción Local,

D. CARLOS UTRILLA ARELLANO 
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Tercera Adenda al Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo 
de Acción Local "Asociación para la promoción y desarrollo de la Comarca de 
Trasierra-Tierras de Granadilla (CÁPARRA)" para la aplicación del enfoque 
Leader del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado 
el día 25 de noviembre de 2016. (2025060045)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2024, la Tercera Adenda al Convenio de Colabo-
ración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo 
de Acción Local “Asociación para la promoción y desarrollo de la Comarca de Trasierra-Tierras 
de Granadilla (CÁPARRA)” para la aplicación del enfoque LEADER del Programa de Desarrollo 
Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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TERCERA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE 

ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA COMARCA 
DE TRASIERRA-TIERRAS DE GRANADILLA (CÁPARRA)” PARA LA APLICACIÓN 

DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN 
EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

22 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, debidamente au-
torizada, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2024. 

Y de otra, el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
LA COMARCA DE TRASIERRA-TIERRAS DE GRANADILLA” (CÁPARRA), en adelante GAL CÁPA-
RRA, con sede en Plza. Poblado del Pantano, s/n, en Poblado del Embalse de Gabriel y Galán, 
municipio de Guijo de Granadilla, (Cáceres), con N.I.F. n.º G10276210, representado por su 
presidenta Doña María José Pérez Izquierdo, nombrada por acuerdo de dicha entidad de fecha 
25 de junio de 2024 y facultada para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la Adenda al 
presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer 
la relación entre el GAL CÁPARRA y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural 
para la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, 
en el ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para 
el Periodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Par-
lamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecución 
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(UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo 
ello de acuerdo con lo establecido por las bases reguladoras por las que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el Periodo de Pro-
gramación de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL CÁPARRA fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre de 
2016.

Quinto. Que en la Resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación, así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de éstos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal 
seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este Decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y apli-
cación eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
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(FEADER). El Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extrema-
dura con el alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Séptimo. El GAL CÁPARRA suscribió con posterioridad al convenio de 25 de noviembre de 
2016 las siguientes adendas:

1ª ADENDA de fecha 22 mayo de 2018: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL GRU-
PO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA COMARCA 
DE TRASIERRA-TIERRAS DE GRANADILLA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA POR LA QUE SE DELEGAN 
DETERMINADOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 60.2 DEL 
REGLAMENTO (UE) N.º. 809/2014 DE LA COMISION POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSI-
CIONES DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO UE) N.º. 1306/2013.

2ª ADENDA de fecha 3 de diciembre de 2021: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO 
Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 
COMARCA DE TRASIERRA-TIERRAS DE GRANADILLA” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE 
LEADER DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO 
EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

Por la presente Adenda (3ª) se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme 
a la cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “Asociación para la promoción y desarrollo de la Comarca de Trasierra-Tierras de 
Granadilla” que indica:

“El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación corres-
ponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento del PDR de 
Extremadura 2014-2020.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación será comunicada al Comité 
de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020. Todo ello en 
consonancia con la necesaria consecución de los hitos del programa, sobre la base de la infor-
mación y las evaluaciones que se realicen, de cara a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación”.

Octavo. El GAL “Asociación para la promoción y desarrollo de la Comarca de Trasierra-Tierras 
de Granadilla”, ha propuesto dar una baja en la submedida 19.3 “PREPARACIÓN Y REALIZA-
CIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN DEL GAL” por importe de 51.801,19 € para 
dar un alta por esa misma cuantía en la submedida 19.2 “APOYO A LA APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES PREVISTAS EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO”, con el 
fin de poder realizar otras actuaciones que necesite su territorio en lo que resta del periodo de 
programación 2014-2022, cuya fecha de elegibilidad se extiende hasta el 31/12/2025.

Por tanto, con la baja de la submedida 19.3, la submedida 19.2 recibe un alta de 51.801,19 €.

Asimismo, se incluye la modificación de las distintas asignaciones según las fuentes de cofi-
nanciación de la medida 19 afectadas por las nuevas tasas de cofinanciación acordadas tras 
la última modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022, siendo 
en este caso, del 85 % para FEADER y 15 % para las Administraciones nacionales. Esta mo-
dificación ha sido aprobada mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 27.9.2024 por 
la que se aprueba la modificación del programa de desarrollo rural de Extremadura (España) 
a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se mo-
difica la Decisión de Ejecución C(2015) 8193, de 18 de noviembre de 2015.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente Adenda, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como 
sigue:

Segunda. Dotaciones financieras.

“El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 4.761.965,60 euros. 

Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante este 
período de aplicación la cantidad de 840.346,87 euros.

Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacionales 
se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se explicitan ante-
riormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas Administracio-
nes realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo comarcal, 
estimado inicialmente en 6.839.820,47 euros. 

Este coste total explicitado por medidas y fuentes de cofinanciación se recoge en el cuadro 
financiero que como Anexo I se incorpora al presente Convenio. 

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustarla a la 
evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras medidas del Programa. 

Cualquier modificación del cuadro financiero del Anexo I tendrá que ser incorporada en el 
presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2022, así como en el Decreto 64/2016, 
de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se establecerá 
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una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a cada grupo. 
Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la EDLP y en 
todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del examen de 
rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento y el Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y al 
Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” 
del Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “Asociación para la promoción y de-
sarrollo de la comarca de Trasierra-Tierras de Granadilla”.

Tercera. Eficacia de esta Adenda. 

La presente Adenda resultará eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio se entenderán realizadas a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en cumplimiento de lo recogido en el Decre-
to 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Consejera de Agricultura,  
Ganadería y Desarrollo Sostenible,

D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta del Grupo de Acción Local,

D.ª MARÍA JOSÉ PÉREZ IZQUIERDO 
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Cuarta Adenda al Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el 
Grupo de Acción Local "Asociación para el desarrollo integral del Valle del 
Ambroz (DIVA)" para la aplicación del enfoque Leader del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre 
de 2016. (2025060046)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2024, la Cuarta Adenda al Convenio de Colabo-
ración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el desarrollo integral del Valle del Ambroz (DIVA)” para la 
aplicación del enfoque LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, 
firmado el día 25 de noviembre de 2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CUARTA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y EL GRUPO DE 
ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL VALLE DEL 
AMBROZ (DIVA)” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA 
DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2016.

22 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, debidamente au-
torizada, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2024. 

Y de otra, el Grupo de Acción Local “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL VA-
LLE DEL AMBROZ” (DIVA), en adelante GAL DIVA, con sede en C/ Magdalena Leroux, 2, bajo 
dcha., en el municipio de Hervás, (Cáceres), con N.I.F. n.º G10211878, representado por su 
presidente Don Óscar Mateos Prieto, nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 30 de 
enero de 2024 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la Adenda al 
presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer la 
relación entre el GAL DIVA y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural para 
la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, en el 
ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en 
adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para el 
Periodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las ac-
ciones comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Par-
lamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposicio-
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nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo 
ello de acuerdo con lo establecido por las bases reguladoras por las que se regula el sistema 
de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el Periodo de Pro-
gramación de Desarrollo Rural 2014-2020. 

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL DIVA fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre de 2016.

Quinto. Que en la Resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación, así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de éstos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal 
seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este Decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y apli-
cación eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). El Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extrema-
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dura con el alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Séptimo. El GAL DIVA suscribió con posterioridad al convenio de 25 de noviembre de 2016 
las siguientes adendas:

 —  1ª ADENDA de fecha 22 mayo de 2018: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRI-
TORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DEL VALLE DEL AMBROZ (DIVA)” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA POR LA QUE SE 
DELEGAN DETERMINADOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS EN APLICACIÓN DEL AR-
TÍCULO 60.2 DEL REGLAMENTO (UE) N.º. 809/2014 DE LA COMISION POR EL QUE SE 
ESTABLECEN DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO UE) N.º. 1306/2013.

 —  2ª ADENDA de fecha 3 de diciembre de 2021: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO IN-
TEGRAL DEL VALLE DEL AMBROZ (DIVA)” PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL 
DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

 —  3ª ADENDA de fecha 30 de diciembre de 2022: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 
TERRITORIO Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO IN-
TEGRAL DEL VALLE DEL AMBROZ (DIVA)”, PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE LEADER 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL 
DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

Por la presente Adenda (4ª) se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme 
a la cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “Asociación para el desarrollo integral del Valle del Ambroz” que indica:

“El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.
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Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación corres-
ponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento del PDR de 
Extremadura 2014-2020.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación será comunicada al Comité 
de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020. Todo ello en 
consonancia con la necesaria consecución de los hitos del programa, sobre la base de la infor-
mación y las evaluaciones que se realicen, de cara a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación”.

Octavo. Se incluye la modificación de las distintas asignaciones según las fuentes de cofinan-
ciación de la medida 19 afectadas por las nuevas tasas de cofinanciación acordadas tras la 
última modificación del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022, siendo en 
este caso, del 85 % para FEADER y 15 % para las Administraciones nacionales. Esta modifi-
cación ha sido aprobada mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 27.9.2024 por la 
que se aprueba la modificación del programa de desarrollo rural de Extremadura (España) a 
efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y se modi-
fica la Decisión de Ejecución C(2015) 8193, de 18 de noviembre de 2015.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente Adenda, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como 
sigue:

Segunda. Dotaciones financieras.
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“El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 4.728.587,17 euros. 

Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante este 
período de aplicación la cantidad de 834.456,56 euros.

Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacionales 
se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se explicitan ante-
riormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas Administracio-
nes realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo comarcal, 
estimado inicialmente en 6.791.397,73 euros. 

Este coste total explicitado por medidas y fuentes de cofinanciación se recoge en el cuadro 
financiero que como Anexo I se incorpora al presente Convenio. 

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustarla a la 
evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras medidas del Programa. 

Cualquier modificación del cuadro financiero del Anexo I tendrá que ser incorporada en el 
presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2022, así como en el Decreto 64/2016, 
de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se establecerá 
una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a cada grupo. 
Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la EDLP y en 
todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del examen de 
rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento y el Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
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Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y al 
Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” 
del Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “Asociación para el desarrollo integral 
del Valle del Ambroz”.

Tercera. Eficacia de esta Adenda. 

La presente Adenda resultará eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio se entenderán realizadas a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en cumplimiento de lo recogido en el Decre-
to 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Consejera de Agricultura,  
Ganadería y Desarrollo Sostenible,

D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidente del Grupo de Acción Local,

 D. ÓSCAR MATEOS PRIETO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, de 
convocatoria de subvenciones a las entidades asociativas de la economía 
social y del autoempleo de Extremadura para 2025. (2024064082)

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en el apartado 1, punto 17 de su artículo 9, 
establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la orga-
nización, funcionamiento y régimen de las cooperativas y entidades asimiladas y el fomento 
de todas las modalidades de economía social. 

Además, el artículo 73.2, incluido en el capítulo I (De la Economía de Extremadura) de su 
título VI (De la Economía y de la Hacienda) establece como principio general que los poderes 
públicos de la Comunidad Autónoma propiciarán la constitución y el desarrollo de sociedades 
de economía social y promoverán y protegerán el trabajo autónomo. 

Tal y como establece el artículo 5 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, las 
entidades de la economía social destacan entre sus principios la primacía de las personas y el 
fin social sobre el capital, la promoción de la solidaridad interna y el compromiso con la co-
hesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación de empleo 
estable y de calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

Estas entidades podrán constituir asociaciones para la representación y defensa de sus intere-
ses, siendo esta facultad de asociarse crucial para el fomento de las entidades de la economía 
social y la protección colectiva de los intereses que les son propios.

Por su parte, la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, establece en 
su artículo 20.1 el derecho de asociación profesional de los trabajadores autónomos, al am-
paro de lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación y sus normas de desarrollo. Estas asociaciones profesionales tendrán por finalidad 
la defensa de los intereses profesionales de los trabajadores autónomos y funciones comple-
mentarias, pudiendo desarrollar cuantas actividades lícitas vayan encaminadas a tal finalidad.

Desde 2012, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se han convocado procedimientos 
de concesión de subvenciones destinadas a apoyar a las entidades asociativas conformadas 
por entidades de la economía social y del autoempleo como método de promoción de las 
distintas formas de economía social por los entes en que estas mismas entidades se asocian 
para la defensa de sus fines, siendo estas asociaciones las que mejor conocen la realidad de 
la economía social y del autoempleo de la región.
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La competencia orgánica para aprobar la presente convocatoria corresponde a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, ya que, de conformidad con el Decreto de 
la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura or-
gánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la misma ejercerá las competencias relativas a socie-
dades cooperativas y economía social.

En concreto, el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, establece que el procedimiento para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se inicia siempre de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaria general competente. 

Por ello, previos los trámites legales, en virtud de lo expuesto y de la competencia que me 
atribuye el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Norma que regula las subvenciones y publicación en el Diario oficial de 
Extremadura.

Las bases reguladoras de estas subvenciones se establecen en la Orden de 11 de abril de 
2024 de bases reguladoras de subvenciones a las entidades asociativas de la economía social 
y el autoempleo de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 75, 
de 18 de abril. 

Segundo. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto convocar, mediante tramitación anticipada, las sub-
venciones a las entidades asociativas de la economía social y del trabajo autónomo para 
2025, como medida de promoción y de fomento de la economía social y del autoempleo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para que puedan conseguir de forma eficaz el cumpli-
miento de los fines que les son propios, esto es, la defensa y promoción de sus miembros y 
de la actividad e intereses que representen. A tales efectos se contemplan dos líneas: 

 —  Línea I: Subvenciones a las entidades asociativas de la economía social. 
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 —  Línea II: Subvenciones a las entidades asociativas de trabajadores y trabajadoras au-
tónomas. 

Las entidades beneficiarias podrán obtener una subvención de hasta 75.000,00 euros para la 
Línea I y de hasta 45.000,00 euros para la Línea II. 

Tercero. Beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas, de acuerdo con los requisitos y con-
diciones establecidos en la orden de bases reguladoras, las siguientes entidades: 

 —  Para la Línea I, las entidades asociativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
integradas en su totalidad por entidades de la economía social. 

 —  Para la Línea II, las entidades asociativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
integradas exclusivamente por trabajadoras y trabajadores autónomos. 

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarias las federaciones y confederaciones de en-
tidades asociativas ni las organizaciones profesionales y/o empresariales agrarias. 

3.  De acuerdo con lo dispuesto en la orden de bases reguladoras y a efectos de la presente 
resolución de convocatoria, se considerarán entidades de la economía social las enumera-
das en el artículo 5 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

Cuarto. Requisitos para acceder a la condición de beneficiaria.

1.  Las solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos para acceder a la condición de 
beneficiarias: 

 a)  Tener personalidad jurídica y no encontrarse en proceso de disolución, tener ámbito de 
actuación autonómico y sede en Extremadura, para la línea II tendrán carácter inter-
sectorial, y estar inscritas con una anterioridad mínima de doce meses a la publicación 
de la resolución de convocatoria en los registros públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura señalados en el apartado 2 siguiente. 

 b)  No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria seña-
ladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 c)  Obtener un mínimo de 7 puntos en aplicación de los criterios de valoración señalados en 
el apartado octavo de esta resolución.
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2.  En relación con estas subvenciones, se consideran registros públicos competentes los si-
guientes:

 a)  Entidades asociativas de sociedades cooperativas: Registro de Sociedades Cooperativas 
de Extremadura. 

 b)  Entidades asociativas de sociedades laborales y empresas de inserción: Oficina Pública 
de Depósito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 c)  Entidades asociativas de sociedades agrarias de transformación: Registro de Asociacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 d)  Entidades asociativas del trabajo autónomo: Registro de Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores Autónomos de Extremadura. 

 e)  Los Registros de la Comunidad Autónoma de Extremadura distintos a los mencionados 
anteriormente que, en virtud de la normativa de aplicación, resultaren competentes a 
efectos de cumplir y acreditar los requisitos señalados.

Quinto. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.

1.  Las subvenciones previstas en la presente resolución se tramitan en régimen de concu-
rrencia competitiva, a fin de establecer una prelación entre las solicitantes, en los términos 
establecidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El procedimiento se inicia de oficio mediante la presente convocatoria pública aprobada por 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
mediante resolución que se ajusta a las bases reguladoras establecidas en la Orden de 11 
de abril de 2024, de bases reguladoras, y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, 
http://doe.juntaex.es, junto con sus extractos, obtenidos por conducto de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3.  Asimismo, la presente convocatoria será objeto de publicación en el Portal de Subvenciones 
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, según 
prevé el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

http://doe.juntaex.es
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Sexto. Forma y plazo de presentación de solicitudes. Documentación.

1.  Las entidades solicitantes están obligadas a relacionase a través de medios electrónicos 
con los órganos encargados de la tramitación y resolución de las presentes subvencio-
nes. Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en su procedimiento de 
concesión, de justificación, de seguimiento y en los de pérdida de derecho al cobro o de 
reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento para la gestión 
de las subvenciones, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados al efecto. 

     Las solicitudes de subvención y abono, contenidas en los anexos I y II de esta resolución, 
así como el resto de la documentación que se aporte, serán firmadas electrónicamente por 
la representación de las entidades, en los términos de los artículos 5 y 9 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, irán dirigidas a la Dirección General de Cooperativas y Economía Social y 
estarán disponibles en el portal web de información al ciudadano de la Junta de Extrema-
dura, www.juntaex.es. 

     Las interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, 
obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

 —  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 —  http://www.cert.fnmt.es/

     La solicitud contenida en el anexo I de esta resolución se presentará de forma electrónica. 
La presentación se realizará en el Registro Electrónico General de la Junta de Extremadu-
ra, ubicado en la sede electrónica corporativa y en la sede electrónica asociada, con las 
siguientes direcciones:

 —  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

     o a través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     En el caso de que las interesadas no presenten su solicitud según el procedimiento descrito, 
el órgano instructor requerirá su subsanación, con la advertencia de que se considerará 
fecha de presentación aquélla en que se haya producido la subsanación, según dispone el 
artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2.  Junto con la solicitud, que se tramitará en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura y 
que se incorpora como anexo I a esta resolución, siempre que las interesadas se opongan 
expresamente o no autoricen su consulta por el órgano instructor, habrá de aportarse la 
siguiente documentación:

http://www.juntaex.es
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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 a)  Certificados o información acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la Se-
guridad Social, y que no se tienen deudas con la Hacienda autonómica. 

      El órgano instructor del procedimiento recabará de oficio estos documentos de los órga-
nos competentes, salvo que la representación de la entidad no autorice expresamente 
y así conste en la solicitud de subvención, en cuyo caso quedará obligada a aportarlos 
junto con la citada solicitud.

 b)  Certificado del registro competente acreditativo de los requisitos señalados en el artícu-
lo 3 de la Orden de 11 de abril de 2024, de bases reguladoras, así como de la composi-
ción de sus órganos de gobierno y representación y número de socios y socias. 

      El órgano instructor del procedimiento recabará de oficio estos documentos e infor-
mación de los registros competentes que se señalen por la interesada, salvo que la 
representación de la entidad se oponga expresamente y así conste en la solicitud de 
subvención, en cuyo caso quedará obligada a aportarlos junto con la citada solicitud.

 c)  La documentación relativa a los criterios de valoración que se señalen por la interesada 
en los términos expuestos en el apartado octavo de esta resolución. 

  En aplicación de los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del artí-
culo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura, no será necesaria la presentación de la documentación que estuviere 
ya en poder de cualquier Administración pública actuante, siempre que se haga constar 
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

3.  El plazo de presentación de solicitudes será de un mes que se contará a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación de esta resolución de convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura, http://doe.juntaex.es. 

4.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o no acompaña la documentación pre-
ceptiva, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el órgano 
instructor requerirá a la interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrro-
gable de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

http://doe.juntaex.es
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Séptimo. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones se realizará 
por el Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Dirección General de Coope-
rativas y Economía Social, que llevará a cabo cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos señalados por las interesadas 
en su solicitud de subvención.

2.  Una vez completada la documentación de los expedientes, y seguido el procedimiento co-
rrespondiente, las solicitudes que no hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos 
para obtener la condición de beneficiarias serán desestimadas, mediante resolución que 
se dictará en los términos establecidos en el apartado siguiente de esta resolución, previa 
propuesta del órgano instructor. El citado Servicio comprobará el cumplimiento de los re-
quisitos para obtener la condición de beneficiarias, considerando que cumplen el requisito 
de obtención de 7 puntos, en los términos recogidos en los artículos 3.c) y 10 de la orden 
de bases reguladoras y en los apartados cuarto y décimo de esta resolución, cuando hayan 
señalado en la solicitud, para su valoración, criterios que permitan alcanzar esa puntua-
ción, a salvo de la valoración concreta de los citados criterios por la Comisión de Valoración.

3.  Las solicitudes de las entidades que cumplan con los requisitos para ser beneficiarias serán 
sometidas a evaluación por la Comisión de Valoración, que, en aplicación de los criterios de 
valoración dispuestos en esta resolución, otorgará los puntos correspondientes a cada soli-
citante, establecerá una prelación de las solicitudes y procederá a aplicar el procedimiento 
de prorrateo previsto en la misma, emitiendo el correspondiente informe que servirá de 
base a la propuesta señalada en el apartado siguiente y que tendrá carácter vinculante, 
según se desprende del artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Para el cumplimiento de su función, la Comisión de Valoración podrá instar al Servicio ins-
tructor que requiera la aportación de la documentación necesaria para la acreditación de 
los criterios señalados por la interesada en los términos señalados en el apartado Octavo 
siguiente de esta resolución.

     La comisión de valoración estará compuesta por 3 miembros y su composición, que tendrá 
una representación equilibrada de hombres y mujeres en los términos del artículo 29 de 
la Ley 8/2011, de 23 de marzo, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. Estará 
constituida por la persona titular del Servicio de cooperativas y sociedades laborales en la 
presidencia, una persona funcionaria del mismo servicio como vocal y en la secretaría un 
funcionario de la especialidad jurídica. 
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Octavo. Criterios de valoración y ponderación.

1.  Para tener derecho a estas subvenciones, la entidad solicitante deberá obtener un mínimo 
de 7 puntos, de acuerdo con los criterios objetivos señalados a continuación, que serán 
ponderados de la siguiente forma:

 a)  Representación institucional. A estos efectos se tendrá en cuenta estar presente en 
órganos de las administraciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los 
que participen organizaciones representativas de intereses sociales, cuyo acuerdo de 
creación y normas de funcionamiento estén publicados en el boletín o diario oficial que 
corresponda y en las que se indique la administración o el órgano administrativo al que 
queden adscritos, y que persigan la finalidad de promoción, fomento y difusión de la 
economía social o el trabajo autónomo. El máximo de puntos a otorgar en este apartado 
será de 4. 

  —  Se otorgarán 2 puntos por cada órgano adscrito a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en que la entidad esté presente. 

  —  Se otorgará 1 punto por cada órgano colegiado adscrito a otra Administración con 
ámbito de aplicación específico en la Comunidad Autónoma de Extremadura en que 
la entidad esté presente.

      Para acreditar la concurrencia de este criterio, la entidad deberá identificar el instrumen-
to de creación y el diario o boletín oficial en que se haya publicado, y el órgano instruc-
tor recabará de la Administración competente los datos de pertenencia y participación 
efectiva. 

 b)  Trabajos de colaboración con las administraciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que se acrediten mediante la firma de Pactos, Planes, Estrategias o instrumentos 
asimilables, directamente relacionados con la promoción, fomento y difusión de la eco-
nomía social o el trabajo autónomo y que estén vigentes en el momento de la publicación 
de la convocatoria. El máximo de puntos a otorgar en este apartado será de 4.

  —  Se otorgarán 2 puntos por cada instrumento de colaboración con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en que la entidad colabore. 

  —  Se otorgará 1 punto por cada instrumento de colaboración con otra Administración 
con ámbito de aplicación específico en la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
que la entidad colabore. 

      Para acreditar la concurrencia de este criterio, la entidad deberá identificar el Pacto, 
Plan, Estrategia o instrumento asimilable así como la Administración responsable del 
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mismo, y el órgano instructor recabará de la Administración competente los datos de 
suscripción y de vigencia.

 c)  Volumen de afiliación que representan las entidades: hasta un máximo de 4 puntos. A 
efectos de determinar el volumen de afiliación se tendrá en cuenta lo siguiente:

  —  En el caso de entidades asociativas de la línea I, se computará el número de entida-
des asociadas/socias:

   •  Hasta 10 entidades asociadas/socias: 1 punto. 

   • Entre 11 y 30 entidades asociadas/socias: 2 puntos. 

   • Entre 31 y 60 entidades asociadas/socias 3 puntos. 

   • A partir de 61 entidades asociadas/socias 4 puntos. 

 —  En el caso de entidades asociativas de la línea II, se computará el número de trabaja-
doras y trabajadores autónomos que integren la entidad asociativa:

   • Hasta 2.000 integrantes: 1 punto. 

   • Entre 2.001 y 4.000 integrantes: 2 puntos.

   •  Entre 4.001 y 6.000 integrantes: 3 puntos. 

   • A partir de 6.001 integrantes: 4 puntos. 

      La documentación que habrá de aportarse para acreditar la concurrencia de este criterio, 
relativo al volumen de afiliación, será la expedida por el registro correspondiente, que 
podrá ser recabado según se dispone en el apartado sexto de esta resolución o aportado 
por la interesada, siempre que sea un dato inscrito o, en caso contrario, una certifica-
ción de la entidad emitida por la persona con competencia para hacerlo.

 d)  Participación de la mujer en los órganos de gobierno y representación de las entidades 
asociativas.

      Se valorará la composición equilibrada del órgano de gobierno y representación de la 
entidad con 4 puntos en los términos dispuestos en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, 
esto es la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto de personas a 
que se refiera, cada sexo ni supere el sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por 
ciento.
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      Las entidades que no cuenten con un órgano de gobierno y representación equilibrado, 
pero cuenten con mujeres en el mismo, obtendrán 2 puntos si su participación es infe-
rior al 20% y 3 puntos si es igual o superior al 20%. 

 e)  Plantilla laboral de la entidad: se valorarán los contratos en vigor de forma ininterrumpi-
da durante los tres meses anteriores al de la presentación de la solicitud, sin computar 
a estos efectos a las personas que integren el órgano de gobierno y representación de 
la entidad. El máximo de puntos a otorgar en este apartado será de 15. 

  —  Personas contratadas a tiempo completo: 1 punto. 

  —  Personas contratadas a tiempo parcial: 0,5 puntos. 

  —  Por cada uno de los contratos valorados en que la trabajadora sea una mujer se su-
marán 0,2 puntos más. 

      La acreditación de este criterio se realizará mediante la aportación de la vida laboral de 
la entidad referida a los tres meses inmediatamente anteriores al de presentación de la 
solicitud. 

2.  Sólo se valorarán los apartados que la entidad solicitante indique expresamente en la soli-
citud, la valoración de la documentación que se aporte y el otorgamiento de la puntuación 
exacta corresponde a la Comisión de Valoración, que valorará los criterios sometidos a su 
consideración a partir de la documentación que presente la solicitante. 

3.  La documentación acreditativa de estos extremos habrá de presentarse junto con la soli-
citud de subvención. En caso de señalar algún criterio para su valoración y no aportar la 
documentación acreditativa, se le solicitará por el órgano instructor y en caso de no apor-
tarse se tendrá a la entidad por decaída en su derecho al trámite y no se considerará para 
su valoración el criterio o criterios correspondientes. 

     Los datos que obren en registros públicos de la Junta de Extremadura podrá recabarlos el 
órgano gestor siempre que la representación de la entidad autorice o no se oponga expre-
samente en la solicitud. 

Noveno. Resolución del procedimiento de concesión.

1.  El órgano instructor, a la vista del informe de la Comisión de Valoración, formulará una pro-
puesta de resolución conjunta, debidamente motivada, que expresará las entidades cuyas 
solicitudes deban ser desestimadas y las solicitantes para las que se propone la concesión 
de subvenciones y su cuantía, y la elevará al órgano competente para resolver.
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2.  La competencia para dictar la resolución corresponde a la persona titular de esta Secretaría 
General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. El plazo máxi-
mo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres meses, a partir del 
día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

     La resolución del procedimiento se notificará individualmente a las interesadas de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Según el artículo 43 
de la citada ley, la notificación se realizará mediante comparecencia en la sede electrónica 
de la Junta de Extremadura (https://sede.juntaex.es/SEDE/ ). Complementariamente a la 
notificación practicada por el sistema establecido en el apartado anterior y únicamente con 
efectos informativos, la solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico 
que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido 
una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efec-
to en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

     La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legi-
tima a las interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las resoluciones de los expedientes instruidos no agotan la vía administrativa, según lo 
previsto en los artículos 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 103 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y contra ellas podrá interponerse en el plazo de un mes recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. La 
interposición del mismo podrá llevarse a cabo ante el mismo órgano que dicta el acto o ante 
la referida Consejería, como órgano competente para resolverlo, en los términos previstos 
en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, y 101 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Décimo. Financiación.

1.  El importe total del crédito para 2025 destinado a esta convocatoria será de 428.669,00 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 120100000 G/325A/48000 TE24001001 y 
código de proyecto 20100166 “Ayudas a entidades asociativas”, siendo la fuente de finan-
ciación los fondos Transferencia del Estado.

     La presente convocatoria queda sometida a la condición de que exista crédito adecuado y 
suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2025, en apli-

https://sede.juntaex.es/SEDE/
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cación del procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 69 de la Orden de 
17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad de la Junta 
de Extremadura.

2.  Dicho crédito será aplicado conforme a la siguiente distribución para cada una de las líneas 
de ayuda:

 —  290.000,00 euros para financiar la línea I de subvenciones destinadas al funcionamiento 
de las entidades asociativas de la economía social.

 —  138.669,00 euros para financiar la línea II de subvenciones destinadas al funcionamien-
to de las entidades asociativas de trabajadores y trabajadoras autónomas.

3.  Si una vez repartido el crédito según se dispone en el artículo 7 de la Orden de bases 
reguladoras, en alguna de las dos líneas previstas sobrase crédito, se destinará a la otra 
siempre que hubiese solicitudes en las que no se hubiesen superado los límites señalados 
en el citado artículo. 

Undécimo. Eficacia de la resolución de convocatoria y recursos.

1.  La presente resolución desplegará sus efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  La presente resolución no agota la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el 
órgano que la dicta o ante la titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente acto en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen proce-
dente.

Mérida, 17 de diciembre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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ANEXO I 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 2025 
 

APOYO A ENTIDADES ASOCIATIVAS DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y EL AUTOEMPLEO 
 
 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

1.1 DOMICILIO SOCIAL 

DIRECCIÓN COMPLETA (VÍA/MUNICIPIO/CÓDIGO POSTAL/PROVINCIA) 

1.2 DATOS DE CONTACTO  

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN (NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA) 

CORREO ELECTRÓNICO PARA AVISOS (SEDE ELECTRÓNICA) 

3. REPRESENTANTE LEGAL 

NIF/NIE 
SEXO  HOMBRE  MUJER 

NOMBRE Y APELLIDOS  

4. SUBVENCIÓN SOLICITADA 

 LÍNEA I. ENTIDADES ASOCIATIVAS DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL 

 LÍNEA II. ENTIDADES ASOCIATIVAS DEL 
AUTOEMPLEO 

IMPORTE SOLICITADO (€) 

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
(Marcar criterios para valorar y cumplimentar los datos relativos a cada uno de los marcados) 

 5.1 REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 
(Máximo 4 puntos) 

Instrumento de creación: 
Diario o boletín oficial de publicación: 

Instrumento de creación: 
Diario o boletín oficial de publicación: 

Instrumento de creación: 
Diario o boletín oficial de publicación: 

Instrumento de creación: 
Diario o boletín oficial de publicación: 
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 5.2 TRABAJOS DE COLABORACIÓN CON LAS ADMINISTRACIONES 
(Máximo 4 puntos) 

Pacto, Plan, Estrategia o asimilable: 
Administración responsable:  

Pacto, Plan, Estrategia o asimilable: 
Administración responsable: 

Pacto, Plan, Estrategia o asimilable: 
Administración responsable: 

Pacto, Plan, Estrategia o asimilable: 
Administración responsable: 

 5.3 VOLUMEN DE AFILIACIÓN 
(Máximo 4 puntos) 

Nº personas (físicas o jurídicas) asociadas: 

 5.4 PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN 
(Máximo 5 puntos) 

Porcentaje mujeres en órgano de gobierno: 

 5.5 PLANTILLA LABORAL DE LA ENTIDAD 
(Máximo 15 puntos) 

(Aportar certificado de vida laboral de la entidad referida a los tres meses inmediatamente anteriores al de presentación de la solicitud) 

Personas contratadas a tiempo completo: ______________ 
Personas contratadas a tiempo parcial: _______________ 
Nº mujeres: _________ 

6. NÚMERO DE CUENTA PARA ABONO DE LA SUBVENCIÓN

IBAN y entidad: * 

ENTIDAD FINANCIERA: 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

* Cuenta activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a
una nueva alta, por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE
Como representante de la entidad arriba identificada, con poder para solicitar la subvención y atender los trámites de la misma, 
DECLARO RESPONSABLEMENTE:  

PRIMERO: Que son ciertos los datos expresados en la solicitud por la que se solicita la subvención, que los datos obrantes 
en los documentos aportados están vigentes a fecha actual y que se cumplen los requisitos establecidos en las 
bases reguladoras.  

SEGUNDO: Que la subvención solicitada se destinará a la financiación de los gastos de la entidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 de las bases reguladoras. 

TERCERO: Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, pueda ser concedida y las obligaciones 
que de ello se derivan. 

CUARTO: Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de 
beneficiarios. 
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8. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que el órgano gestor efectúe dicha comprobación, 
deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado.  

 ME OPONGO a que se pueda consultar de oficio en la RED SARA la copia simple del poder de representante legal (únicamente 
en el caso de que el poder haya sido elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014), APORTANDO los poderes 
de representación de la empresa.  

8.1 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones Públicas 
podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para 
ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 

HACIENDA ESTATAL: 

 Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal. 

 NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

SEGURIDAD SOCIAL: 

 Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Seguridad Social. 

 NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Seguridad Social. 

HACIENDA AUTONÓMICA: 

 Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

REGISTROS PÚBLICOS COMPETENTES DE LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 3 DE LAS BASES 
REGULADORAS 

Señale el registro público competente en que han de realizarse las consultas del cumplimiento de los requisitos 
señalados en los artículos 2 y 3 de las bases reguladoras: 

 Entidades asociativas de sociedades cooperativas: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. 
 Entidades asociativas de sociedades laborales y empresas de inserción: Oficina Pública de Depósito de Estatutos 

de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 Entidades asociativas de sociedades agrarias de transformación: Registro de Asociaciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 
 Entidades asociativas del trabajo autónomo: Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos 

de Extremadura. 
 Otro Registro de la Comunidad Autónoma de Extremadura distinto a los mencionados anteriormente que, en virtud 

de la normativa de aplicación, resulte competentes a efectos de cumplir y acreditar los requisitos señalados: 
__________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________ 
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AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA DEL REGISTRO COMPETENTE 

 Autorizo que se comprueben los datos y documentos obrantes en el Registro de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura y el Registro de Entidades Agroalimentarias Prioritarias de Extremadura. 

 NO Autorizo que se comprueben los datos y documentos obrantes en el Registro de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura y el Registro de Entidades Agroalimentarias Prioritarias de Extremadura, APORTANDO por ello 
certificado que acredite los datos declarados y que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
bases reguladoras. 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA SOLICITANTE REFERIDA A LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN EL ARTÍCULO 3: 

 Certificado del Registro competente referida a Tener personalidad jurídica y no encontrarse en proceso de
disolución, Ámbito de actuación autonómico y sede en Extremadura, Antigüedad de la inscripción, y
Carácter sectorial o intersectorial, si no autoriza la consulta del Registro.

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Hacienda estatal, si no autoriza expresamente
la consulta.

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social, si no autoriza expresamente
la consulta.

 Certificado de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, si no autoriza expresamente la consulta.

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN SEÑALADOS: 

 Certificado del Registro competente referida a Número de socios y socias, si no autoriza la consulta del
Registro.  (Si marcan el criterio de valoración 5.3)

 Certificado del Registro competente referida a Órgano de dirección, si no autoriza la consulta del Registro.
(Si marcan el criterio de valoración 5.4)

 Certificado de vida laboral de la entidad referido a los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud.
(Si marcan el criterio de valoración 5.5)

CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).  

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados 
en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para 
llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme al 
artículo 151 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos 
(UE) n.  1305/2013 y (UE) n.  1307/2013. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de 
la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación 
legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento 
por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por 
precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 
1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por 
organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de 
la Unión. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 
entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera,
deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere
que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con
la finalidad de mantener sus datos actualizados.

Fecha, lugar y firma: 
La representación legal de la entidad  

DIRECTOR GENERAL DE COOPERATIVAS Y ECONOMÍA SOCIAL  
SERVICIO DE COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES 
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N  -  06800 MÉRIDA 
DIR3 A11027425 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ABONO 

APOYO A ENTIDADES ASOCIATIVAS DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y EL AUTOEMPLEO 

 Línea I: entidades asociativas de la economía social.  Línea II: entidades asociativas del autoempleo. 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

Nº EXPEDIENTE: NIF 

REPRESENTANTE LEGAL 
NIF/NIE 

SEXO  HOMBRE  MUJER

NOMBRE Y APELLIDOS 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
Como representante con poder para solicitar la subvención y atender los trámites de la misma de la entidad 
arriba identificada, beneficiaria de una subvención destinada a apoyar a Entidades Asociativas de la Economía 
Social y el Autoempleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

DECLARO: 

PRIMERO: Que se ha realizado en su totalidad la actividad subvencionada, adjuntando la memoria de la actividad 
y la memoria económica de la cuenta justificativa en los términos del artículo 12 de la Orden de bases 
reguladoras. 

SEGUNDO: Que se ha cumplido la obligación de adoptar las medidas de difusión exigidas y presenta 
la documentación acreditativa de su cumplimiento, así como como las demás obligaciones impuestas en la 
resolución de concesión. 

TERCERO: Que se compromete a conservar los documentos justificativos de la subvención, los recibos, y 
su aplicación durante, al menos, 4 años. 

CUARTO: 
Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por todo ello, SOLICITO: 

El abono pendiente de la citada subvención en la siguiente cuenta activa en el Sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura: 

ENTIDAD FINANCIERA: 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

Fecha, lugar y firma: 

La representación legal de la entidad Firmado 
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MEMORIA DE EJECUCIÓN 

Memoria de actividades referida a la ejecución de las actuaciones subvencionadas y que incluya las 
actuaciones realizadas en ejecución de los fines señalados en el artículo 1, defensa y promoción de sus 
asociados/as y de la actividad e intereses que representen, acreditación documental del cumplimiento de 
la obligación de difusión de la financiación pública de las actuaciones objeto de subvención, así como un 
informe de sus fuentes de financiación. 

*Usar tanto espacio como sea necesario.

CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al 
Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).  

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados 
en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para 
llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme al 
artículo 151 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos 
(UE) n.  1305/2013 y (UE) n.  1307/2013. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de 
la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación 
legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento 
por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por 
precisarlos para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 
1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por 
organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y nacionales para salvaguardar los intereses financieros de 
la Unión. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 
entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera,
deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere
que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con
la finalidad de mantener sus datos actualizados.

Fecha, lugar y firma: 
La representación legal de la entidad  

DIRECTOR GENERAL DE COOPERATIVAS Y ECONOMÍA SOCIAL  
SERVICIO DE COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES 
AVDA. LUIS RAMALLO S/N 06800 MÉRIDA 
DIR3 A11027425
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EXTRACTO de la Resolución de 17 de diciembre de 2024, de la Secretaría 
General, de convocatoria de subvenciones a las entidades asociativas de 
la economía social y el autoempleo de Extremadura para 2025. Línea I: 
Subvenciones a las entidades asociativas de la economía social. (2025060064)

BDNS(Identif.):808518

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (https://www.infosubvenciones.gob.es) así como en el presente Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es)

Primero. Objeto.

Las presentes subvenciones tienen por objeto apoyar el funcionamiento de las entidades aso-
ciativas de la economía social, como medida de promoción de la economía social en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para que puedan conseguir de forma eficaz el 
cumplimiento de los fines que les son propios, esto es la defensa y promoción de sus miem-
bros y de la actividad e intereses que representen.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas, de acuerdo con los requisitos y condi-
ciones establecidos en la orden de bases reguladoras, las entidades asociativas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura con ámbito de actuación autonómico y sede en Extremadura, 
integradas en su totalidad por entidades de la economía social.

No podrán obtener la condición de beneficiarias las federaciones y confederaciones de entida-
des asociativas ni las organizaciones profesionales y/o empresariales agrarias.

Tercero. Bases reguladoras.

Mediante la Orden de 11 de abril de 2024 se establecen las bases reguladoras de subvencio-
nes a Entidades Asociativas de la Economía Social y el Autoempleo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 75 de 18 de abril).

Cuarto. Cuantía máxima y financiación.

Para la convocatoria de 2025 se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad de la Junta de Extremadura.
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De acuerdo con ello, la convocatoria se efectúa en el ejercicio 2024, mientras que la instruc-
ción y resolución del procedimiento de concesión se efectuará en el ejercicio 2025, quedando 
sometida dicha convocatoria a la condición suspensiva de que exista crédito adecuado y sufi-
ciente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025.

El importe total del crédito para la anualidad 2025 destinado a esta convocatoria será de 
428.669,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 120100000 G/325A/48000 
TE24001001 y código de proyecto 20100166 “Ayudas entidades asociativas”, siendo la fuente 
de financiación Transferencia del Estado por importe de 428.669,00 euros.

El importe del crédito destinado a esta Línea I será de 290.000,00 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria y proyecto indicados.

Las entidades beneficiarias podrán obtener una subvención de hasta 75.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud podrá presentarse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Las entidades solicitantes estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con la administración competente para la tramitación de las presentes subvenciones.

Las solicitudes de subvención y de abono estarán disponibles en el portal web de informa-
ción al ciudadano de la Junta de Extremadura, www.juntaex.es, y se presentarán de forma 
electrónica a través del Registro Electrónico General, de la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura, https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf , o a través de 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 17 de diciembre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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EXTRACTO de la Resolución de 17 de diciembre de 2024, de la Secretaría 
General, de convocatoria de subvenciones a las entidades asociativas de 
la economía social y el autoempleo de Extremadura para 2025. Línea II: 
Subvenciones a las entidades asociativas de trabajadores y trabajadoras 
autónomas. (2025060065)

BDNS(Identif.):808519

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (https://www.infosubvenciones.gob.es ) así como en el presente Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es ).

Primero. Objeto.

Las presentes subvenciones tienen por objeto apoyar el funcionamiento de las entidades aso-
ciativas del autoempleo, como medida de promoción de la economía social en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para que puedan conseguir de forma eficaz el cum-
plimiento de los fines que les son propios, esto es la defensa y promoción de sus miembros y 
de la actividad e intereses que representen.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas, de acuerdo con los requisitos y condi-
ciones establecidos en la orden de bases reguladoras, las entidades asociativas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura con ámbito de actuación autonómico y sede en Extremadura, 
integradas en su totalidad por trabajadores y trabajadoras autónomas.

No podrán obtener la condición de beneficiarias las federaciones y confederaciones de entida-
des asociativas, ni las organizaciones profesionales y/o empresariales agrarias.

Tercero. Bases reguladoras.

Mediante la Orden de 11 de abril de 2024 se establecen las bases reguladoras de subvencio-
nes a Entidades Asociativas de la Economía Social y el Autoempleo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 75, de 18 de abril).

Cuarto. Cuantía máxima y financiación.

Para la convocatoria de 2025 se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad de la Junta de Extremadura.

https://www.infosubvenciones.gob.es
http://doe.juntaex.es
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De acuerdo con ello, la convocatoria se efectúa en el ejercicio 2024, mientras que la instruc-
ción y resolución del procedimiento de concesión se efectuará en el ejercicio 2025, quedando 
sometida dicha convocatoria a la condición suspensiva de que exista crédito adecuado y sufi-
ciente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025.

El importe total del crédito para la anualidad 2025 destinado a esta convocatoria será de 
428.669,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 120100000 G/325A/48000 
TE24001001 y código de proyecto 20100166 “Ayudas entidades asociativas”, siendo la fuente 
de financiación Transferencia del Estado por importe de 428.669,00 euros.

El importe del crédito destinado a esta Línea II será de 138.669,00 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria y proyecto indicados.

Las entidades beneficiarias podrán obtener una subvención de hasta 45.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud podrá presentarse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Las entidades solicitantes estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con la administración competente para la tramitación de las presentes subvenciones.

Las solicitudes de subvención y de abono estarán disponibles en el portal web de información 
al ciudadano de la Junta de Extremadura, www.juntaex.es, y se presentarán de forma elec-
trónica a través del Registro Electrónico General de la Sede Electrónica de la Junta de Extre-
madura, https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf , o en el registro 
electrónico de cualquiera de las entidades a las que se refiere el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 17 de diciembre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de instalación 
de un horno crematorio en tanatorio, promovido por Tanatorio Funeraria 
Moreno, SL, en el término municipal de Villafranca de los Barros. (2025060026)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de julio de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de un 
horno crematorio en tanatorio promovido por Tanatorio Funeraria Moreno, SL, en Villafranca 
de los Barros, con NIF ***6912**.

Segundo. La instalación industrial se ubica en el polígono 34, parcela 24, del término mu-
nicipal de Villafranca de los Barros, con referencia catastral 06149A034000240001GO. Las 
coordenadas UTM son X=732.638; Y=4.272.522; HUSO: 29; datum: ETRS89.

Tercero. Con fecha 19 de diciembre de 2022 la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura ha dictado sentencia número 681/2022 en que 
falla a favor de Tanatorio Funeraria Moreno, SL, el recurso administrativo PO 70/2022 pre-
sentado por dicha sociedad. En dicha sentencia en los fundamentos de derecho se expone:

“…Primero.- Es objeto de recurso la Resolución de la Sra. Consejera para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura que desestima por silencio el Recurso de 
Alzada, interpuesto el día 5 de agosto de 2021 y la Resolución de la Dirección General de Sos-
tenibilidad, de 22 de junio de 2021 por la que se deniega la autorización ambiental unificada 
(expediente AAU 18/159) al proyecto de instalación y puesta en marcha de construcción de 
horno crematorio en el término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz).

Segundo.- Damos por acreditados los hechos objetivos que dimanan del expediente y las ac-
tuaciones que no son objeto de discrepancia y así, fecha de las resoluciones, contenido de las 
mismas, organismos de los que emanan, contenido extrínseco de los documentos aportados, 
etc. 

El asunto aparece determinado con claridad dentro de las respectivas posturas. Así mientras 
la administración insiste en denegar la AAU, en esencia al no cumplirse con lo que dispone el 
anexo IV del Decreto 81/2011 en lo referente a distancia a núcleo urbano pues la distancia es 
de 700 mts y no de un kilómetro, decimos que, pese a este argumento, la recurrente incide 
en exponer que se trata de una argumentación errónea, no motivada suficientemente y que 
pugna con la normativa estatal y comunitaria. Ya decimos sin necesidad de exponer detallada-
mente la Doctrina constitucional al respecto, que no cabe hablar de falta de motivación. La re-
solución contiene el argumento esencial y conocido por la parte para denegar la autorización 
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solicitada y la parte lo conoce y lo ha podido combatir como así ha sido. Cuestión diferente es 
que esa motivación no sea adecuada a derecho o, por el contrario, sí lo sea, que es realidad 
lo que se trata de dilucidar en este asunto. 

La recurrente expresa de manera detallada la documentación y normas técnicas que se cum-
plimentan y expresa que: “En fecha 2 de junio de 2021, por el Jefe de Servicio se formuló 
propuesta de resolución, obrante en los folios 275 a 276 del e.a. Las alegaciones realizadas 
en trámite de audiencia y la documental aportada junto a las mismas por mi representado tu-
vieron favorable acogida en lo relativo a la evaluación ambiental del proyecto en su conjunto, 
siendo que el Jefe de Servicio de Prevención y Calidad Ambiental no encontró impedimento 
en materia de emisiones contaminantes al realizar la evaluación ambiental para la concesión 
de la autorización ambiental unificada…” No contiene por tanto la Propuesta de resolución ni 
la propia Resolución desestimatoria impedimento alguno en materia de emisiones contami-
nantes. Todo lo referido a la denegación, viene centrado en lo referido a la distancia. Y en tal 
sentido debe indicarse que el citado Anexo IV en su apartado 2 a la hora de aplicar un régi-
men de distancias a una actividad insalubre o molesta únicamente se aplicará un régimen de 
distancias cuando: 

 —  Lo determine la normativa sectorial de aplicación. Supuesto que no sucede como así lo 
reconoce el órgano administrativo correspondiente.

 —  No puedan aplicarse medidas o condiciones técnicas que eviten las afecciones al entorno 
o garanticen su reducción a niveles asumibles. 

No compartimos el criterio que realiza la administración de efectuar una comparación no pre-
vista como lo es, equiparar la cremación humana con la actividad de incineración de despojos 
de animales salvajes “SANDACH” pero, aun así, la recurrente logra acreditar que tampoco los 
valores establecidos son homogéneos. Como se ha reseñado, en el expediente constan las 
numerosas medidas que la parte aportó sobre limitación de contaminación, medidas que tu-
vieron respaldo por el órgano competente en su informe. Dicho de otra manera más sencilla, 
el proyecto cumple con los estándares y parámetros garantizados para la salud humana se 
sitúe donde se sitúe. 

Tercero.- Expuesto lo anterior es esencial traer a colación lo manifestado por nuestro TS en 
las siguientes sentencias: Sentencia 1573/2022 de 28 nov. 2022, Rec. 577/2022.-: “Basta 
la simple lectura de los preceptos transcritos para constatar el distinto tratamiento que la 
mencionada norma reglamentaria dispensa a los cementerios de nueva construcción y a los 
hornos crematorios, estableciendo -como regla general- para la instalación de aquéllos, y no 
de éstos, una distancia mínima de 500 metros respecto de zonas pobladas. 
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Y es que estamos ante conceptos distintos. No es lo mismo un cementerio, destinado a la 
inhumación de cadáveres, que un horno crematorio, destinado a la incineración de cadáve-
res. Es cierto que ambas, la de inhumación y la de incineración, son actividades sujetas a 
autorización por el riesgo potencial que su ejercicio puede representar para la salud humana 
y el medio ambiente; como también lo es que ambas pueden aparecer vinculadas en algunos 
casos, tal como se infiere del primer párrafo del citado artículo 53 (aunque en la actualidad 
es frecuente que los hornos crematorios se instalen en los tanatorios como un servicio com-
plementario de éstos). Pero, no cabe duda alguna de que el diferente tratamiento normativo 
específicamente otorgado a una y a otra actividad se corresponde con la diferencia conceptual 
existente entre cementerio y crematorio. 

Esta doble regulación establecida en el Decreto de 1974 tiene como consecuencia que no 
quepa aplicar analógicamente a los hornos crematorios, regulados en el artículo 53, las pre-
visiones establecidas en el artículo 50 para los cementerios. La aplicación analógica de las 
normas procederá, según el artículo 4 del Código Civil, “cuando éstas no contemplen un su-
puesto específico, pero regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de razón”. 
En el caso que ahora examinamos falta el presupuesto básico para tal aplicación, porque la 
norma sí incluye específicamente en su regulación determinadas previsiones para los hornos 
crematorios; lo que ocurre es que esa normativa, de manera expresa, otorga un tratamiento 
diferenciado a los cementerios y a los hornos crematorios. 

II. Con todo, el hecho de que el Decreto de 20 de julio de 1974 estableciera en su día una de-
terminada previsión específica de distancia mínima a zonas pobladas respecto de los cemen-
terios de nueva construcción y no incluyera tal exigencia respecto de los hornos crematorios 
debe ser relativizada, pues en las casi cinco décadas transcurridas desde que entró en vigor 
aquel Decreto se han producido evidentes y trascendentes cambios en esta materia, tanto en 
el plano normativo como en el tecnológico. 

Así lo reflejamos en nuestra STS 1.001/2021, de 12 de julio (RC 8063/2019), relativa a un 
supuesto de denegación de licencia de obras para la instalación de horno crematorio, por no 
respetar la distancia mínima de 250 metros respecto de otros usos, exigida por la Ordenanza 
General de Protección de Medio Ambiente de Madrid de 1985. 

En esa sentencia calificábamos como imprescindible la cita de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, dictada al amparo de las competen-
cias exclusivas del Estado previstas en la Constitución en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente. 

Resaltamos entonces la trascendencia de esa Ley, no sólo por su carácter básico, sino por su 
propio contenido, y destacábamos -a los efectos que ahora interesan- que en su Anexo IV 
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(que lleva por rúbrica Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera), se incluía la actividad de “Cremación” y, singularmente, la “Incineración de cadáveres 
humanos o restos de exhumación” como actividad clasificada en el grupo B, deduciéndose del 
texto de la Nota al pie incluida en ese apartado de la norma que la ley no exige imperativa-
mente que exista una distancia mínima entre la instalación del horno crematorio y un núcleo 
de población, sino que se limita a establecer que, en aquellos casos en que esa distancia sea 
inferior a 500 metros, el órgano competente de la Comunidad Autónoma podrá decidir, según 
su criterio, que la actividad encuadrada en el grupo B, como es el caso de los hornos cremato-
rios, pase a considerarse como grupo A, con la consecuencia que ello comporta, prevista en el 
artículo 13.2 de la ley, de quedar la actividad sujeta a unos requisitos de control de emisiones 
más exigentes que aquellas incluidas en el grupo B. 

Por tanto, conviene precisar a efectos de este recurso que la literalidad del precepto al que se 
refiere el auto de admisión -el artículo 50 del Decreto 2263/1974- ha quedado superada por 
la evolución normativa posterior y, más concretamente, por las previsiones de la mencionada 
Ley 34/2007 (norma básica estatal que, además, es posterior y de mayor rango), debiendo 
interpretarse aquel precepto a la luz de las consideraciones expresadas en nuestra STS n.º 
1.001/2021, de 12 de julio. 

III. En consecuencia, podemos dar respuesta a la cuestión de interés casacional suscitada en 
el auto de admisión, fijando doctrina jurisprudencial en los siguientes términos: la distancia 
mínima de 500 metros de zonas pobladas para el emplazamiento de los cementerios de nue-
va construcción, prevista en el artículo 50 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, no es de aplicación a los casos de 
construcción de hornos crematorios”. 

Sentencia 1001/2021 de 12 Jul. 2021, Rec. 8063/2019: “A tenor de las consideraciones ex-
puestas en el apartado anterior, podemos dar respuesta a la cuestión de interés casacional 
planteada en el auto de admisión, estableciendo la siguiente doctrina jurisprudencial: 

1.  La distancia a núcleos poblados, establecida en el artículo 52.3 de la Ordenanza General 
de Protección de Medio Ambiente de Madrid de 1985, puede ser considerada un requisito 
con sustento legal para obtener autorización para instalar hornos crematorios cuando esté 
justificada por razón de la protección de la salud y del medio ambiente, pero solo cuando 
otros requisitos o medidas limitativas menos restrictivos (como el control de emisiones 
en la fuente de origen) sean insuficientes, por sí solos, para garantizar la protección de la 
salud humana y del medio ambiente. 

2.  La aplicación de esta medida limitativa debe realizarse de forma no discriminatoria, esto es, 
de modo que no dé lugar a desigualdades de trato no justificadas entre quienes ejerzan la 
actividad y quienes pretendan acceder a dicho ejercicio”. 
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Expuesto el criterio del Tribunal Supremo y aplicándolo al caso litigioso, parece evidente que 
la demanda debe prosperar. No se aporta por la administración datos científicos o técnicos de 
evidencia que contradigan de manera suficiente los aportados por la recurrente. Como se ha 
visto, el único motivo de la distancia sin que existan otros datos negativos no puede servir 
para denegar la autorización y limitar la competencia, máxime como cuando sucede en Ex-
tremadura, es conocido que existen crematorios en suelo urbano o en distancias inferiores a 
los 1000 metros. Todo lo anterior conlleva a anular la resolución recurrida en el sentido que 
se expondrá.…”

Cuarto. Con fecha 16 de marzo de 2023 se publica, en el DOE número 52, la Resolución de 3 
de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se dispone la ejecución de la senten-
cia n.º 681/2022, de 19 de diciembre, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el procedimiento ordinario n.º 70/2022.

Quinto. Como criterio técnico en la evaluación del proyecto se ha tenido en consideración la 
Guía de Consenso sobre Sanidad Mortuoria aprobada en Comisión de Salud Pública de 24 de 
julio de 2018 y publicada por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

La citada guía, en su punto 9. Hornos Crematorios, establece lo siguiente.

“Los hornos crematorios deberán cumplir todos aquellos requisitos que les sean de aplicación 
en materia de medio ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Los nuevos hornos crematorios se ubicarán preferentemente en suelos de clasificación 
industrial.

No deberá haber núcleos poblacionales o espacios vulnerables en el radio de 200 metros a 
partir del foco de emisión que constituye la chimenea del crematorio, entendiendo como espa-
cios vulnerables aquellas zonas de residencia o de actividad con una permanencia importante 
de la población que, por su proximidad al horno crematorio, puede verse afectada por sus 
emisiones (entre otras, las zonas residenciales, las residencias de la tercera edad, los centros 
sanitarios y educativos, los parques infantiles o las instalaciones deportivas). Esta distancia 
deberá ser ratificada por el Ayuntamiento donde se pretende instalar el crematorio. En el 
caso de que no se cumpla esta distancia, el titular de la instalación presentará un estudio de 
dispersión de contaminantes de las emisiones esperadas en el horno crematorio, utilizando 
modelos matemáticos reconocidos por algún organismo internacional.

Se considera población de especial vulnerabilidad la infancia, las personas de edad avanzada, 
las mujeres embarazadas y las personas enfermas, sobre todo aquellas que padezcan enfer-
medades crónicas o de tipo respiratorio.
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Los contaminantes objeto de control serán los gases de combustión, el ácido clorhídrico, las 
partículas, el mercurio, el carbono orgánico total y las dioxinas y furanos”.

Sexto. Con fecha 4 de junio de 2024 Tanatorio Funeraria Moreno, SL, presenta una modeli-
zación de sus emisiones atmosféricas. Para realizar dicha modelización de dispersión de con-
taminantes utiliza el software Aermod View (American MetorogicalSociety/EnvirenmentalPro-
tection Agency RegulatoryModel), a fin de dar respuesta a los requerimientos de información 
realizados por la Dirección General de Sostenibilidad.

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 14 de 
junio de 2024, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, a 
fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas in-
teresadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 
20 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronuncie 
sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

El Ayuntamiento de Villafranca de los Barros contesta mediante escrito recibido con fecha 31 
de julio de 2024, en el que aporta informe de fecha 29 de junio de 2024 emitido por el arqui-
tecto municipal del Ayuntamiento de Villafranca de los Barros que manifiesta que el proyecto 
es compatible con las NNSS de planeamiento en vigor; así como certificado de la exposición 
pública realizada por el Ayuntamiento y de la notificación a los vecinos inmediatos. 

Octavo. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 18 de junio de 2024 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Noveno. Mediante escritos de 23 de julio de 2024 se ha realizado consultas a la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, a la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Rural y al Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas para que en el plazo de 20 días se pronuncien sobre la incidencia del proyec-
to en el ámbito de sus competencias.

Se han recibido informes del Servicio de Ordenación del Territorio, del Servicio de Arqueología 
y Proyectos Estratégicos, y del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
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en los que no se aprecian inconvenientes a la ejecución del horno Crematorio en el Tanatorio 
de Tanatorio Funeraria Moreno, S.L.

Décimo. Con fecha 13 de noviembre de 2024 se ha resuelto modificación del informe de im-
pacto ambiental para tanatorio que se transcribe en el anexo III.

Undécimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015 y al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 14 de noviembre de 2024 a Tanatorio 
Funeraria Moreno, SL, y al Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, con objeto de proceder 
al trámite de audiencia a los interesados; asimismo con fecha 11 de noviembre de 2024 se dio 
trámite de audiencia a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defensa de la 
naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el trámite de audiencia se han recibido ale-
gaciones de Tanatorio Funeraria Moreno, SL, que se han valorado.

Duodécimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad 
con el artículo 7.1.e) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad industrial proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En particular en la categoría 10.2 de su anexo II, relativa a “Crematorios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

Cuarto. La actividad industrial de cremación es una actividad potencialmente contaminadora 
de la atmósfera, incluida en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera, clasificada como grupo B, código 09 09 01 00.
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Quedan sometidas a procedimiento de autorización administrativa aquellas instalaciones en 
las que se desarrollen alguna de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el anexo 
IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, y que figuran en dicho anexo como pertenecientes 
a los grupos A y B. Consecuentemente, la incineración de cadáveres humanos o restos de 
exhumación constituye una actividad económica sujeta a autorización; en particular a autori-
zación de emisiones regulada por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización de emisiones a la at-
mósfera se integra en la autorización ambiental unificada.

Quinto. El artículo 12 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, establece que las Administra-
ciones públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán para que se adopten las medidas 
necesarias y las prácticas adecuadas en las actividades e instalaciones, que permitan evitar 
o reducir la contaminación atmosférica aplicando, en la medida de lo posible, las mejores 
técnicas disponibles y empleando los combustibles menos contaminantes. Asimismo, las en-
tidades privadas y los particulares se esforzarán en el ejercicio de sus actividades cotidianas, 
en contribuir a la reducción de los contaminantes de la atmósfera.

En aras de lograr sus objetivos y en concreto para alcanzar y mantener un nivel de protec-
ción elevado de las personas y del medio ambiente frente a la contaminación atmosférica de 
manera compatible con un desarrollo sostenible, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, aborda 
la gestión de la calidad del aire y la protección de la atmósfera a la luz de los principios de 
cautela y acción preventiva, de corrección de la contaminación en la fuente misma y de quien 
contamina paga, y desde un planteamiento de corresponsabilidad, con un enfoque integral e 
integrador.

La autorización puede y debe imponer las limitaciones al ejercicio de la referida actividad que 
resulten necesarias para la protección de la salud humana y del medio ambiente, tomando 
en la debida consideración los principios de acción preventiva y de corrección de la contami-
nación en la fuente misma que se establecen expresamente en la legislación básica estatal.

Sexto. Por su parte, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en su artículo 4, promulga los principios en los que se inspira la 
misma y que condicionan de modo necesario todo el desarrollo normativo autonómico. Entre 
dichos principios, conviene destacar el principio de cautela, en virtud del cual la falta de cer-
tidumbre acerca de los datos técnicos y/o científicos no ha de evitar la adopción de medidas 
de protección del medio ambiente; y el principio de adaptación al progreso técnico, que tiene 
por objeto la mejora en la gestión, control y seguimiento de las actividades a través de la 
implementación de las mejores técnicas disponibles, con menor emisión de contaminantes y 
menos lesivas para el medio ambiente.
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Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta lo ma-
nifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias legales, 
este órgano directivo,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Tanatorio Funeraria Moreno, SL, para la 
instalación y puesta en marcha del proyecto de instalación de horno crematorio en tanatorio 
referido en el anexo I de la presente resolución en el término municipal de Villafranca de los 
Barros (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recogida en el epígrafe 10.2 de su anexo 
II, relativa a “Crematorios”, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º 
de expediente de la instalación es el AAU 18/159.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

-a- Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad industrial son los siguientes:

Origen Descripción Código LER
Cantidad 

máxima anual

Trabajos de oficina
Residuos de tóner de impresión que contienen 

sustancias peligrosas
08 03 17* Esporádico

Operaciones de 
mantenimiento

Aceites sintéticos de motor, de transmisión me-
cánica y lubricantes

13 02 06* Esporádico

Operaciones de 
mantenimiento

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas

15 01 10* Esporádico

Operaciones de 
mantenimiento

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos 
los filtros de aceite no especificados en otra ca-
tegoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 

contaminados por sustancias peligrosas

15 02 02* Esporádico

Operaciones de 
mantenimiento

Tubos fluorescentes y otros residuos que contie-
nen mercurio

20 01 21* Esporádico
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad industrial son los siguientes:

Origen Descripción Código LER
Cantidad máxima 

anual

Mezclas de residuos mu-
nicipales

Residuos municipales 20 03 01 300 kg

Previsiones de almacén Embalajes 15 01 02 100 kg

Oficina Papel 15 01 01 250 kg

(I) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos 
LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

3.  Se prevé la posibilidad de que tras todo el proceso de cremación haya un resultante tipo 
marcapasos, prótesis, restos metálicos y similares. Se deberá disponer de almacenamiento 
adecuado para estos residuos, previo a su retirada por gestor autorizado. El titular de la 
AAU habrá de llevar un registro de la gestión y documentación justificativa de su retirada, 
conforme a lo dispuesto en el apartado h.5 del presente informe.

4.  La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 y a.2 deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación y, en su caso, 
autorizar la producción del mismo.

5.  Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGS qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se 
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización 
o eliminación.

-b- Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  La actividad industrial contará con los focos de emisión de contaminantes a la atmósfera 
que indican en la siguiente tabla:

Foco de emisión Clasificación CAPCA Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado
ID Denominación Grupo Código S NS C D

1

2 quemadores modelo 
FLAXMER GX3.22 TL 
250 de 0,150 MWt 
cada uno

B
09 09 01 

00
x x

Gasóleo C, 
féretro y 
difunto

Cremación.
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Foco de emisión Clasificación CAPCA Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado
ID Denominación Grupo Código S NS C D

2

Quemador en 
postcombustor mode-
lo GX25/2 TL 250 de 
0,300 MWt

C
03 01 06 

04
x x Gasóleo C

Postcombustión 
de gases de cre-
mación.

2.  Las emisiones del foco 1 se corresponden con los gases procedentes de la cámara de 
combustión del horno de cremación, con los quemadores funcionando con gasóleo C como 
combustible.

     Las emisiones del foco 2 corresponden a la combustión de gasóleo C y de los compuestos 
orgánicos contenidos en los gases de cremación, que tiene lugar en la cámara de postcom-
bustión. El cometido del equipo postcombustor es garantizar el mantenimiento de la tem-
peratura de los gases de cremación por encima de los 850º C por un tiempo superior a 2 
segundos.

     Las emisiones de ambos focos son canalizadas por una misma chimenea, de 9,05 m de 
altura.

     En atención a los procesos implicados, se establecen los valores límite de emisión para los 
siguientes contaminantes atmosféricos:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 30 mg/Nm3

Dióxido de azufre, SO2 200 mg/Nm3

Monóxido de carbono, CO 100 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, NOx (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) 400 mg/Nm3

Compuestos orgánicos en estado gaseoso, COT 20 mg/Nm3

HCl 30 mg/Nm3

PCDD+PCDF (dioxinas y furanos) 0,1 ng/Nm3

Hg 0,05 mg/Nm3

     Estos valores límite de emisión están expresados en unidades de masa de contaminante 
emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros cúbi-
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cos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273,15 K), 
previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de oxígeno 
por volumen en el gas residual del 11%.

3.  Según informe de dispersión de gases emitido por el técnico del proyecto, fechado a 1 de 
diciembre de 2023, la instalación de crematorio cumple con lo establecido en la normativa 
en materia de calidad del aire.

     No obstante, en función de la experiencia recabada sobre la afección a la atmósfera y a la 
salud de las personas, podrá modificarse de oficio la autorización para añadir valores límite 
de emisión y/o medidas técnicas complementarias o sustitutorias.

     El ejercicio de la actividad industrial que mediante el presente acto se autoriza, se llevará a 
cabo dando debido cumplimiento a los valores de inmisión que se recogen en los estudios 
aportados por el promotor del proyecto en su solicitud de autorización ambiental unificada, 
los cuales son inferiores a los valores límites de inmisión contemplados en la normativa 
de calidad del aire. Cuando se superen los valores de inmisión determinados Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire se actuará de confor-
midad con lo dispuesto en la citada normativa.

     Es obligación del titular de la autorización ambiental unificada cumplir las condiciones esta-
blecidas en la misma, así como dar cumplimiento a las obligaciones de control y suministro 
de información previstas en el correspondiente instrumento de intervención administrativa 
ambiental (artículo 9.2.a) y h) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura). También corresponderá al mismo, comunicar 
al órgano ambiental cualquier variación o modificación en los valores de inmisión consi-
derados en la presente autorización derivados del ejercicio de la actividad industrial. Todo 
ello, sin perjuicio de que el órgano ambiental, en el ejercicio de las funciones de prevención 
y control que legalmente le corresponden, pueda proceder a la revisión de dichos valores, 
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 21, relativo a la modificación de oficio 
de la autorización ambiental, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  De acuerdo con la definición de incineración o cremación del Decreto 161/2002, de 19 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, “la reduc-
ción a cenizas del cadáver, restos humanos o cadavéricos por medio del calor”, y el artículo 
31.1.a) del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrado de la contaminación, “las instalaciones se explotarán de modo que se 
obtenga un grado de incineración tal que el contenido de carbono orgánico total (COT) de 
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las escorias y las cenizas del hogar sea inferior al 3%, o alternativamente, su pérdida por 
combustión sea inferior al 5 % del peso seco de la materia. Si es preciso, se emplearán 
técnicas d tratamiento previo de residuos”.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control  
de las emisiones sonoras de la instalación

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo se indican en la siguiente tabla. 
En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

Unidad exterior HISENSE 64,00

Unidad exterior GENERAL ASG17U 56,00

Unidad exterior GENERAL ASG07U 43,00

Unidad exterior GENERAL ASG07U 43,00

Unidad exterior GENERAL AOG90TPAMF 57,00

Unidad exterior ZANOTTI 44,00

Horno Crematorio 70,00

     Desde el punto de vista acústico, no se contempla el funcionamiento de ningún otro equipo 
o maquinaria.

2.  La actividad se desarrollará en horario diurno y nocturno.

3.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones  
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo y a las aguas subterráneas

1.  La instalación contará con una red de recogida de aguas urbanas procedentes de los aseos 
que verterá a la red de saneamiento municipal de Villafranca de los Barros.
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2.  Al objeto de prevenir la contaminación del suelo, las instalaciones dispondrán de pavimento 
impermeable.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

2.  Se instalarán 22 luminarias led de 30 W de potencia máxima para iluminar el acceso al 
recinto e iluminar la zona de la fachada, el acceso peatonal y el acceso de vehículos, lo que 
hacen un total de 660 W instalados.

- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación radiológica

A los cadáveres que hayan tenido un tratamiento médico con isótopos radiactivos se estará a 
todo el condicionado de la guía de Protección Radiológica en el manejo de fallecidos tras un 
tratamiento reciente con Radionucleidos editada por el Consejo de Seguridad Nuclear.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que la actividad objeto de la AAU solicitada no se encontrara implantada y 
en funcionamiento en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la 
misma, la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) previa audiencia del titular, declarará 
la caducidad de la AAI, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado f.1, y con el objeto de comprobar el cumpli-
miento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a la 
DGS una comunicación de inicio de la actividad, según establece el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril y el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo. A dicha comunicación de inicio habrá de acompañar al menos la siguiente 
documentación, sin perjuicio de otra que sea necesaria:

 a)  Certificado suscrito por el técnico responsable del proyecto, que acredite que las insta-
laciones se ajustan al proyecto aprobado, y que se ha cumplido el condicionado fijado 
en la autorización ambiental en la ejecución de las obras e instalaciones.

 b)  Acreditación de la correcta gestión de los residuos, conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a.5.
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 c)  Informe de medición de contaminantes atmosféricos.

 d)  Informe de medición de ruidos que acredite el respeto de los niveles máximos es-
tablecidos tanto por el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, como por el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre.

 e)  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones nece-
sarios para la ejecución de las obras que comprende el presente proyecto, así como la 
posterior implantación y desarrollo de la actividad. 

 f)  Licencia municipal de vertidos.

3.  Las mediciones referidas en el apartado anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes 
del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

- h - Vigilancia y seguimiento

1.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

2.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

3.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

4.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.
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Residuos producidos:

5.  De conformidad con el artículo 20 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá 
de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, natu-
raleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, 
el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará 
la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción 
y gestión de residuos. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

6.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valori-
zación o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento 
de aceptación emitido por parte del gestor destinatario de los residuos.

7.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de 
los residuos por un periodo de tres años.

Contaminación atmosférica.

8.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que actúen bajo 
el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro organismo 
nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, controles externos de las emisio-
nes de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en esta AAU. La frecuencia 
de estos controles externos será la siguiente:

Foco (1) Frecuencia del control externo

1 y 2 (chimenea conjunta) Al menos, cada tres años

     (1) Según numeración indicada en el apartado b.1.

     Como primer control externo se tomará el referido en el apartado .2.

9.  El titular de la planta deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión a la atmósfera, 
que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a control en 
esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control autorizado (OCA). 
En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la 
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propia instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un 
OCA. La frecuencia de estos autocontroles será la siguiente:

Foco (1) Frecuencia del control interno o autocontrol

1 y 2 (chimenea conjunta) Al menos, cada año y medio.

     (1) Según numeración indicada en el apartado b.1

     A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles exter-
nos podrán computar como autocontroles.

10.  El titular de la instalación industrial debe comunicar en sede electrónica, con una antela-
ción de, al menos, quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de 
muestras y mediciones de las emisiones a la atmósfera de la actividad industrial.

11.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales y velocidad de emisión 
de gases contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, 
presión, temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos 
finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en mg/
Nm³, y referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno o al caudal de refe-
rencia que se ha establecido para cada foco.

12.  Todas las determinaciones de emisiones atmosféricas deberán recogerse en un archivo 
adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones asociadas a parámetros de control que se lleven a cabo, en 
su caso; una descripción del sistema de medición y fechas y horas de las mediciones. 
Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de mantenimiento de equipos 
y de cualquier elemento de depuración de las emisiones y las incidencias que hubieran 
surgido en el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de 
las instalaciones de depuración; paradas por averías; etc. Esta documentación estará a 
disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser con-
servada por el titular de la instalación durante al menos diez años. Este archivo podrá ser 
físico o telemático y no será preciso que esté sellado ni foliado por la DGS.

Vertidos:

13.  El titular deberá llevar a cabo el control de las aguas residuales que establezcan el Ayun-
tamiento de Villafranca de los Barros.
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Suministro de información:

14.  El titular deberá remitir, cada tres años, durante los dos primeros meses del año natural, 
a la DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumpli-
miento de las condiciones recogidas en la autorización ambiental unificada y copia de los 
resultados de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente 
realizados durante el periodo anterior. 

- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en este informe, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril; y 
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

- j - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 5 de enero de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto, redactado por los Técnicos Juan Manuel Rodríguez Hernán-
dez, Arquitecto, Estrella María Sánchez Mancera, Licenciada en Ciencias Ambientales y Jesús 
Preciado Martínez, Ingeniero Técnico Industrial, son los siguientes:

El proyecto a desarrollar consiste en la implantación de un horno crematorio para cadáveres 
humanos en un tanatorio existente.

El acceso se realiza por la carretera BA-002, recorriendo posteriormente una distancia de 
135,5 metros de camino ubicado en la propiedad de la promotora.

La capacidad de cremación es de un solo cadáver por proceso con un máximo de tres procesos 
por día.

 —  Categoría Ley 16/2015: Categoría 10.2 del anexo II, relativas a “Crematorios”.

 —  Ubicación: La instalación industrial se ubica en el polígono 34, parcela 24 del término mu-
nicipal de Villafranca de los Barros, con referencia catastral 06149A034000240001GO. 
Las coordenadas UTM son X=732.638; Y=4.272.522; HUSO: 29; datum: ETRS89.

 —  Infraestructuras, instalaciones: 

DEPENDENCIA SUPERFICIE (m2)

Vestíbulo 5,20

Distribuidor 151,38

Capilla 28,10

Despacho 1 11,90

Despacho 2 10,90

Aseo mujeres 8,40

Aseo hombres 6,30

Aseo minusválidos 3,30

Pasillo 1 9,90

Vestíbulo de independencia 5,70



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2809

DEPENDENCIA SUPERFICIE (m2)

Sala 1 30,50

Túmulo 1 6,10

Comedor 1 10,30

Baño 1 3,30

Pasillo 2 19,30

Sala 2 30,50

Túmulo 2 6,10

Comedor 2 10,30

Baño 2 3,30

Sala 3 30,50

Túmulo 3 6,10

Comedor 3 10,30

Baño 3 3,30

Aseo 1 3,80

Cuarto de instalaciones 10,80

Sala Autopsia 18,40

Cuarto de limpieza 9,50

Horno crematorio 40,70

Garaje 28,50

 —  Maquinaria y equipamiento.

  • Unidad de climatización Hisense.

  • Unidad de climatización General ASG17U.

  • 2 unidades de climatización General ASG07U.

  • Unidad de climatización General AOG90TPAMF.
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  • Unidad de climatización Zanotti.

  • Horno de Ideter modelo H-2125-D3M2-CZ.

  • Depósito de 1.500 litros.

DIMENSIONES Y CAPACIDAD DEL HORNO IDETER H-2125-D3M2-CZ

Carga máxima 200 kg

Longitud exterior 3.689 mm

Anchura exterior 2.085 mm

Altura de carga de féretro (mínima) 3.000 mm

Volumen de cámara de cremación 2,15 m3

Volumen de postcombustor 2,5 m3

Dimensiones de hueco de la puerta de introducción 1.000 x 780 mm (ancho x alto)

DATOS TÉCNICOS Y DE FUNCIONAMIENTO DEL HORNO IDETER H-2125-D3M2-CZ

Combustible Gasóleo

Poder calorífico del combustible 10.280 kcal/kg

Consumo instantáneo máximo 60 kg/hora (gasóleo)

Consumo medio por cremación partiendo de horno frío 60 kg/Cremación

Capacidad máxima de cremación 50 kg/h

Temperatura máxima de utilización 1.000 ºC

Nivel de presión sonora máxima (en sala de horno) <80 dB(A)

Nivel medio de presión sonora 70 dB(A) (funcionamiento normal)

Potencia térmica nominal 0-600 kWt (mínima-máxima)

Quemadores de cámara mod. FAXMER GX3.22 TL 250 83-150 kW (2 uds.)

Quemador en postcombustor mod. Flaxmer GX25/2 TL 250 95-300 kW (1 ud.)
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ANEXO II

PLANOS

Plano de planta del tanatorio con el crematorio.
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Plano de secciones del horno crematorio
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO

Resolución de 13 de noviembre de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que 
se formula valoración ambiental de la modificación del proyecto de tanatorio, cuya promotora 
es Tanatorio Funeraria Moreno, SL, en el término municipal de Villafranca de los Barros. Exp-
te.: IA24/1934.

El proyecto consistente en la ejecución de un tanatorio en la parcela 24 del polígono 34 paraje 
“Esperillas” del término municipal de Villafranca de los Barros, cuenta con informe de impacto 
ambiental abreviado favorable de fecha 1 de septiembre de 2004 (expediente IA 04/2921).

El proyecto consistía en la ejecución de una edificación con las siguientes dependencias:

DEPENDENCIA SUPERFICIE (m2)

Vestíbulo 5,20

Distribuidor 151,38

Capilla 28,10

Despacho 1 11,90

Despacho 2 10,90

Aseo mujeres 8,40

Aseo hombres 6,30

Aseo minusválidos 3,30

Pasillo 35,60

Sala 1 30,50

Túmulo 1 6,10

Comedor 1 10,30

Baño 1 3,30

Pasillo 2 19,30

Sala 2 30,50

Túmulo 2 6,10
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DEPENDENCIA SUPERFICIE (m2)

Comedor 2 10,30

Baño 2 3,30

Sala 3 30,50

Túmulo 3 6,10

Comedor 3 10,30

Baño 3 3,30

Aseo 1 3,80

Cuarto de instalaciones 10,80

Sala Autopsia 18,40

Cuarto de limpieza 9,50

Sala de exposición 23,40

Garaje 40,00

El artículo 89.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece:

“1.  Los promotores que pretendan llevar a cabo modificaciones de proyectos comprendidos en 
el anexo V o en el anexo VI, deberán presentar ante el órgano ambiental la documenta-
ción que se indica a continuación y aquella que sea necesaria para determinar si la citada 
modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medioambiente:

 a)  Análisis comparativo del proyecto evaluado y del proyecto modificado.

 b)  Efectos ambientales negativos previsibles derivados de la modificación del proyecto, con 
especial referencia a vertidos de aguas residuales, emisiones a la atmósfera, generación 
de residuos, uso de recursos naturales y afección a áreas y especies protegidas.

 c)  Medidas preventivas y correctoras destinadas a minimizar los efectos ambientales ne-
gativos de la modificación si los hubiera.

 d)  Forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y 
medidas protectoras, correctoras y complementarias de la modificación si las hubiera”.
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Dando cumplimiento a esta obligación legal, con fecha 19 de julio de 2018, la promotora del 
proyecto remite a la Dirección General de Sostenibilidad la documentación relativa a la modifi-
cación del proyecto inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental abreviada, y con 
fecha 19 de octubre de 2023 la promotora presenta modelo de dispersión de contaminantes.

La modificación implica la instalación de un horno crematorio en el tanatorio. En las instalacio-
nes del tanatorio se van a realizar obras de adecuación de las instalaciones en las que se van 
a sustituir la sala de exposición de 23,40 m2 y el garaje de 46,00 m2 por unas dependencias 
en las que se va a ubicar el horno crematorio de 40,70 m2 y el garaje de 28,50 m2. 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental, a 
los efectos de pronunciarse sobre el carácter de la modificación, podrá solicitar informes a las 
Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia, en relación con los elementos 
esenciales que sean objeto de la modificación solicitada, y que fueron tenidos en cuenta en 
la evaluación de impacto ambiental. De acuerdo con ello, teniendo en cuenta la naturaleza 
de la modificación de proyecto planteada y la presentación del modelo de dispersión de con-
taminantes, se considera que no es necesario la solicitud de informes auxiliares de las Admi-
nistraciones Públicas afectadas.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente administrativo, no se prevé 
que de la modificación del proyecto puedan derivarse efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente en lo referente a vertidos a cauces públicos, a generación de residuos, a la 
generación de ruidos, a la utilización de recursos naturales, a la afección a Espacios Protegi-
dos Red Natura 2000 y a la afección significativa al patrimonio cultural. Hay un aumento de 
las emisiones a la atmósfera que está valorada en el modelo de dispersión de contaminantes 
a la atmósfera.

 El artículo 89.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone que “Si se determinara que la modificación del proyecto 
no tuviera efectos adversos sobre el medio ambiente, el órgano ambiental, en su caso, actua-
lizará el condicionado del informe de impacto ambiental emitido en su día para el proyecto, 
incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o compensatorias que se conside-
ren procedente u oportunas”. 

Dado que, en el presente caso, la modificación del proyecto no va a tener efectos significati-
vos sobre el medio ambiente, mediante el presente informe técnico se propone actualizar el 
condicionado del informe de impacto ambiental abreviado de fecha 1 de septiembre de 2004, 
(expediente IA 04/2921), incorporando las siguientes medidas:
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 —  Los residuos generados durante la fase de construcción se deberán separar adecuada-
mente y serán gestionados conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y por el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  La capacidad de cremación es de un solo cadáver por proceso con un máximo de tres 
procesos por día.

 —  De acuerdo con la definición de incineración o cremación del Decreto 161/2002, de 19 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, “la 
reducción a cenizas del cadáver, restos humanos o cadavéricos por medio del calor”, y el 
artículo 31.1.a) del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrado de la contaminación, “las instalaciones se explotarán 
de modo que se obtenga un grado de incineración tal que el contenido de carbono or-
gánico total (COT) de las escorias y las cenizas del hogar sea inferior al 3%, o alternati-
vamente, su pérdida por combustión sea inferior al 5 % del peso seco de la materia. Si 
es preciso, se emplearán técnicas de tratamiento previo de residuos”.

 —  De acuerdo con la Guía de Protección Radiológica en el manejo de fallecidos tras un tra-
tamiento reciente con Radionucleidos y la Guía de consenso sobre Sanidad Mortuoria la 
cremación de cadáveres estará a lo dispuesto en la normativa sobre seguridad nuclear.

 —  Los residuos generados en la fase de funcionamiento deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que 
estén registradas conforme a lo establecido en la citada Ley.

 —  Las emisiones a la atmósfera cumplirán con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y toda la legislación que 
derive de ella, así como con el condicionado relativo tanto a emisiones como inmisión, 
de la autorización ambiental unificada. 

 —  El titular de la instalación estará a lo dispuesto en el capítulo III “Autorización ambiental 
unificada” del título I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 En cuanto a la ejecución y explotación de las instalaciones e infraestructuras incluidas en la 
modificación proyectada, se llevará a cabo con estricta sujeción a las medidas preventivas, 
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protectoras, correctoras y complementarias recogidas en el informe de impacto ambiental 
abreviado formulado en fecha 1 de septiembre de 2004 para el proyecto de ejecución de un 
tanatorio, ubicado en la parcela 24 del polígono 34 paraje “Esperillas” del término municipal 
de Villafranca de los Barros, cuyo promotor es Tanatorio Funeraria Moreno, SL, teniendo en 
cuenta además las medidas indicadas en los párrafos anteriores.

La presente resolución se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

La presente resolución no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del pro-
yecto.

Mérida, 13 de noviembre de 2024. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
modificación de concesión de aguas superficiales con la ampliación de la 
superficie de riego de 23,4410 a 39,6977 ha, a ubicar en las parcelas 2, 
3, 4 y 212, del polígono 12, del término municipal de La Zarza (Badajoz), 
cuyas promotoras son Ana Oviedo Hortal y Macarena Oviedo Hortal. Expte.: 
IA23/0153. (2025060027)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de modificación de concesión de aguas superficiales con la ampliación de la super-
ficie de riego de 23,4410 a 39,6977 ha, a ubicar en las parcelas 2, 3, 4 y 212, del polígono 12, 
del término municipal de La Zarza (Badajoz), es encuadrable en el grupo 1, apartado d) punto 
2.º del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el grupo I, apartado c) punto 2.º de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento 
de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha (proyectos no incluidos en los 
anexo IV o I)”.

Las promotoras del proyecto son Ana Oviedo Hortal y Macarena Oviedo Hortal.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia 
de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, le corres-
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ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es realizar la modificación de concesión de aguas superficiales con la 
ampliación de la superficie de riego de 23,4410 a 41 ha, incluyendo dentro de esa amplia-
ción la plantación de 19 ha de olivar superintensivo. El proyecto se ubica en las parcelas 
2, 3, 4 y 212, del polígono 12, del término municipal de La Zarza (Badajoz), con aguas 
procedentes del río Matachel, la cual se tramita en el organismo de cuenca mediante con-
cesión de aguas superficiales. 

  En la documentación presentada se explica que existen 3 concesiones de agua para un 
total de 23,44 ha (CONC 12/90 para 4,8 ha; CONC 11/90 para 4,9 ha y CONC 26.126 para 
13,74 ha), y que con las mismas se riegan 22 ha en las parcelas 2, 3 y 212, de forma que 
“sobra” agua para 1,44 ha. Como se quiere poner en riego 19 ha de la parcela 4, se nece-
sita aumentar la concesión para 17,56 ha (resultado de 19-1,44). Así se explica la amplia-
ción de 23,44 ha a 41 ha. En la siguiente tabla se resume lo anteriormente expuesto:

RECINTOS SUPERFICIE USO ACTUAL USO FUTURO

12:2:1 1.8732 BARBECHO OLIVAR

12:212:7 9.7952 BARBECHO OLIVAR

12:212:1 0.8689 MATORRAL MATORRAL

12:3:8 4.989 BARBECHO OLIVAR

12:3:4 3.7459 BARBECHO OLIVAR

12:4:1 0.5028 MATORRAL MATORRAL

12:4:2 17.1666 TA OLIVAR

12:4:3 0.9328 MATORRAL OLIVAR

12:4:4 0.8846 MATORRAL OLIVAR

12:4:5 0.1245 MATORRAL OLIVAR
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RECINTOS SUPERFICIE USO ACTUAL USO FUTURO

12:4:6 0.1859 MATORRAL OLIVAR

TOTAL 41.0694

A EVALUAR** 39.6977

  Tabla 1. Recintos afectados.

  **: Cabe indicar no obstante que, para mantener los valores ambientales de la zona, el proyecto reducirá su 
superficie de actuación a 39,6977 ha, debido a la exclusión de 1,3717 ha pertenecientes a los recintos 1, de las 
parcelas 212 y 4 del polígono 12.

  El volumen a solicitar de agua para el riego por goteo de olivar y viñedo, a partir de dos 
captaciones de origen superficial procedente del río Matachel, es de 140.646 m³/año, can-
tidad que será reducida, tal y como se verá más adelante a 105.484,5 m³/año, lo que se 
corresponde con una dotación de 2.657,19 m³/ha-año. 

 La localización puede observarse en el siguiente mapa:

  Ubicación de la zona de actuación. Líneas rojas recintos afectados. (Fuente: Elaboración propia).

2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 27 de enero de 2023, tiene entrada en el Sistema de Registro Único de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, documentación remitida respecto 
a la solicitud de modificación de características de una concesión de aguas superficiales 
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del río Matachel, consistente en una unificación de las tres concesiones y ampliación de la 
superficie de riego, en el paraje “Los Concejiles” del término municipal de La Zarza (Ba-
dajoz). (Expediente: CONC. 26.162, 11/90 y 12/90), cuyas peticionarias son Ana Oviedo 
Hortal y Macarena Oviedo Hortal.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 18 de abril de 
2023, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (DG de 
Sostenibilidad)

X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

DG de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

DG de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 

Tauromaquia (VV.PP.)
X

Servicio de Regadíos X

DG de Prevención y Extinción de Incendios X

Ayuntamiento de Badajoz

Ecologistas en Acción

Adenex

SEO-Bird/Life

AMUS

Ecologistas de Extremadura

Fundación Naturaleza y Hombre

Greenpeace
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 A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

  1.  Con fecha 14 de junio de 2023, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a 
Red Natura 2000 así como informe de Afección a Biodiversidad, indicando que las 
captaciones se encuentran incluidas dentro de la Red de áreas Protegidas de Extre-
madura, concretamente ZEC “Río Guadiana Alto – Zújar” (ES4310026). Los valores 
naturales reconocidos son:

    — Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia (código UE 91B0).

    — Bosques galería de Salix alba y Populus alba (código UE 92A0). 

    Los hábitats citados están descritos en el tramo de río en el que están las capta-
ciones de agua del proyecto. Sin embargo, estas captaciones son infraestructuras 
ya ejecutadas que no se contempla modificar. Aun así, para evitar afecciones a los 
hábitats que se encuentran en la zona del río y son elemento clave del espacio, se 
proponen una serie de medidas.

    Visto todo lo anterior, se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas.

    Cabe indicar además, que existe un Informe de Afección con fecha 11 de enero de 
2023 (CN 22/8642) en relación a la solicitud para realizar la plantación de olivar su-
perintensivo en 17,1274 ha situadas en el recinto 2 de la parcela 4 del polígono 12 
en el término municipal que nos ocupa, siendo favorable. 

  2.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, 
emite informe con fecha 3 de diciembre de 2023, en el que señala que parte de la 
superficie de riego estaría incluida en el terreno cubierto por las aguas durante las 
avenidas extraordinarias T100 y T500, así como dentro de la Zona de Flujo Preferen-
te (ZFP), zonas con limitaciones según el Reglamento de DPH aunque estas limitacio-
nes no afectarían al uso agrícola. Continúa el informe con las siguientes indicaciones 
en el ámbito de sus competencias respecto a: 

    2.1. Afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos 
permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH), en sus zonas de servi-
dumbre, policía y zonas inundables:

   — Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables: 
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     Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del río Matachel y 
de dos arroyos tributarios del mismo, los cuales constituyen el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del TRLA. 

     De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márge-
nes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad. 

   —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre). Conforme al artículo 9.4 
del Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de 
policía, deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o 
declaración responsable ante el organismo de cuenca, que, en cualquier caso, se 
tramitará con la oportuna concesión de aguas públicas.

Zona de actuación. (Fuente: informe CHG).

   —  Consumo de agua: 

     Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua 
que asciende a la cantidad de 105.484,42 m3/año. Se indica asimismo que dicho 
volumen de agua provendrá de dos tomas en el río Matachel.
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     Según los datos obrantes en este organismo, las promotoras solicitaron, con 
fecha 19/04/2021, la modificación de características de concesión de un aprove-
chamiento de aguas superficiales del río Matachel, la cual se tramita con la refe-
rencia CONC. 26.126; 11/90 y 12/90 (2111/2022), consistente en la unificación 
de las tres concesiones y ampliación de la superficie de riego pasando de 23,4410 
ha a 41,0041 ha, para derivar un volumen anual de 105.484,5 m3/año, en t.m. 
La Zarza (Badajoz).

     Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se 
regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua 
utilizados por los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado 
DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado por las 
captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de 
agua captados realmente (contador o aforador).

   —  Vertidos al DPH: 

     La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes 
retornos de riego.

    2.2. Existencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas. 

    La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de este organismo de cuenca, con fe-
cha 12/05/2022, informó lo siguiente: 

    La captación del recurso se sitúa en la masa de agua Río Matachel, está definida 
y caracterizada en el Apéndice 2 de las Disposiciones Normativas del vigente Plan 
Hidrológico.

    Se comprueba que el aprovechamiento no se encuentra incluido dentro de las Zonas 
Protegidas que recoge el Anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico, concretamente 
en el LIC “Río Guadiana Alto-Zújar”.

    El volumen de agua anual a derivar no deberá superar la dotación a nivel de obra 
principal de toma de 6.600 m3/ha/año, de media, para los riegos con tomas directas, 
de acuerdo con el artículo 12.2 de las disposiciones normativas del plan.

    De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del plan, como nor-
ma general y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, y con el fin 
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de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen 
estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto 
superficial como subterránea, que se correspondan con las asignaciones para apro-
vechamientos actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las disposiciones nor-
mativas del plan. En este sentido, la concesión del recurso se realizará de acuerdo 
con la asignación establecida en el apéndice 5 de las disposiciones normativas del 
plan para el horizonte 2021.

    De acuerdo con la información recibida, la ampliación de superficie solicitada cum-
ple las condiciones y es conforme con lo establecido en el artículo 22.b) de las dis-
posiciones normativas del plan Hidrológico de cuenca. El volumen de la concesión 
se deberá reducir, de acuerdo con la información aportada, de 140.646 m3/año a 
105.484,5 m3/año.

    Existe recurso anual suficiente. El peticionario deberá tomar el volumen necesario 
respetando el régimen de caudales ecológicos establecido para la masa de agua en 
la que se localiza la toma del aprovechamiento, según lo indicado en el artículo 9 y 
el apéndice 6 de las disposiciones normativas del plan, donde se definen las carac-
terísticas de dicho régimen.

    De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En especial 
se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y, aunque no se 
sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en 
el Programa de actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumplimiento 
de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
47/2022, de 18 de enero.

    Por tanto, de acuerdo con lo anterior, esta OPH informa que la solicitud es compati-
ble con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en los aparta-
dos anteriores, especialmente las indicadas en relación al volumen de la concesión. 
No obstante, en el caso de que no se otorgue la concesión antes de la aprobación 
del Plan del tercer ciclo de planificación, actualmente en fase de revisión, y se deba 
informar nuevamente la concesión de acuerdo con el nuevo Plan Hidrológico, el sen-
tido del informe podría no ser favorable.

    Con fecha 21 de noviembre de 2023 la OPH se ratificó en el informe anterior.
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    Por tanto, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se comunica que 
existirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicita-
da (expediente 2111/2022).

    En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este 
procedimiento.

  3.  La Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios a través del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales en su informe SPCA_032_23 emitido 
el 27 de abril de 2023, informa que:

   —  No se detectan incendios acaecidos en la zona objeto de proyecto. 

   —  Dicha zona tampoco se encuentra incluida dentro de ninguna de las Zonas de Alto 
Riesgo o de Protección Preferente en materia de incendios forestales. 

    Indica una serie de medidas a llevar a cabo que están incluidas en el presente informe. 

  4.  Con fecha 10 de mayo de 2023, la Sección de Ordenación del Territorio de la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se in-
dica que el proyecto no presenta afección alguna al Planeamiento Territorial vigente 
de Extremadura. Además, con fecha de 8 de mayo de 2023, el Servicio de Urbanismo 
de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio expide informe en 
el que se señala que en virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 
164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, corresponde al Municipio de La Zarza realizar el control 
de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control 
previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las 
normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

  5.  El 22 de marzo de 2023 la Jefa de Sección Técnica de Concentración Parcelaria con el 
visto bueno del Jefe de Unidad Territorial de Población y Desarrollo Rural de Badajoz 
informa a través del expediente del Servicio de Regadíos 06C0009/23 que la trans-
formación objeto de la concesión no está condicionada ni afecta a ninguna actuación 
oficial en materia de regadíos.

  6.  El 27 de abril de 2023 el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural informa a tra-
vés del expediente VPBA.AG. 134/2023 que el proyecto es colindante al dominio pe-
cuario “Cañada Real de La Zarza o Aguas de Verano” por lo que cualquier actuación 
relativa al citado proyecto deberá respetar los límites del deslinde de la citada vía 
pecuaria, correctamente recogidos en la cartografía catastral.
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  7.  Con fecha 10 de mayo de 2023, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural remite informe emitido, el cual indica que dada la presencia de 
varios yacimientos en las proximidades de la plantación, como son Los Cerrajones 
(YAC80984), Elemento n.º 62 (YAC82638) o Dehesa de Holgados (YAC72895), la 
extensión de la plantación, y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyec-
to sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse 
afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes 
medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras:

   —  Realización de una prospección arqueológica superficial.

   —  Remitir informe técnico preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural.

   —  Una vez recibido el informe señalado se emitirá el preceptivo documento de 
viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que deberán 
adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

  8.  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal emite informe en relación al expediente 
de referencia el 8 de julio de 2024 en el que, se considera una puesta en riego de 
cultivo leñoso y plantación de olivos en terreno de labor sin presencia de arbolado 
forestal, de forma que no se trata de cambio de uso conforme al Decreto 57/2018. 
La afección forestal de estas actuaciones es mínima y asumible y se informa favora-
blemente.

3.  Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

   La finalidad del proyecto es la modificación de características de concesión de un apro-
vechamiento de aguas superficiales del río Matachel, la cual se tramita con la referencia 
CONC. 26.126; 11/90 y 12/90 (2111/2022), consistente en la unificación de las tres 
concesiones y ampliación de la superficie de riego pasando de 23,4410 ha a 39,6977 
ha, para derivar un volumen anual de 105.484,5 m3/año, lo que corresponde a una 
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dotación de 2.657,2 m³/ha-año. Dotación que se encuentra dentro del rango que para 
el olivar superintensivo marca la CHG en el Plan Hidrológico vigente.

   A continuación, se hace una descripción de las infraestructuras existentes:

   1.  La instalación de riego comienza desde la extracción de agua desde el Rio Mata-
chel hacia la caseta de riego donde es impulsada a los sectores de riego, la cual 
suministra agua a los sectores en función de las necesidades hídricas. La fuente 
de alimentación eléctrica, en principio, será a partir de una instalación de 90 
módulos fotovoltaicos de 280 W monocristalinos la cual suministrará energía a la 
bomba de aspiración. A continuación, las características de las extracciones:

CARACTERÍSTICAS DE LA EXTRACCIÓN

Pot. Bomba 
(CV)

Caudal máx. 
inst. (l/s)

Vol. Total (m3/
año)

Coordenadas H29 ETRS89

TOMA 1 40 22,22 66.012,30 736.571,93 4.301.016,82

TOMA 2 20 23,46 39.472,12 736.870,573 4.300.519,578

   2.  La caseta, no construida, se ubicará en la parcela 4, en una zona de fácil acceso 
desde el camino y en la caseta se situará el cabezal de riego. Desde aquí parten 
las tuberías principales, que acompañadas de tuberías secundarias llevan el agua 
a los diferentes sectores de riego que componen la finca. La caseta tendrá unas 
dimensiones de 4x4x2,5m. 

   3.  Red de riego: La distribución del agua de riego hasta los sectores se realizará me-
diante tuberías enterradas de PVC de 140, 125, 110, 90, 63, 50 y 6 atm, tanto las 
tuberías primarias como secundarias. Las tuberías terciarias serán de diámetro 
variable constituidas en PE.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las parcelas a explotar se encuentran situada en el paraje “Los Concejiles”, en el térmi-
no municipal de La Zarza, enclavada en una zona agrícola donde existe amplio dominio 
las plantaciones de regadío de diversas tipologías además de explotaciones ganaderas; 
de hecho, gran parte de las parcelas que rodean la superficie objeto son tierras ara-
bles, frutales, viñedos y olivar con la presencia de terrenos dedicados a frutos secos. 
La variabilidad en cuanto a la pendiente del terreno es amplia aunque manteniendo la 
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ondulación teniendo zonas con menos del 3% hasta pendientes de más del 8%, siendo 
las zonas objeto del proyecto colinadas, entre el 12-19 %.

Situación de la zona de actuación. (Fuente: Elaboración propia).

   La finca se encuentra situada totalmente fuera de la Red Natura 2000 y otras áreas 
protegidas. 

   Según lo indicado en el documento ambiental en la zona de actuación no existen inven-
tariados ningún elemento patrimonial ni bien de interés cultural, por lo que no se prevé 
ninguna afección al patrimonio histórico y cultural, no obstante y de cara a caracteri-
zar posibles afecciones del proyecto al posible patrimonio arqueológico no detectado 
en superficie y que pudiera verse afectado durante las obras se deberá llevar a cabo 
una serie de medidas preventivas con carácter previo a la ejecución de las mismas. 
Se deberá llevar a cabo una prospección arqueológica superficial por un equipo técnico 
especializado en la superficie de actuación, con el fin de localizar y delimitar las carac-
terísticas de los yacimientos que se pudieran localizar.

  3.2.2. Alternativas del proyecto.

  Alternativa 0. Mantenimiento de la situación actual.

   En el caso que nos ocupa, una superficie de tierra de labor de secano dedicada a ce-
reales, barbecho y leguminosas y una pequeña zona de pastos arbustivos dentro de la 
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parcela de tierras de labor. La productividad actual de la finca es muy baja. Otro factor 
a tener en cuenta es la erosión del terreno. Actualmente, la finca se encuentra en bar-
becho, por lo que no existe ningún tipo de vegetación que proteja el suelo y evite la 
pérdida de los nutrientes. Reseñar también que tal y como se comentó en el Foro del 
Regadío de Extremadura, los episodios meteorológicos cada vez van a ser más extre-
mos por lo que es indispensable una buena cobertura vegetal que retenga la tierra y 
el suelo propiamente dicho, así como de infraestructuras de almacenamiento de agua 
para afrontar los episodios de sequía.

  Por todos estos motivos se descarta esta alternativa.

  Alternativa 1.

   Consistiría en una plantación de olivar en secano. Tradicionalmente el olivo ha sido 
un cultivo de secano. Mediante una olivicultura adecuada, el árbol vive y produce sin 
ninguna necesidad de aporte adicional al de la pluviometría ya que es muy resistente 
a la sequía. Sin embargo, actualmente si se pretende tener objetivos de producción, 
calidad es necesario el aporte de agua, y más aún con los episodios meteorológicos que 
se están viviendo. Por todos estos motivos se descarta esta alternativa, además que 
contamos con una concesión de riego en una parte de la parcela y vamos a realizar una 
ampliación de la superficie de riego.

  Alternativa 2.

   Consiste en una plantación de olivar con un sistema de riego por goteo. Con la plan-
tación del olivar generamos un material fotosintético y poblacional (comparado con 
hectáreas sin cultivar) capaz de mitigar (por poco que fuese) una muy pequeña parte 
del dióxido de carbono producido por el combustible generado por la maquinaria exis-
tente, sin olvidar una productividad económica y social mucho mayor. Con el sistema 
de riego por goteo el consumo de agua debido al reparto será más eficiente, y no se 
producirá un impacto ambiental elevado con respecto a las otras situaciones propuestas 
con anterioridad. También decir que podemos disponer de agua para la parcela de las 
concesiones iniciales.

  Alternativa 3. 

   Consistiría en establecer otro cultivo diferente al olivar y a los cereales de secano. Podría 
contemplarse el almendro o viñedo, que también tienen demanda en la zona, al igual 
que ocurre con el pistacho y otros similares; Se trataría en todos los casos de cultivos 
con necesidades hídricas superiores al olivar, con nula tolerancia a la falta de agua, y 
cuya rentabilidad en la zona sería menor. Señalar también que se trata de cultivos me-
nos conocidos tanto para el titular como para los trabajadores agrícolas de la zona.
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   CONCLUSIÓN: La Alternativa 2 es la seleccionada en este caso, debido a todas las 
ventajas que ofrece y que en su apartado correspondiente se desarrollan. Además, su 
impacto global es menor que el resto y a la vez permite una buena rentabilidad.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La actividad propuesta no se prevé afecte a ningún lugar de la Red Natura 2000 ni a 
ninguno de los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios 
Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN23/2515/03) la actividad so-
licitada, no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la 
Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats pro-
tegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en este informe.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del río Matachel y de dos 
arroyos tributarios del mismo, los cuales constituyen el DPH del Estado.

   En lo referente a la calidad del agua, las aguas afectadas son las del río Matachel en lo 
que respecta tanto a su extracción como a los retornos de riego. 

Situación de la zona de actuación con extracciones, ZEC “río Guadiana Alto-Zújar” y Zona Vulnerable a contamina-
ción por Nitratos (color lila). (Fuente: elaboración propia).
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   La cuenca hidrográfica en la que se ubica el presente proyecto es la del río Guadiana, 
abarcando aguas superficiales y subterráneas. El proyecto requiere un volumen de 
agua que asciende a la cantidad de 105.484,42 m3/año. Se indica asimismo que dicho 
volumen de agua provendrá de dos extracciones situadas en el propio río Matachel.

  La afección sobre el agua podría producirse de las dos siguientes formas:

   —  Consumo hídrico y aprovechamiento del agua: El consumo hídrico para riego en 
determinadas zonas puede afectar de forma considerable a la supervivencia de 
acuíferos y cauces; por todo ello es completamente necesario hacer un uso to-
talmente racional del agua utilizando sistemas de riego eficientes y desarrollando 
riegos deficitarios en todos los casos posibles, ajustando el suministro de agua a 
las necesidades del cultivo en cada momento. Existen recursos suficientes para el 
riego solicitado, siendo este hecho certificado por la Oficina de Planificación Hidro-
lógica de la propia Confederación Hidrográfica del Guadiana, la cual ha emitido el 
informe sectorial favorable pertinente.

   —  Contaminación del agua: Un incorrecto uso de fertilizantes y fitosanitarios puede 
generar contaminación en el suelo agrícola; estos pueden filtrarse hasta alcan-
zar corrientes de aguas subterráneas y llegar por escorrentía a contaminar las 
aguas superficiales, en este caso importantes debido a la cercanía de los cursos 
de agua. Un control absoluto en la utilización de estos productos es básico para 
proteger los recursos hídricos. Los contaminantes agrícolas más preocupantes 
para la salud humana son los patógenos del ganado, plaguicidas, nitratos en las 
aguas subterráneas, oligoelementos metálicos y los contaminantes emergentes, 
incluidos los antibióticos y los genes resistentes a los antibióticos excretados por 
el ganado. En base a los datos analíticos de muestra recogida en los cauces y a lo 
expuesto anteriormente, se llega a la conclusión de que el estado ecológico de la 
masa de agua se considera malo siendo, por otro lado, el estado químico de dicha 
masa, bueno. Esta masa de agua sufre unas presiones de contaminación difusa 
debido a la agricultura, así como de extracción e hidromorfológica. Estas presio-
nes de contaminación se manifiestan en alteración de hábitats debida a cambios 
hidrológicos y contaminación por nutrientes. A estas conclusiones se ha llegado 
mediante la consulta de datos de los documentos del Plan Hidrológico Nacional.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo se analizan teniendo en 
cuenta la fase de explotación. Los terrenos directamente afectados por la plantación, 
pertenecen al término municipal de La Zarza, en una zona donde predominan los te-
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rrenos agrícolas, con terrenos con cultivos herbáceos y zonas forestales con cereales y 
próximos a ellos zonas de olivar. Son suelos poco consolidados con riesgos de erosión 
sobre todo en la parcela 4, que se verán favorecidos con la plantación siempre y cuando 
se cumplan las medidas de conservación de suelos indicadas en el presente informe.

Situación de la zona de actuación con representación de los niveles de erosión. (Fuente: elaboración propia).

   Las labores agrícolas pueden desencadenar fenómenos contaminantes de los suelos 
de forma accidental por parte de la maquinaria añadiendo la circunstancia de un abu-
so y/o mal uso de los tratamientos realizados: fertilizantes y pesticidas. Las medidas 
preventivas y correctoras que deben establecerse en esta fase deben ir encaminadas a 
un uso correcto y responsable de estos productos, reduciendo su uso al mínimo estric-
tamente necesario para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible. Se 
recomienda el uso de técnicas de agricultura ecológica con la finalidad de reducir y/o 
eliminar estos fenómenos contaminantes mencionados.
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  3.3.4. Fauna, vegetación y hábitats naturales.

   El informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
indica que la actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, aunque las captaciones estén dentro de zonas 
pertenecientes a la Red Natura 2000, ya que son infraestructuras ya ejecutadas que no 
se contempla modificar. 

   En cuanto a los impactos generados tanto en la fase de ejecución de la plantación 
como de explotación no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el 
presente informe técnico, así como las indicadas en el documento ambiental.

  3.3.5. Calidad del aire y contaminación lumínica.

   La actividad agrícola es una actividad con considerablemente baja capacidad de afec-
ción a la calidad del aire, sobre todo en relación a cualquier tipo de actividad industrial, 
y más aún en la comunidad extremeña en la cual el nivel de calidad del aire es muy ele-
vado. A pesar del desarrollo agrícola la calidad del aire no se ha resentido en la región. 
Se espera una afección negativa nula o prácticamente nula derivada del proyecto que 
nos ocupa, ya que no se va a generar ningún tipo de gas o partícula contaminante, y se 
desarrollarán medidas correctoras y compensatorias para que el riesgo de impacto sea 
totalmente cero. No obstante, deberán cumplirse las medidas preventivas al respecto 
incorporadas en el presente informe técnico, así como las incluidas en el documento 
ambiental.

  3.3.6. Patrimonio arqueológico.

   Según el documento ambiental en la superficie afectada el riesgo de afección a los 
bienes materiales o patrimonio cultural es muy limitado porque una vez realizado un 
reconocimiento visual de la zona no se detectan construcciones o infraestructuras. La 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural hace una serie de re-
comendaciones para llevar a cabo de forma previa a la ejecución de las obras, ya indi-
cadas en puntos anteriores. 

  3.3.7. Consumo de recursos y cambio climático.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia de recursos hídricos, el cul-
tivo generará un impacto positivo frente al cambio climático, al presentarse la vegeta-
ción fijadora de gases de efecto invernadero en mejor estado de mantenimiento y por 
aumento de la masa vegetal existente.
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   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido es el agua. 
Durante la fase de explotación del proyecto, la extracción de agua no afecta a la masa 
de agua de la cual procede. La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que la 
solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas 
en puntos anteriores. Es por ello que se estaría a lo dispuesto en la correspondiente re-
solución sobre la tramitación de la solicitud modificación de características de concesión 
(Expte. 2111/2022).

   3.3.8. Población y medio socioeconómico.

   Aunque existen varios núcleos de población cercano, la generación de ruidos y polvo 
durante la ejecución de las obras no ocasionará molestias en los habitantes.

   En general, el factor socioeconómico se verá favorecido, ya que la actuación que se 
propone, puede generar diversos tipos de empleo, los generados por la propia empresa 
constructora, que afecten a talleres de reparación, suministros etc. y los generados por 
el crecimiento económico que produce la actuación que se pretende llevar a cabo que 
a la larga serán mayores, ya que afecta a los jornales generados en el mantenimiento 
y recolección de la plantación, suministro de abonos, tratamientos fitosanitarios, trans-
portes, etc.

   3.3.9. Sinergias y efectos acumulativos.

   Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

   3.3.10. Vulnerabilidad del proyecto.

   El documento ambiental aportado por las promotoras incluye el correspondiente análi-
sis de los efectos esperados sobre los factores del medio, derivados de la vulnerabilidad 
del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, en el que se concluye 
que la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes es 
muy baja, tanto por probabilidad de que ocurran como por la baja entidad del proyecto 
que se plantea.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2836

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicio-
nado del presente informe.

  2.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este pro-
yecto del contenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se 
ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar 
los trabajos. Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar 
donde se desarrollen los trabajos.

  3.  Cualquier actuación relativa al citado proyecto deberá respetar los límites del des-
linde de la vía pecuaria “Cañada Real de La Zarza o Aguas de Verano”, los cuales se 
encuentran correctamente recogidos en la cartografía catastral.

  4.  Se seguirá manteniendo el uso contemplado en SigPac de MT (Matorral) del recinto 
1 de la parcela 212 del polígono 12 con una superficie de 0,8689 ha, al igual que el 
recinto 1 de la parcela 4 del mismo polígono.

  5.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  6.  Deberán cumplirse las medidas de autoprotección en lugares vulnerables, en el caso 
de existir edificaciones, construcciones o instalaciones correspondientes a viviendas, 
infraestructuras menores, depósitos de combustible, equipamientos de radiocomuni-
caciones y otras construcciones o elementos singulares fijos con riesgo de provocar 
o verse afectados por incendios forestales. Al igual que el resto de normativa al res-
pecto.

  7.  Si durante la realización de las actividades o en la fase de funcionamiento se detec-
tara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), que pu-
diera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de la 
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Dirección General de Sostenibilidad y/o los Agentes del Medio Natural de la UTV-5, 
previa comunicación de tal circunstancia.

  8.  El volumen de la concesión se deberá reducir, de acuerdo con la información aporta-
da, de 140.646 m3/año a 105.484,5 m3/año.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

  1.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapa-
dos, nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación.

  2.  Los trabajos respetarán en todo momento la vegetación de la ribera del río, no pu-
diéndose ver afectada. No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre las masas 
de agua y las orlas de vegetación riparia, evitando arrastres y el tránsito de maqui-
naria pesada sobre las mismas. Con el mismo fin, se evitará el uso de fitosanitarios 
en una banda de 10 metros junto a esa vegetación de ribera, siendo lo deseable que 
no se use en toda la explotación y se sigan técnicas de agricultura ecológica.

  3.  Debido a que la parcela 4 tiene un nivel de erosión comprendido entre 25-50 t/ha y 
año, según el Inventario Nacional de Erosión de Suelos, se deberán diseñar las líneas 
de cultivo siguiendo las curvas de nivel con el objetivo de disminuir los niveles de 
erosión y pérdida de suelo en la medida de lo posible. Además, se deberán utilizar 
técnicas de agricultura ecológica, sobre todo en lo concerniente a la conservación 
de suelos evitando la siega química con herbicida, procurando el mantenimiento de 
la cubierta vegetal entre calles y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al 
aire (desbrozadora manual o mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), 
para reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las 
especies herbáceas anuales que crecen antes de que el suelo sea labrado, suponer 
un recurso para algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación de estos 
ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana sobre el 
territorio, siempre de manera sostenible. 

  4.  Al finalizar los trabajos se retirará de cualquier material no biodegradable, contami-
nante o perjudicial para la fauna, que será almacenado en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad para entregarlo a un gestor autorizado.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las 
captaciones de agua superficial indicada en el documento ambiental aportado. En 
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ningún caso se realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean 
superficiales o subterráneas, para el riego.

  2.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación 
existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros 
productos fitosanitarios. Prestando especial atención a la ribera del río que no podrá 
verse afectada por los trabajos. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de 
influencia. 

  3.  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles 
de provocar contaminación al medio. Todos los retornos de riego deberán cumplir, 
antes de su incorporación a acuíferos o cauces, las normas de calidad ambiental y 
normativa asociada al medio receptor. Con especial atención al cumplimiento del 
Real Decreto 47/2022, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, así como al Real Decreto 
1311/2012, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios. 

  4.  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestiona-
dos según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases 
vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 5.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  Las promotoras deberán disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en 
el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

  2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de modificación de concesión de aguas superficiales 
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con la ampliación de la superficie de riego de 23,4410 a 39,6977 ha, a ubicar en las parcelas 
2, 3, 4 y 212, del polígono 12, del término municipal de La Zarza (Badajoz), vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera nece-
sario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 5 de enero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
modificado de concesión de puesta en riego por goteo de 275,1598 ha de 
frutales de hueso en la finca "Dehesa Boyal", ubicada en el polígono 4, parcelas 
1, 57, 60, 61, 62 y 132, polígono 5, parcelas 2 y 9000 y polígono 7, parcela 
57, del término municipal de Madrigalejo (Cáceres). Expte.: IA23/0364. 
(2025060028)

El proyecto de modificado de concesión de puesta en riego por goteo de 275,1598 ha de fru-
tales de hueso en la finca “Dehesa Boyal”, ubicada en el polígono 4, parcelas 1, 57, 60, 61, 
62 y 132, polígono 5, parcelas 2 y 9000 y polígono 7, parcela 57, del término municipal de 
Madrigalejo (Cáceres), pertenece al grupo 9, “Otros proyectos” apartado a) “Los siguientes 
proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad”, 3.º “Proyectos de transformación en 
regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor de 10 ha” del 
anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración 
de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la 
realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas 
en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejeríade Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sosteniblede conformidad con lo dispuestoen elartículo7.1 d) del Decreto233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA), 
el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

   El promotor del proyecto de modificado de concesión de puesta en riego por goteo de 
275,1598 ha de frutales de hueso en la finca “Dehesa Boyal”, ubicada en el polígono 4, 
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parcelas 1, 57, 60, 61, 62 y 132, polígono 5, parcelas 2 y 9000 y polígono 7, parcela 57 
del término municipal de Madrigalejo (Cáceres), es el Ayuntamiento de Madrigalejo.

   El órgano sustantivo para la autorización del proyecto es la Dirección General de Ges-
tión Forestal, Caza y Pesca de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, al 
encontrarse el mismo en el ámbito de aplicación del Decreto 57/2018, por el que se 
regulan los cambios de uso forestal a cultivos agrícolas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

   El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a laDirección General de In-
fraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal 
y Mundo Rural, le corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. Tam-
bién las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

 A.2 Localización y descripción del proyecto.

   La finca “Dehesa Boyal”, está ubicada en el término municipal de Madrigalejo, al sur de 
la provincia de Cáceres. Las parcelas para las que se solicita concesión de aguas son 
las parcelas 1, 57, 60, 61, 62 y 132 del polígono 4, parcelas 2 y 9000 del polígono 5 y 
parcela 57 del polígono 7 de dicho término municipal. El núcleo urbano más próximo es 
Madrigalejo que se encuentra respecto a la finca a unos 2 km por la carretera EX-335 
con la que la finca linda al oeste, al sur linda con el Arroyo del molino y con el Lago de 
la Carricosa, pasando a su vez cerca del río Ruecas y al este linda con la finca “Casas 
de Hitos”. En el plano de situación puede verse la situación de la finca respecto de las 
localidades más cercanas.

Plano 1. Localización zona de actuación. (Fuente: Elaboración propia)
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   La finca cuenta con una superficie con concesión de riego (CONC. 52/03) de 204-13-00 
ha. Viendo las capacidades agronómicas de la finca, el promotor ha decidido ampliar la 
superficie de riego hasta 275-15-98 ha. La finca objeto de transformación, tiene orien-
tación productiva agrícola, donde hasta ahora, ha estado centrada en la producción de 
cereales de secano. 

   El objeto del presente proyecto es la modificación de las características de la concesión 
de aguas en vigor (Conc 52/03) con destino a riego de 204,13 ha. Se trata de definir 
las obras a realizar para ampliar la superficie en riego por goteo hasta las 275-15-98 
ha de frutales de hueso con marco de plantación de 5,50 x 3,00 m, a partir de agua 
superficial procedente del Río Ruecas por el canal de trasvase Ruecas-Pizarroso (Canal 
de las Dehesas) y servir para obtener la concesión administrativa de aguas por parte de 
la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  Los polígonos y parcelas con la superficie a poner en riego son las siguientes:

   Anteriormente se tramitó la concesión agrupada Conc 52/03 con destino a riego de 
204-13-00 ha, de parte de la misma finca de estudio. Los motivos por los que se re-
dacta un nuevo proyecto son cambios en la geometría y emplazamiento de parte de las 
parcelas que fueron objeto de concesión de agua para riego, lo que implica un aumento 
en la superficie inicial de 71 ha además de un aumento en la dotación inicialmente so-
licitada.
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Plano 2. Superficies bajo concesión y pendientes de regularizar (Fuente: EsIA)

  La modificación consiste en lo siguiente:

   1.  Toma: A la toma de agua se realizará una modificación en la tubería de la arque-
ta existente y que da servicio a la concesión actual que se pretende ampliar. La 
obra de toma consiste en la ampliación de la longitud de la tubería de Ø600 mm 
existente, lo suficiente para poder alojar dos derivaciones coincidentes con las 
dos aperturas existentes en el muro derecho (según el sentido del agua), una de 
Ø400 mm y otra de Ø200 mm. Esa toma está resuelta actualmente por una toma 
de compuerta por derivación directa a la arqueta existente en el pk 87,510 del ca-
nal de trasvase Ruecas-Pizarroso (Canal de las Dehesas), en su margen izquierda. 
La ampliación diseñada consta de la realización de una nueva arqueta anexada 
a la existente de iguales características constructivas, resolviendo por medio de 
piezas de calderería la conexión entre ambas, y alojando en esta nueva arqueta, 
los sistemas de medición y conexiones necesarios para abastecer los sectores del 
nuevo cabezal n.º 1 y puedan realizar los riegos de forma independiente a los 
sectores de los cabezales n.º 2 y n.º 3. Desde el punto de toma hasta los cabe-
zales n.º 2 y n.º 3, existe una tubería enterrada desde la arqueta existente. Para 
el cabezal de riego n.º1 se proyecta una nueva tubería de PVC de 315 mm de 
diámetro con PN 6 atm en una longitud de 5.619,30 metros. Esta conducción ha 
sido causa de un proyecto particular, el cual obtuvo todas las licencias y permisos 
para llevarse a cabo. El estudio de impacto ambiental obtuvo resultado favorable 
con número de expediente IA18/594.
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   2.  Ampliación de la superficie de riego: La concesión 52/03 estaba prevista para el 
riego de 204-13-00 ha. Actualmente y viendo las posibilidades agrícolas de la 
finca se solicita la ampliación de superficie de riego en 71-02-98 ha, siendo la 
superficie total de riego de 275-15-98 ha.

   3.  Aumento del volumen y caudal a derivar: las nuevas características solicitadas 
son las siguientes: 

   4.  Plantación: La transformación de esta finca en regadío se va a realizar con el fin 
de realizar cultivo de frutales, concretamente melocotón, nectarinas, ciruelas, al-
baricoques y paraguayos. La plantación de los árboles se realizará en líneas sim-
ples, creando un vaso con las variantes que el técnico responsable de la poda le 
aplique a cada variedad. La leña de poda se picará para quedarla sobre el terreno.

   5.  Red de riego: Cabeceras de sector. Son las tuberías que llevan el agua hasta los 
ramales, son tuberías que van desde el diámetro 110 mm a 50 mm, timbraje 6 
atm, PVC junta elástica, montadas telescópicamente, reduciendo el diámetro a 
medida que disminuye el caudal transportado. A partir de estas, se conectarán las 
tuberías portagoteros mediante unas acometidas de toma con anilla de seguridad.

Plano 3. Red de tuberías primarias (Fuente: EsIA).
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   6.  Caseta de riego: La caseta de riego es una infraestructura ya existente. Se locali-
za al final de la tubería que proviene del depósito de regulación, dentro de la finca 
objeto del presente proyecto.

B.  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

   Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sos-
tenibilidad, como órgano ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante 
anuncio que se publicó en el DOE n.º 234, de 7 de diciembre de 2023.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

   Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad, con fecha 17 de marzo de 2022, consultó a las Administra-
ciones Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe 
en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Madrigalejo -

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal -

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural X

Servicio de Infraestructuras en el Medio Rural. Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural

-

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. Dirección General de Política 
Forestal

X
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   A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en 
los informes recibidos.

  1.  El día 13 de diciembre de 2023, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural remite informe, el cual indica que no se ha recibido en esa DGBAPC 
por parte del equipo redactor de la referida evaluación de impacto ambiental ordi-
naria sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del 
proyecto. El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el patrimonio 
cultural que pudiera verse afectado por la implantación. Dado lo expuesto, el docu-
mento de evaluación de impacto ambiental ordinaria no identifica posibles impactos 
potenciales del proyecto.

    Vista la extensión de la superficie abarcada, más de 275 ha, por la zona de estudio, 
la presencia de varios yacimientos en las proximidades de la futura instalación, fun-
damentalmente el yacimiento denominado Dehesa Boyal 11 (YAC79432) y de cara 
a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las 
obras, concluye el informe proponiendo que la ejecución del proyecto se condicione 
al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en su informe y a la 
asunción de las mismas por parte de la entidad promotora, que se resumen a conti-
nuación:

    —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo 
por equipo técnico especializado.

    —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

    —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si 
procede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emiti-
rá el preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técni-
cos y metodológicos que deberán adoptarse por el promotor para el correcto 
desarrollo de la actividad propuesta. 

    —  El promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones en-
caminadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento se consi-
deren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural a partir de las características que presenten las actuaciones 
arqueológicas autorizadas.

  2.  El día 18 de diciembre de 2023, el Servicio Regadíos de la Dirección General de In-
fraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, emite informe en el que indica 
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que los caudales y volúmenes para detraer por este riego por goteo son los utilizados 
normalmente en la zona para este tipo de cultivo y puesto que dicha superficie afec-
tada no se encuentra ligada a una transformación oficial en regadío, no se considera 
alegación alguna a su viabilidad ambiental.

  3.  El día 5 de abril de 2022, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de la 
Dirección General de Política Forestal comunica mediante informe que, la zona ob-
jeto de consulta no se encuentra afectada por incendio forestal según el Registro de 
Áreas Incendiadas del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. 

    Por otro lado, la zona objeto de proyecto, no se encuentra dentro de ninguna de las 
Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en materia de prevención de incendios forestales. Deberán cumplirse las 
medidas de autoprotección en lugares vulnerables, en el caso de existir edificacio-
nes, construcciones o instalaciones correspondientes a viviendas, infraestructuras 
menores, depósitos de combustible, equipamientos de radiocomunicaciones y otras 
construcciones o elementos singulares fijos con riesgo de provocar o verse afectados 
por incendios forestales.

    Asimismo, establece una serie de medidas para el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de autoprotección, prevención y extinción de incendios, así como 
la orden anual correspondiente de declaración de época de peligro.

  4.  Con fecha 29 de noviembre de 2023, el Servicio de Ordenación del Territorio de la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que 
informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de 
Interés Regional asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de or-
denación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo 
(Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención 
directa (Proyecto de Interés Regional).

    En cuanto al Servicio de Urbanismo, el 22 de diciembre de 2023 emite informe en el 
que indica que corresponde al municipio de Madrigalejo realizar el control de legali-
dad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo 
o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas 
de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

  5.  Con fecha 28 de enero de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a 
Red Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones 
que pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o 



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2848

indirectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto 
sobre los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se 
regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura e Informe de Afección 
a Biodiversidad, como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y pro-
gramas en lo relativo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de 
Áreas Protegidas de Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recu-
peración, Conservación del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora 
y fauna vigentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y 
atendiendo a los objetivos de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tres y en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (CN 23/7237).

    Tras describir las áreas protegidas y los valores naturales protegidos dentro del área 
de influencia del proyecto de referencia, y realizar un análisis y valoración ambiental 
de la actividad, concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre 
especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en 
este informe.

  6.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana a través de la Comisaría de Aguas, remi-
te informe con fecha 12 de enero de 2024, respecto a las zonas inundables, afección 
al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos 
en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y 
policía, así como a la existencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para 
satisfacer nuevas demandas hídricas, en el que hacen las siguientes indicaciones en 
el ámbito de sus competencias:

     6.1. Zonas Inundables: Con objeto de dar cumplimiento a los artículos 11.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba texto re-
fundido de la Ley de Aguas (TRLA) y 14.2 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico (DPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se pone 
en su conocimiento que en la revisión y actualización de la evaluación preliminar 
del riesgo de inundación (EPRI) de la parte española de la Demarcación Hidro-
gráfica del Guadiana (DHGn), se puede observar que el tramo en cuestión del 
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río Ruecas está catalogado como Área de Riesgo Potencial Significativo de Inun-
dación (ARPSI) y, por tanto, en este tramo se dispone de los correspondientes 
Mapas de Peligrosidad por Inundación que estiman, entre otras cosas, el alcance 
de las avenidas para los periodos de retorno T10, T100 y T500, así como sobre la 
Zona de Flujo Preferente (ZFP). Asimismo, se dispone de la delimitación teórica 
del DPH basada en los estudios realizados (o DPH cartográfico) del río Ruecas. 
Parte de la zona de actuación estaría incluida en el terreno cubierto por las aguas 
durante las avenidas extraordinarias T500 (T = periodo de retorno), aunque fue-
ra de la ZFP. 

     6.2. Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Parte de la superficie de riego 
se ubicaría en zona de policía del río Ruecas, el cual constituye el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del TRLA.

     De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márge-
nes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a 
una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público y a una zona 
de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y las 
actividades que se desarrollen. 

     En lo referente a las infraestructuras de titularidad de este organismo de cuenca 
se indica que la toma del recurso hídrico se realizará desde el canal de las De-
hesas. Se dispone de informe favorable de la Dirección Técnica del organismo. A 
fecha actual, no se dispone del informe de la Comunidad de Regantes del Canal 
de las Dehesas.

     6.3. Consumo de agua: Según la documentación aportada, la superficie de rie-
go del proyecto requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 
1.486.033 m3/año. Se indica asimismo que “Las aguas para el riego se preten-
den tomar directamente en el embalse desde el canal del Azud de Ruecas a la 
presa de Sierra Brava embalse de Ruecas, desde donde mediante una tubería se 
suministra ésta a un hidrante emplazado a la entrada de la caseta de filtrado y 
fertirrigación”.

     Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 
11/06/2019, la modificación de características de una concesión de aguas super-
ficiales CONC 52/03, la cual se tramita con n.º de expediente 2448/2019, para 
riego de 275,1598 ha de frutales de hueso en las parcelas 1, 57, 60, 61, 62 y 
132 del polígono 4, parcelas 2 y 9000 del polígono 5 y parcela 57 del polígono 
7 del término municipal Madrigalejo (Cáceres). El volumen en tramitación es de 
1.486.033 m3/año.
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     6.4. Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo 
los correspondientes retornos de riego.

     6.5. Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas de-
mandas hídricas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese organismo 
de cuenca, con fecha 08/10/2020, informa que existe recurso anual suficiente. 
No obstante, como la toma del recurso sería desde las infraestructuras de la 
Zona Regable Centro de Extremadura para el riego de una finca situada fuera de 
la citada zona regable, debería confirmarse por el Servicio de Explotación de la 
Dirección Técnica del Organismo y la Comunidad de Regantes del Canal de las 
Dehesas, la posibilidad física de suministro y de la suficiencia de las infraestruc-
turas existentes. 

     La solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones 
señaladas en el informe. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la corres-
pondiente resolución de este procedimiento (expediente 2448/2019).

     El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del ex-
pediente a la hora de formular la presente resolución.

     El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Re-
sumen del análisis técnico del expediente” de esta resolución.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

   Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también 
consultó a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas 
con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas en Acción de Extremadura X

Ecologistas Extremadura -

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX)

-
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

  1.  Con fecha de 19 de enero de 2024, se reciben alegaciones al proyecto de referencia 
por parte de Ecologistas en Acción de Extremadura. A continuación, se expone un 
resumen de las alegaciones presentadas, referidas a los aspectos ambientales del 
proyecto:

   —  El proyecto ya ha sido ejecutado y por tanto no se han podido tener en cuenta las 
medidas preventivas y correctoras en la ejecución de estos proyectos.

   —  El proyecto debe tener en cuenta los impactos en el suelo y el aumento de la ero-
sión que una agricultura intensiva produce. La labor agrícola acelerara la descom-
posición de la materia orgánica de los suelos y los despoja de su cubierta vegetal, 
por lo que las tierras quedan más frágiles y expuestas a los efectos erosivos del 
agua y el viento.

   —  El proyecto no analiza ni considera la disminución de los recursos hídricos dispo-
nibles producida en los últimos años ni sus repercusiones en la futura disminución 
de estos.

   —  El proyecto no contempla los efectos acumulativos y sinérgicos con otros proyec-
tos cercanos de regadío, fotovoltaicos… en el contexto geográfico en el que se 
encuentra. La suma de todos estos proyectos está significando una simplificación 
de la biodiversidad, el paisaje y una degradación ambiental acumulativa.

   —  El proyecto debería contemplar medidas que eviten la simplicidad paisajística, 
respeten al menos 5 metros de ancho de las lindes y 10 metros de servidum-
bre sin labrar del dominio público hidráulico. Además, las medidas correctoras y 
de restauración se deben mantener durante todo el periodo de explotación. Las 
medidas correctoras preventivas y correctoras propuestas son difícil de ejecutar 
puesto que el proyecto ya se ha ejecutado, por lo que podría y debería implicar el 
levantamiento parcial de alguna zona del cultivo para poder ejecutarlas.

   —  Las labores de preparación del terreno deberían haber alterado de la menor forma 
posible la composición del suelo, lo que implica realizar los menores movimientos 
posibles del mismo, siguiendo curvas de nivel y aplicando el diseño Keyline para 
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mantener el agua de lluvia el mayor tiempo posible en la finca y así minimizar los 
días de riego. El mantenimiento de cubiertas herbáceas debiera ser obligatorio 
en la gestión de la explotación, solo eliminadas en los momentos de competencia 
hídrica, aplicando los criterios del cultivo ecológico, y respetando la vegetación en 
las lindes, que no suponen una competencia.

   —  Para evitar la simplificación de hábitats y paisajes se deben consolidar las lindes 
de vegetación natural sembrando pies de arbustos (como acebuches, encinas, 
lentiscos y retamas) en número adecuado para cubrirlas, manteniendo 5 metros 
sin labrar para flora autóctona.

   —  En la zona se representan hábitats propios de zonas forestales (dehesas abier-
tas), esteparias, agrarias y de riberas. No se han respetado las zonas de ribera ni 
se han creado zonas de reservas para las aves agrarias y esteparias.

   —  Evaluación de su influencia en el cambio climático. Hay que decir que, dentro de 
los múltiples efectos que sobre el cambio climático tiene el aumento del regadío, 
el papel de sumidero de la vegetación no se relaciona con la superficie foliar, sino 
con el volumen y tiempo de residencia de la biomasa leñosa, la cual se reduce 
conforme dichos cultivos se hacen más intensivos.

   —  Junto a los impactos potenciales sobre los valores naturales presentes en la zona, 
la transformación a regadío de los paisajes agrarios mediterráneos tradicionales 
genera profundos cambios que se traducen en la degradación de los paisajes 
naturales y seminaturales, en pérdidas de biodiversidad, en la reducción de la ca-
lidad y estabilidad global de los ecosistemas y en la eliminación y fragmentación 
del hábitat de diversas especies de interés.

   —  En este punto, Ecologistas en Acción de Extremadura hace referencia a la nor-
mativa, planes, estrategias que debe cumplir y con las que debe estar acorde el 
proyecto.

   —  Que este proyecto afecta de manera importante a la ZEPA “Llanos de Zorita y 
Embalse de Sierra Brava”.

   Por todo ello, Ecologistas en Acción solicita que, conforme a lo expresado, se proceda 
a modificar el proyecto en función de las alegaciones planteadas, además que sirva el 
escrito para la apertura de expediente sancionador, siendo esta asociación parte intere-
sada en dicho expediente.

   Como consecuencia de esta alegación se inicia expediente sancionador PCA1-2024-2 el 
cual, se encuentra actualmente en tramitación.
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   Respecto a las alegaciones recibidas por parte de las personas interesadas, éstas han 
sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora de formular la presen-
te resolución y la contestación a las mismas debe entenderse implícita en las medidas 
preventivas, protectoras, correctoras y compensatorias establecidas en la presente re-
solución.

   Las consideraciones del promotor a estas alegaciones se han integrado en el apartado 
C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta resolución.

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 8 de febrero de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad remite al promo-
tor el resultado de las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de 
información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas inte-
resadas, en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, 
en la nueva versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

  Con fecha 28 de mayo de 2024, el promotor remite una nueva versión del estudio de im-
pacto ambiental en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada ley.

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. A continuación, se resumen las consideraciones del promotor con 
relación a los aspectos ambientales más significativos de los informes y alegaciones reci-
bidos, que figuran en el apartado B:

  Con respecto al informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, el promotor indica que por una parte las obras están terminadas y han sido 
retirados todos los residuos y gestionados de acuerdo con la ley, por otra, durante la ejecu-
ción no se ha detectado la presencia de ninguna especie incluida en el catálogo de especies 
amenazadas ni por parte de los operarios ni técnicos responsables de esta. Tampoco se 
ha recibido comunicación alguna por parte de los agentes del Medio Natural, SEPRONA ni 
cualquier otra administración o persona física o jurídica indicando este hecho. De realizar-
se algún trabajo u operación que pudiese afectar a las especies amenazadas la propiedad 
asume el compromiso de advertir a los agentes del medio Natural y aceptar su asesora-
miento.
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  En relación con las alegaciones recibidas, el promotor hace una serie de observaciones a 
las alegaciones recibidas por parte de Ecologistas en Acción de Extremadura considerando 
la parte ambiental de las mismas en el análisis técnico del expediente. 

  Indica igualmente que, para que la concesión se resuelva en el organismo de Cuenca, es 
necesario disponer de la resolución de la Dirección General de Sostenibilidad, además, en 
el informe recibido de Comisaria de Aguas, se comunica que existirían recursos hídricos 
suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada. No obstante, como la toma del 
recurso sería desde las infraestructuras de la Zona Regable Centro de Extremadura para 
el riego de una finca situada fuera de la citada zona regable, debería confirmarse por el 
Servicio de Explotación de la Dirección Técnica del organismo y la Comunidad de Regan-
tes del Canal de las Dehesas, la posibilidad física de suministro y de la suficiencia de las 
infraestructuras existentes. Por parte de la propiedad y de manera previa a la tramitación 
de este expediente de modificado de concesión ya fue realizada esta consulta, resultando 
positiva, si bien no se informó por escrito.

  Revisado el EsIA y los informes emitidos por parte de las Administraciones Públicas afec-
tadas, con toda la información hasta aquí recabada se elabora la presente resolución.

 C.1 Análisis ambiental para la selección de alternativas.

   En el EsIA se incluye un análisis de alternativa, atendiendo a determinadas premisas, 
como son las características edafológicas y climáticas de la zona, conocimiento del cul-
tivo, tejido empresarial y tradición agrícola en el entorno, conformando las siguientes 
alternativas técnicamente viables:

   —  Alternativa 0. Mantenimiento de la situación actual (tierras arables en secano). 
Con esta alternativa no se generaría afección a nivel hidrológico y se ahorrarían 
todos los impactos relacionados con la instalación de riego, pero en contraposi-
ción se generarían unas producciones mucho más bajas, perjudicando no sólo al 
titular, sino que supone una repercusión a nivel local.

   —  Alternativa 1. La alternativa 1 plantea la opción de actuar mediante la implanta-
ción de cultivos arbolados de secano, sin embargo, se desaconseja esta alternati-
va debido a que por la aridez del lugar, cualquier tipo de cultivo arbolado tendría 
grandes dificultades en la fase de implantación, los crecimientos serían muy re-
ducidos una vez superada la fase anterior y como resultado la productividad sería 
baja, no consiguiéndose uno de los objetivos principales del proyecto.

   —  Alternativa 2. Esta alternativa plantea la implantación de árboles frutales en ré-
gimen de regadío y es la alternativa idónea para la consecución de uno de los 
objetivos principales del proyecto, puesto que se conseguirá la implantación de 
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un sistema de cultivo de forma rápida, con éxito asegurado de la plantación, alta 
productividad y con técnicas que hagan que la explotación sea conservadora con 
el medio, de forma que se conseguirá implementar la economía local al generar 
puestos de trabajo y no sólo en el sector agrario sino en otros sectores como el 
de primera transformación de materias primas que se prevé surgirá de forma 
paralela.

   —  Justificación de la alternativa seleccionada: El estudio de alternativas concluye 
seleccionando la alternativa 2 como la más idónea para lograr el equilibrio entre 
calidad, rentabilidad y protección ambiental.

 C.2 Impactos más significativos del proyecto.

   A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

   C.2.1 Red Natura 2000, Áreas Protegidas, fauna y hábitats

    La actividad solicitada se localiza parcialmente dentro de la Red Natura 2000 y de 
otras Áreas Protegidas: ZEPA “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava”. 

    Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 
2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad son especies esteparias protegidas, tales como sisón y elanio azul.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas (CN23/7237), se considera que la actividad solicitada no es susceptible 
de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares incluidos en 
la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

   C.2.2 Flora y fauna.

    La actividad solicitada se localiza parcialmente dentro de la Red Natura 2000 y de 
otras Áreas Protegidas, concretamente ZEPA “Llanos de Zorita y Embalse de Sierra 
Brava”, además los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los 
espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son especies esteparias protegidas, tales como sisón y 
elanio azul, aunque según informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas no es susceptible que el proyecto afecte de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000.

    Según Ecologistas en Acción de Extremadura, en la zona se representan hábitats 
propios de zonas forestales (dehesas abiertas), esteparias, agrarias y de riberas. No 
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se han respetado las zonas de ribera ni se han creado zonas de reservas para las 
aves agrarias y esteparias. La evaluación sobre la repercusión sobre la fauna y en 
particular sobre la avifauna, así como las medidas correctoras y compensatorias son 
más que deficientes en el proyecto. Entre las medidas compensatorias y correctoras 
se debieran crear una zona de reserva para aves esteparias con cultivos anuales o 
pastos, la creación y naturalización de charcas, colocación de bebederos para aves 
en los goteros, la restauración de riberas, la colocación de cajas nido para pequeñas 
aves rapaces y murciélagos… incluido el desmantelamiento de las infraestructuras y 
plantaciones necesarias para su cumplimiento.

    Según el promotor, el impacto global que el conjunto de acciones causa sobre el 
medio es nulo, no hay ningún impacto extremadamente negativo sobre ningún fac-
tor en particular que pudiera hacer inviable el proyecto. A la vista de la valoración 
anterior se propondrá un paquete de medidas preventivas y correctoras de forma 
particularizada de manera que incidan sobre los factores más impactados.

    Por tanto, con el debido cumplimiento de las limitaciones impuestas en los informes 
sectoriales y aplicando las medidas incluidas tanto en el EsIA como en la presente 
resolución, el impacto sobre la vegetación puede considerarse compatible.

   C.2.3 Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    El área de estudio se sitúa en la cuenca hidrográfica del Guadiana. En la Evaluación 
Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana (DHGn), se puede observar que el tramo en cuestión del 
río Ruecas está catalogado como Área de Riesgo Potencial Significativo de Inunda-
ción (ARPSI) y, por tanto, en este tramo se dispone de los correspondientes Mapas 
de Peligrosidad por Inundación que estiman, entre otras cosas, el alcance de las 
avenidas para los periodos de retorno T10, T100 y T500, así como sobre la Zona 
de Flujo Preferente (ZFP). Asimismo, se dispone de la delimitación teórica del DPH 
basada en los estudios realizados (o DPH cartográfico) del río Ruecas.
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Plano 4. Zona de actuación con DPH (Fuente: informe CHG).

    Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del río Ruecas, el cual 
constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del TRLA.

    En este sentido, según se indica en el informe emitido por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, cualquier actuación que se realice en el DPH requiere 
autorización administrativa previa, que, en este caso, se tramitará juntamente con 
la oportuna concesión de aguas públicas.

    El agua se toma en el canal que conecta el azud del río Ruecas con el embalse de 
Sierra Brava, el origen del agua es el embalse de Ruecas. El incremento en el agua 
derivada de esta masa no implica alteración alguna de hábitat por cambios hidrológi-
cos ni debido a cambios morfológicos. Bajo estas condiciones de entrada se descar-
taría la afección a elementos hidromorfológicos, biológicos y varios quedando para 
su análisis los de tipo fisicoquímicos y químicos.

    En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución so-
bre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas superficiales (expediente 
2448/2019).

    Por último, cabe indicar que, al transformarse una nueva superficie en regadío, 
aumenta la probabilidad de que elementos contaminantes lleguen a alguna masa 
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de agua, ya sean acuíferos o aguas superficiales. Entre ellos, se encuentran los 
insecticidas, plaguicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos 
ellos cuando no los asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas 
pluviales y de regadío a la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH 
del Estado, salvo los correspondientes retornos de riego. Por otro lado, la zona de 
actuación no se encuentra en zona vulnerable a la contaminación por nitratos, por lo 
que parece poco probable una eventual contaminación de las aguas subterráneas. 

    No obstante, a la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la apli-
cación de fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse 
las recomendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. Se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superfi-
cial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar 
debidamente identificado y autorizado su uso. Por tanto, aplicando las correspon-
dientes medidas preventivas, las afecciones no deberían resultar significativas.

    C.2.4 Geología y suelo.

    Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecu-
ción del proyecto, identificados por el promotor, son la alteración de la estructura na-
tural y la edafología del suelo por el movimiento de tierras para establecer el cultivo 
y ejecución de zanjas para enterrar las tuberías de riego, compactación por el paso 
de la maquinaria y contaminación por mantenimiento inadecuado de las mismas. 

    Al tratarse la zona de actuación de una zona relativamente llana, con pendientes 
muy suaves menores al 3%, no se espera un incremento del riesgo de aparición 
de fenómenos erosivos, y como consecuencia pérdidas de suelo fértil, debido a es-
tos movimientos de tierra. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas 
preventivas y/o correctoras incluidas en el EsIA, en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas y en la presente resolución para mitigar estos 
impactos, se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico.

    Durante la fase de explotación se producen una serie de impactos ambientales ge-
nerados principalmente como consecuencia de la utilización de productos agroquí-
micos que pudieran derivarse de fenómenos de contaminación difusa generada por 
posibles retornos de riego, así como la aplicación directa de este tipo de sustancias 
al cultivo, ya sean productos fertilizantes o productos fitosanitarios.

    En cuanto a la aplicación de sustancias agroquímicas, deberán seguirse las recomen-
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daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias y los reglamentos 
y demás normativa vigente, para mitigar los posibles impactos derivados de la utili-
zación de estas sustancias.

    Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en 
lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar 
la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se 
aplicarían técnicas de mínimo laboreo, y así reducir el riesgo de erosión y pérdida de 
suelo.

    Según EsIA la gestión del suelo en las plantaciones que nos ocupan lo es con laboreo 
0, con cobertura vegetal permanente en un 80 %, con picado de los restos de poda 
para generar un efecto mulching, esto unido a la fertirrigación y a las pendientes 
de trabajo hacen que sea una gestión optima en lo que a control de la erosión se 
refiere.

    Por otro lado, el buen mantenimiento y uso de la maquinaria controlará el riesgo de 
posibles vertidos de sustancias contaminantes.

    Por tanto, aplicando las medidas incluidas tanto en el EsIA, en los informes emitidos 
por las administraciones públicas consultadas, como en la presente resolución, tales 
como el mantenimiento de la cubierta vegetal y consolidación de las lindes, el im-
pacto sobre el suelo puede considerarse compatible.

    C.2.5 Paisaje.

    El paisaje actual de la zona de estudio se encuentra antropizado debido a la actividad 
agrícola y ganadera a lo largo del tiempo, que ha ido transformando la vegetación 
primitiva constituida por bosques de encinas en un paisaje antropizado, resultado de 
la transformación por el hombre a lo largo de los siglos, y que actualmente es objeto 
de aprovechamiento agrícola y ganadero.

    La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la 
presencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez con-
cluidas las obras esta afección desaparece.

    En la fase de funcionamiento, el impacto paisajístico se producirá en las zonas don-
de se implantará los nuevos cultivos de frutales, debido al cambio que se producirá 
al transformar estos terrenos, actualmente dedicados a tierra de labor, por cultivos 
leñosos de carácter permanente.
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    En cuanto a la alegación presentada referida a la simplicidad paisajística, el promo-
tor indica que se pasa con el proyecto de un entorno con un río, zonas de secano, 
de regadío y dehesas, al mismo río, con un nuevo reparto entre secano regadío, 
manteniendo en su totalidad las dehesas, hay un mínimo cambio en el paisaje no 
hay una simplificación. 

    C.2.6 Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los 
trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zan-
jas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y 
compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, 
así como aumento de los niveles sonoros). Una vez concluidas las obras esta afec-
ción desaparece.

    Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emi-
siones de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores 
culturales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo 
estos una baja incidencia sobre el entorno mediante el cumplimiento de toda la nor-
mativa relativa a ruidos. La contaminación lumínica es mínima o inexistente.

    C.2.7 Patrimonio arqueológico y dominio público.

    En cuanto al patrimonio cultural, según informe de la Dirección General de Biblio-
tecas, Archivos y Patrimonio Cultural hay presencia de varios yacimientos en las 
proximidades de la futura instalación, fundamentalmente el yacimiento denominado 
Dehesa Boyal 11 (YAC79432) y de cara a caracterizar posibles afecciones del pro-
yecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse 
afectado durante el transcurso de las obras, se establecen una serie de medidas 
incluidas en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural.

    En relación al dominio público hidráulico (DPH), como ya se ha indicado anterior-
mente, parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía, el cual consti-
tuye el DPH del Estado. En este sentido, se establecen obligaciones de solicitud de 
autorizaciones previas para aquellas obras que se realicen en el DPH y sus zonas de 
servidumbre o policía.

    C.2.8 Consumo de recursos y cambio climático.

    El principal recurso natural consumido como consecuencia de la transformación a 
regadío pretendida es el agua, que proviene de una toma en el canal que conecta el 
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azud del río Ruecas con el embalse de Sierra Brava, el origen del agua es el embalse 
de Ruecas, con un consumo anual total de agua de 1.486.033 m3/año.

    Como ya se ha indicado en el anterior apartado C.2.3 Sistema hidrológico y calidad 
de las aguas, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana en su informe estima que existirían recursos hídricos suficientes para 
el otorgamiento de la concesión solicitada. En cualquier caso, se estaría a lo dispues-
to en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 
expediente 2448/2019.

    Por último, cabe indicar que durante la fase de funcionamiento y debido a la pre-
sencia de los cultivos agrícolas, se generará un impacto positivo frente al cambio 
climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero. 

    C.2.9 Medio socioeconómico.

    La incidencia sobre este factor es positiva, tanto en la fase de ejecución como de 
explotación del proyecto, al generarse oportunidades de creación de empleo. Asi-
mismo, los trabajos de transformación y la posterior producción que se obtendrán 
contribuirán a generar rentas tanto directas como indirectas, produciéndose además 
una diversificación de los ingresos. Por otro lado, el proyecto contribuye a fijar po-
blación rural, afrontando el reto demográfico.

    Todos estos impactos positivos son limitados, debido fundamentalmente al carácter 
local del proyecto.

    C.2.10 Sinergias y efectos acumulativos.

    Los principales efectos acumulativos y sinérgicos derivados de la ejecución del pro-
yecto residen en la extracción de recursos hídricos, en este sentido, el órgano de 
cuenca competente (Confederación Hidrográfica del Guadiana) ha establecido que 
el aprovechamiento solicitado será compatible con las previsiones del vigente Plan 
Hidrológico, siempre que se cumplan las limitaciones indicadas en su informe. En 
cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión 2448/2019.

    Por otro lado, la ampliación de la superficie dedicada al cultivo de especies perma-
nentes, supondrán igualmente efectos acumulativos y sinérgicos.

    No obstante, se considera que la ubicación y las características de las nuevas plan-
taciones de leñosos, con especies tradicionales de la zona, así como la aplicación de 
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las medidas incluidas tanto en el EsIA, en los informes emitidos por las administra-
ciones públicas consultadas, como en la presente resolución hacen compatible dicho 
impacto ambiental.

    C.2.11 Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o 
catástrofes.

    El promotor incluye, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes natura-
les y accidentes graves del proyecto, como inundaciones, incendios y terremotos, en 
el que concluye que, la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves 
o catástrofes es muy baja, tanto por probabilidad de que ocurran como por la baja 
entidad del proyecto que se plantea.

   C.3. Conclusión del análisis técnico.

   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente resolución, en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas y en la documentación ambiental presentada por 
el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de im-
pacto ambiental, así como cumplir las medidas que se expresan a continuación, estable-
cidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir 
discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente resolución.

 D.1 Condiciones de carácter general.

  1.  Se notificará al órgano ambiental (Dirección General de Sostenibilidad) el inicio de 
las obras con una antelación mínima de un mes. La conclusión de los trabajos se co-
municará igualmente al órgano ambiental, con el fin de comprobar que los trabajos 
se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se podrá contactar con los Agentes del Medio Natural 
de la zona (Coordinación de la UTV8 – coordinacionutv8@juntaex.es), a efectos de 
asesoramiento para una correcta realización de los mismos. 
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  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido de la presente resolución, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente resolución en el lugar donde se 
desarrollen los trabajos.

  4.  Todos los residuos generados en la ejecución y explotación del proyecto (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados según la normativa vigente, Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de productos fitosanitarios, 
considerados residuos peligrosos.

  5.  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de 
provocar contaminación al medio.

 D.2 Medidas en la fase de construcción.

  1.  Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales y toda la vegetación presente 
en ellas, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudien-
do ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas 
o dejar restos en su zona de influencia.

  2.  No se afectará a los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para la 
biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, rega-
tos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 D.3 Medidas en la fase de explotación.

  1.  Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales y toda la vegetación presente 
en ellas, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudien-
do ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas 
o dejar restos en su zona de influencia.

  2.  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo 
de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por 
los Agentes del Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.
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E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad (CN23/7237) y, analizadas las características y ubi-
cación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones incluidas en el 
citado informe.

F.  Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas afec-
tadas.

  Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el que se establecen 
limitaciones y que determinadas actuaciones requieren autorización del organismo de 
cuenca, se establece que el proyecto es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca.

  De esta forma se considera que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apre-
ciable a las masas de agua afectadas, siempre que se actúe conforme a las directrices 
contenidas en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambien-
tales establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo 
de cuenca.

G. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensato-
rias contenidas en el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones públicas 
consultadas y de la presente resolución, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al se-
guimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

 2.  Conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental que 
ejercerá las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las me-
didas preventivas, correctoras y complementarias previstas se lleven a cabo de forma 
adecuada. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigi-
lancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las 
condiciones incluidas en la presente resolución, en los informes emitidos por las admi-
nistraciones públicas consultadas y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar 
la evolución de las variables ambientales en el ámbito de actuación del proyecto.



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2865

 3.  Antes del inicio de las obras se debe elaborar el Plan de Vigilancia y Seguimiento Am-
biental, que deberá contener, al menos un calendario de planificación y ejecución de la 
totalidad de la obra, así como el sistema propuesto para garantizar el cumplimiento de 
las indicaciones y medidas, preventivas, correctoras y compensatorias contenidas en 
el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones públicas consultadas y en la 
presente resolución, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación.

 4.  Durante la fase de construcción, se deberá contar con informes sobre el desarrollo de 
las obras y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la 
forma de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas 
en la presente resolución, en los informes emitidos por las administraciones públicas 
consultadas y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos am-
bientales relevantes.

 5.  Durante la fase de explotación, el Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambiental deberá 
verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de 
funcionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación del proyecto. 

 6.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y 
que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en conse-
cuencia.

 7.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, como degradación física y/o 
química del suelo, pérdida de vegetación natural, contaminación de las aguas, presen-
cia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
que pudiera verse afectada, etc., el promotor quedará obligado a adoptar medidas adi-
cionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a pesar de la adop-
ción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se estaría a lo dispuesto por el 
personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circuns-
tancia.

H. Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente resolución, no se estima 
necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el proyecto de referencia.

I. Otras disposiciones.
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 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud del promotor conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  2.1.  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  2.2.  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  2.3.  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias 
son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto, como cambios en las condiciones 
de la concesión, aumento de la superficie de regadío, etc., conforme a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta 
que el órgano ambiental no se pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto 
de determinar si procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental 
oportuno.

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vis-
ta de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de modificado de concesión de 
puesta en riego por goteo de 275,1598 ha de frutales de hueso en la finca “Dehesa Boyal”, 
ubicada en el polígono 4, parcelas 1, 57, 60, 61, 62 y 132, polígono 5, parcelas 2 y 9000 y po-
lígono 7, parcela 57, del término municipal de Madrigalejo (Cáceres), al concluirse que no es 
previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental, en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas y en la documentación ambiental presentada por el 
promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 5 de enero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de puesta 
en riego de 48 ha de olivar, en el polígono 8, parcelas 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14 y 15, y polígono 7, parcelas 87 y 88, del término municipal Peraleda 
del Zaucejo, promovido por Juan José Sánchez Moreno. Expte.: IA23/0596. 
(2025060029)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de puesta en riego de 48 ha de olivar en el polígono 8 parcelas 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14 y 15 y polígono 7 parcelas 87 y 88, del término municipal Peraleda del Zaucejo, 
promovido por Juan José Sánchez Moreno, se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, silvicul-
tura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la 
agricultura” punto 2.º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, 
cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

  El proyecto consiste, en la implantación un regadío de 48 ha de olivar. Se establecerá un 
sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

  La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 8 parcelas 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14 y 15 y polígono 7 parcelas 87 y 88 del término municipal de Peraleda del 
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Zaucejo (Badajoz). Dichas parcelas, se abastecerán a través de 1 pozo de sondeo situado 
en la misma zona del proyecto, polígono 8 parcela 13 del término municipal de Peraleda 
del Zaucejo.

 Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

 El promotor del proyecto es Juan José Sánchez Moreno.

  La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en do-
minio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 28 de agosto de 2023, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General 
de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la nece-
sidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 22 de sep-
tiembre de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

  Tras la recepción del informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana de fecha 15 de 
diciembre de 2023, se realizó trámite al promotor, el cual remitió documentación aclaratoria.

  Tras la recepción del informe de la Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Direc-
ción General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de fecha 29 de enero de 2024, se realizó 
trámite al promotor, el cual remitió documentación aclaratoria que fue adjuntada en una 
nueva consulta a la Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de 
Gestión Forestal, Caza y Pesca de fecha 18 de junio de 2024.
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Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Direc-
ción General de Sostenibilidad.

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 
Servicio de Regadíos

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Ges-
tión Forestal, Caza y Pesca 

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana. Servicio de Urbanismo

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana. Servicio de Ordenación del territorio

X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de 
Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 

X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

  El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

  —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, por el interior de la zona 
de riego discurre los cauces del arroyo de las Cuerdas y un arroyo tributario del ante-
rior, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio. Las tuberías de riego cruzarían estos cauces.
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   Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, la utilización o el aprovechamiento por los particulares de los cauces o 
de los bienes situados en ellos requerirá la previa autorización administrativa, todo ello 
sin perjuicio de los casos en los que sea de aplicación la tramitación de una correspon-
diente declaración responsable. En este cualquier caso, se tramitará conjuntamente con 
la oportuna concesión de aguas públicas.

   En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal.

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

   —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del 
mismo Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que 
incluye también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización 
administrativa previa del Organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará 
conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas. 

   Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

   Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de 
las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y 
posterior a la ejecución de las mismas.

   Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.
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   Analizada la documentación aportada, se ha observado que no coincide la superficie de 
riego representada en los planos aportados con los recintos relacionados en la memo-
ria ambiental. Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con 
fecha 21/11/2017, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de 
expediente 3476/2017, para riego de 50 ha un cultivo leñoso (olivar). En la tramitación 
del citado expediente, con fecha 09/11/2023 se requirió al promotor aclaración sobre 
los recintos incluidos en la superficie de riego. Con fecha 16/11/2023, el promotor ha 
remitido anexo a la memoria, en el que se aclara los recintos que forman parte de la 
superficie de riego, los cuales se representan en el mapa adjunto y se relacionan en la 
siguiente tabla:

   La captación de aguas subterráneas se encontraría fuera de MASb definida en el Plan 
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), 
aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas.

   Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).
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   La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retor-
nos de riego.

   Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
Reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

   El organismo de cuenca, podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y 
retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico para 
cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los cau-
dales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos o de la 
toma de muestras en las épocas que se considere representativas del aprovechamiento, 
todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración hidráulica.

   Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

   En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explo-
tación Central, definido en el art. 2 y el apéndice 2 de las disposiciones normativas del 
vigente Plan Hidrológico de la parte española de la DHGn, y fuera de las MASb definidas 
en el apéndice 4 de la disposiciones normativas del Plan.

   El Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterráneos dis-
ponibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el apro-
vechamiento de estos recursos, no obstante, de acuerdo con el art. 27.3 de su Norma-
tiva, en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, existe la posibilidad 
de otorgar en concesión recursos adicionales no cuantificados en el Plan, siempre que 
no se produzca afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos 
preexistentes. 
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   En cualquier caso, como ya se ha expuesto, se estaría a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 3476/2017.

  —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una 
serie de medidas que se han incluido en este informe ambiental. Además, informa 
que, no hay datos de presencia de las especies no en la parcela en estudio. Por tanto, 
no se espera que haya afecciones significativas. No obstante, se deberán respetar las 
siguientes medidas.

  —  Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de Infraestruc-
turas Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa que:

   —  Una vez estudiada la documentación presentada, se informa que el proyecto de 
“Puesta en riego de 50ha”, en el polígono 8 parcelas 7 a 15 y en el polígono 7 
parcelas 87 y 88 del término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), pro-
movido por Juan José Sánchez Moreno, no afecta a ninguna de las vías pecuarias 
existentes en el citado término municipal.

   —  Por todo ello y en cumplimiento de la legislación vigente en materia de vías 
pecuarias (Ley 3/1995, de 23 de marzo, Decreto 49/2000 de 8 de marzo, Ley 
6/2015 de 24 de marzo), se da traslado para su conocimiento y efectos oportu-
nos.

  —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Or-
denación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de referencia se 
informa lo siguiente:

   —  En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección 
sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación defini-
tiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 
de diciembre). 

   —  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación te-
rritorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan 
de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención 
directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 
27 de junio de 2019, si bien, está en fase de tramitación el Plan Territorial de La 
Campiña, en cuyo ámbito se encuentra el término municipal de Peraleda del Zau-
cejo y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente 
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  —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Te-
rritorio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:

   —  En el término municipal de Peraleda del Zaucejo se encuentra actualmente vigen-
te el Plan General Municipal de Peraleda del Zaucejo aprobado definitivamente por 
Resolución de 27 de marzo de 2014, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 223 de 19 de noviembre 
de 2014

   —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, corresponde al Municipio de Peraleda del Zaucejo realizar el control 
de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de con-
trol previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación 
a las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable

  —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Fo-
restal, Caza y Pesca informa con fecha 29 de enero de 2024 los siguiente:

     Sobre parte de esta superficie constan dos expedientes de cambio de uso para 
la plantación de olivar de secano, expedientes C20060137 y C22060184, ambos 
informados favorablemente con ciertas condiciones, entre las que se incluyen el 
respetar sin plantar las zonas de reserva que se concretaban en los informes y 
en el resto de la superficie respetar un radio de 8 m libre de cultivo alrededor de 
las encinas existentes. Se adjunta croquis con las superficies informadas en cada 
expediente y sus zonas de reserva
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     Respecto al resto de la superficie solicitada, en gran parte de ella (parcelas 13, 14 
y 15 del polígono 8, parcela 88 del polígono 7 y recintos 10 y 11 de la parcela 12 
del polígono 8), aunque presentan arbolado forestal, el olivar existe desde antes 
de la aprobación del Decreto 57/2018, de cambios de uso, por lo que se trata de 
terreno agrícola. Además, según se indica en la documentación presentada, las 
instalaciones de la red de riego en estas zonas están realizadas desde 2017. Por 
último, en la parcela 10 del polígono 8 y la parcela 87 del polígono 7, según orto-
foto la plantación de olivos es posterior a 2018. No obstante, en las ortofotos his-
tóricas se comprueba que no presentan arbolado forestal y han estado dedicadas 
al cultivo agrícola y/o pastos desde hace tiempo, por lo que el Decreto 57/2018, 
no les afecta. Se aporta croquis con estas superficies

     La toma de datos de los Agentes del Medio Natural (1 de octubre de 2023) indica 
que en las parcelas 13, 14 y 15, en las que la plantación de olivos se ha realizado 
antes de 2018, el estado fitosanitario de las encinas presentes es bueno. En el 
resto de las parcelas solicitadas (e informadas en los expedientes C20060137 y 
C22060184) se ha respetado un radio de 8 m alrededor de las encinas libre de 
cultivo, excepto 4 olivos que se han ubicado a menos de 8 m. La zona de reserva 
también se ha respetado. Añade que las encinas presentan un buen estado fito-
sanitario.

   A la vista de todo lo expuesto, diferenciamos 2 situaciones: (1) zona con olivar que 
fue informado favorablemente en los expedientes de cambio de uso C20060137 y 
C22060184 y (2) resto de superficie. 
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   En todo caso y en ambas zonas, las medidas y/o condiciones a establecer con respecto 
a la puesta en riego del olivar serían las siguientes: 

   —  La red y sistema de riego no afectará al sistema radical ni a la vitalidad de las 
encinas. En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado 
lo hará de forma superficial. 

   —  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profun-
dos, subsolados...) que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. Del 
mismo modo, los tratamientos selvícolas (podas...) futuros se harán conforme 
a las normas técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 
18 cm (de diámetro) y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la 
copa. Y en los trabajos asociados al cultivo se extremará la precaución para evitar 
daños a las encinas.

   Pero, además, indicamos que la zona (2) se trata de terrenos agrícolas con cultivo 
leñoso permanente que coexiste con árboles forestales. Ambas especies deben ser res-
petadas de forma que se asegure la mejor producción agrícola con la conservación de 
las encinas. Por ello, si hubiera algún olivo bajo copa de las mismas no se debe regar. 
Entendemos que ello supondrá una pérdida en la cosecha de estos pies pero asumible 
por favorecer el mantenimiento de las encinas y las ventajas ambientales que su pre-
sencia conlleva.

   La zona (1), aunque el cambio de uso fue informado favorablemente, dado que la plan-
tación de olivos se ha realizado sin cumplir las condiciones establecidas en los informes 
emitidos, y existen plantas de olivo bajo copa y/o en un radio de 8 m desde el tronco 
de las encinas, se deben eliminar estos olivos. El informe de este Servicio será desfa-
vorable mientras no se cumpla esta medida.

   —  Tras la recepción del informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de 
la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de fecha 29 de enero de 
2024, se realizó trámite al promotor, el cual remitió documentación aclaratoria 
que fue adjuntada en una nueva consulta a la Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de fecha 18 de 
junio de 2024. Tras dicha consulta, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca remite nuevo informe 
con fecha 18 de junio de 2024 en los siguientes términos:

     Con fecha 29/01/2024 se emitió informe forestal relativo a la puesta en riego de 
50 ha de olivar en varias parcelas de Peraleda del Zaucejo, promovido por Juan 
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José Sánchez Moreno y a instancias del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental 
y Cambio Climático. En parte de la superficie solicitada se habían emitido informes 
anteriores (C20060137 y C22060184) favorables al cambio de cultivo (plantación 
de olivos) siempre que se respetarán sin cultivar la copa y/o un radio de 8 m alre-
dedor de las encinas existentes. Esta condición no había sido cumplida y el infor-
me emitido el 29/01/2024 concluía que se debían eliminar estos olivos. El informe 
de este Servicio sería desfavorable mientras no se cumpliera esta medida.

   Con fecha 7 de junio de 2024 se recibe documentación del Servicio de Prevención soli-
citando comprobación respecto a la eliminación de los frutales indicados.

   Solicitada la comprobación al Agente del Medio Natural, con fecha 10 de junio de 2024 
confirma la retirada de dichas plantas. Por ello, procede informar favorablemente la 
puesta en riego, dado que el cambio de cultivo se ha realizado respetando el arbolado 
(diámetro normal > 15 cm) presente en la zona de actuación y un radio alrededor de 
ellos de al menos 8 m (o el radio de copa si este es superior) desde el tronco de cada pie 
para evitar interferencias con el cultivo, en cumplimiento de la instrucción n.º 1/2018 
de la Dirección General.

  No obstante, se recuerda que deben cumplirse las siguientes condiciones: 

   —  La red y sistema de riego no afectará al sistema radical ni a la vitalidad de las 
encinas. En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado 
lo hará de forma superficial. 

   —  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profun-
dos, subsolados...) que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. Del 
mismo modo, los tratamientos selvícolas (podas...) futuros se harán conforme 
a las normas técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 
18 cm (de diámetro) y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la 
copa. Y en los trabajos asociados al cultivo se extremará la precaución para evitar 
daños a las encinas 

   —  En la zona donde el cultivo leñoso existía antes de 2018, olivos y encinas deben 
ser respetadas de forma que se asegure la mejor producción agrícola con la con-
servación de las encinas. Por ello, si hubiera algún olivo bajo copa de las mismas 
no se debe regar. Entendemos que ello supondrá una pérdida en la cosecha de 
estos pies pero asumible por favorecer el mantenimiento de las encinas y las ven-
tajas ambientales que su presencia conlleva.

   —  El Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Pa-
trimonio y Tauromaquia informa de que, dejando a salvo todo lo relacionado con 
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la Sanidad y Medio Ambiente, podemos considerar que si es cierto que cualquier 
aporte de agua a un cultivo va a traducirse en un incremento de producción y más 
aún si lo comparamos con las producciones en secano, no obstante, se estima que 
el proyecto presentado no cumple con las exigencias mínimas en cuanto consu-
mos de agua para considerarlo cultivo de regadío. Sin embargo, es el organismo 
de cuenca el competente para autorizar la concesión solicitada de aguas públicas 
subterráneas.

   —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que, 
en el entorno de la zona de actuación se localiza el yacimiento denominado Cas-
tillejo del Carrizal (YAC71528) y dada la extensión de la superficie abarcada por 
la zona de estudio y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre 
el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado 
durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medi-
das preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras:

    —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo 
por equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afec-
tadas, así como en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, 
acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos ar-
queológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizar-
se a tenor de estos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados 
a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con 
el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patri-
moniales detectados.

    —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias 
en función del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos 
trabajos confirmaran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse 
afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe 
incluirá obligatoriamente una primera aproximación cronocultural de los restos 
localizados y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie.

    —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si 
procede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emiti-
rá el preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técni-
cos y metodológicos que deberán adoptarse por el promotor para el correcto 
desarrollo de la actividad propuesta.
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   En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la pues-
ta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras 
de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el 
patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el desa-
rrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del 
conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las actua-
ciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a 
tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad 
arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vincula-
das al proyecto en trámite.

   Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III y IV de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en 
el Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura, así como 
a la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

   A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que la Direc-
tora General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural remita el presente informe 
en relación con la redacción del proyecto, para que dé traslado al adjudicatario de la 
redacción del proyecto de las medidas preventivas indicadas en los apartados a, b, y c 
del presente informe.

   El presente informe se emite conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y en la Ley 2/1999 de 29 de marzo de Pa-
trimonio Histórico y Cultural de Extremadura, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos 
otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos.

   —  Se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la zona 
de actuación. 

3.  Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.1. Características del proyecto.

   El proyecto consiste en la implantación de un regadío de 48 ha de olivar con marco de 
plantación 6 x 6 m. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una conce-
sión de aguas subterráneas. 

   La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 8 parcelas 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 y polígono 7 parcelas 87 y 88, del término municipal de 
Peraleda del Zaucejo (Badajoz). 

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 43.333 m3/
año según la documentación aportada por el promotor, proviene de 1 pozo de sondeo 
situado en la misma zona del proyecto, polígono 8 parcela 13 del término municipal de 
Peraleda del Zaucejo (Badajoz).

   Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información 
contenida en el documento ambiental y de la información proporcionada por el Agen-
te del Medio Natural, parte del proyecto se ejecutó en 2017 (parcelas 13, 14 y 15 del 
polígono 8, parcela 88 del polígono 7 y recintos 10 y 11 de la parcela 12 del polígono 
8). En el resto de la zona han sido realizadas las plantaciones muy recientemente pero 
aún no posee instalación de riego. El promotor solicitó la concesión de agua para riego 
a la Confederación Hidrográfica del Guadiana con fecha 21 de noviembre de 2017 con 
número de expediente 3476/2017.

  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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  Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 30) X: 279.174,84 Y: 4.265.360,93

Profundidad (m) 39

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 3,89

Bomba (cv) 2

Tuberías

Principal PVC 63 mm

Secundaria PVC 63 mm

Portagoteros PVC 20 mm

Goteros l/h 2 goteros por almendro de 4 l/h

Otros accesorios
Caseta de riego Pequeña edificación para los equipos

Equipo de bombeo Placas fotovoltaicas

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1 Descripción del lugar.

    La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo 
de cereales con grandes zonas de dehesa.

    La actividad se localiza a unos 4,5 km aproximadamente de Peraleda del Zaucejo 
(Badajoz) y a unos 11,5 km de Monterrubio de la Serena (Badajoz).

    Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extrema-
dura.

    En cuanto a la vegetación natural en la zona de actuación, existen numerosas enci-
nas en buen estado vegetativo las cuales serán respetadas, además de la vegetación 
natural de los linderos. Parte del proyecto se ejecutó en 2017 (parcelas 13, 14 y 
15 del polígono 8, parcela 88 del polígono 7 y recintos 10 y 11 de la parcela 12 del 
polígono 8). En el resto de la zona han sido realizadas las plantaciones muy recien-
temente pero aún no posee instalación de riego
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   3.2.2 Alternativas de ubicación.

    El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, cambio 
de actividad o mantener los cultivos tradicionales en secano.

    Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego de 
las 50 ha de olivar para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción y 
viabilidad económica.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
la actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de 
otras Áreas Protegidas de Extremadura.

    No hay datos de la presencia de valores naturales reconocidos en los Planes de 
Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    Por el interior de la zona de riego discurren los cauces del arroyo de las Cuerdas y un 
arroyo tributario del anterior, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artí-
culo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Las tuberías de riego cruzarían estos cauces.

    El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 43.333 m3/
año según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de son-
deo.

    A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de ferti-
lizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión 
de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía su-
perficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá 
estar debidamente identificado y autorizado su uso.

    Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.
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  3.3.3. Suelo.

    Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de eje-
cución del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra 
necesarios para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego 
proyectada y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maqui-
naria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. 
Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente 
debido a la poca pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante 
la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos 
impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En 
cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aporta-
ción de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plan-
tación agrícola de carácter permanente, provocarán cambios en las características 
físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los 
manuales de buenas prácticas agrarias, así como las normas de la condicionalidad 
establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones 
podrían ser compatibles.

    Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en 
lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar 
la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se 
aplicarían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta 
vegetal entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), 
y así reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las 
especies herbáceas anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso 
para algunas especies fitófagas.

  3.3.4. Fauna.

    No hay datos de la presencia de valores naturales reconocidos en los Planes de 
Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

    En su informe el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas ale-
ga que, no hay datos de presencia de las especies no en la parcela en estudio. Por 
tanto, no se espera que haya afecciones significativas. No obstante, se deberán 
respetar una serie de medidas incluidas en su informe.
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    En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación 
de las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto 
será de carácter compatible.

  3.3.5. Vegetación.

    En cuanto a la vegetación natural en la zona de actuación, existen numerosas enci-
nas en buen estado vegetativo las cuales serán respetadas, además de la vegetación 
natural de los linderos.

    El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca informa que sobre parte de esta superficie constan dos ex-
pedientes de cambio de uso para la plantación de olivar de secano, expedientes 
C20060137 y C22060184, ambos informados favorablemente con ciertas condicio-
nes, entre las que se incluyen el respetar sin plantar las zonas de reserva que se 
concretaban en los informes y en el resto de la superficie respetar un radio de 8 m 
libre de cultivo alrededor de las encinas existentes. Dichas zonas de reserva han sido 
incluidas en las medidas del presente informe ya que deben ser respetadas.

    La toma de datos de los Agentes del Medio Natural (1 de octubre de 2023) indica que 
en las parcelas 13, 14 y 15, en las que la plantación de olivos se ha realizado antes 
de 2018, el estado fitosanitario de las encinas presentes es bueno. En el resto de 
las parcelas solicitadas (e informadas en los expedientes C20060137 y C22060184) 
se ha respetado un radio de 8 m alrededor de las encinas libre de cultivo, excepto 4 
olivos que se han ubicado a menos de 8 m. La zona de reserva también se ha res-
petado. Añade que las encinas presentan un buen estado fitosanitario.

    Tras la recepción del informe de la Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la 
Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de fecha 29 de enero de 2024, 
se realizó trámite al promotor, el cual remitió con fecha 27 de mayo de 2024 in-
formación documental y gráfica donde se ponía de manifiesto la eliminación de los 
olivos situados a menos de 8 metros de las encinas existente y fue adjuntada en una 
nueva consulta al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General 
de Gestión Forestal, Caza y Pesca de fecha 18 de junio de 2024.

    En el nuevo informe por parte del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal se in-
forma favorablemente sujeto a una serie de medidas de obligado cumplimiento para 
la protección de las encinas y demás vegetación natural de la zona. También se debe 
proteger y fomentar la aparición de vegetación natural de carácter espontáneo en 
las lindes de la zona de actuación.
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  3.3.6. Paisaje.

    Existirán cambios del mosaico paisajístico al introducir un cultivo leñoso en una zona 
de cultivo herbáceo adehesada, además de los propios elementos antrópico ligados 
al riego como caseta, placas fotovoltaicas, red de riego, etc. Se proponen una serie 
de medidas para atenuar dicho impacto, dirigidas a las integración paisajística del 
proyecto.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los 
trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierra, construcción de zanjas, 
transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y 
compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, 
así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección 
desaparece. No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para 
mitigar estos efectos en la fase de construcción.

    Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emi-
siones de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores 
culturales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo 
estos una baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas 
preventivas y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

    Dada la presencia de yacimientos en la zona de la plantación, la extensión de la 
plantación, y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patri-
monio arqueológico no detectado en superficie, pudieran existir afecciones el patri-
monio durante el transcurso de las obras.

    Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

    La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la con-
forman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.



NÚMERO 10 

Jueves 16 de enero de 2025
2887

    Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar 
la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

    En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como 
consecuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un 
consumo total previsto de 43.333 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos 
depende de la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas.

  3.3.10. Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  3.3.11. Sinergias.

    No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

    Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con 
lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la 
vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del 
proyecto, así como las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el 
medio ambiente. 

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  Sólo formarán parte de la implantación de cultivos leñosos permanentes y de la 
transformación a regadío los terrenos señalados como “favorable” en el siguiente 
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plano (48 ha), excluyéndose de la transformación las zonas señaladas como “des-
favorable” (2 ha), según se desprende del análisis realizado en el apartado 3 del 
presente informe.

  —  La red y sistema de riego no afectará al sistema radical ni a la vitalidad de las en-
cinas. En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado lo 
hará de forma superficial. Existirá una zona de protección de las encinas de radio de 
8 m, según se observa en las imágenes siguientes:
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  —  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados...) que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. Del mismo 
modo, los tratamientos selvícolas (podas...) futuros se harán conforme a las normas 
técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 18 cm (de diáme-
tro) y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa. Y en los traba-
jos asociados al cultivo se extremará la precaución para evitar daños a las encinas 
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  —  En la zona donde el cultivo leñoso existía antes de 2018, olivos y encinas deben ser 
respetadas de forma que se asegure la mejor producción agrícola con la conserva-
ción de las encinas. Por ello, si hubiera algún olivo bajo copa de las mismas no se 
debe regar, dejando un radio de 8 m (medidos desde el tronco). Entendemos que 
ello supondrá una pérdida en la cosecha de estos pies pero asumible por favorecer el 
mantenimiento de las encinas y las ventajas ambientales que su presencia conlleva.

  —  Si se ocasionara la pérdida accidental de algún árbol autóctono de los indicados an-
teriormente se deberá realizar una reposición en la misma ubicación y con la misma 
especie forestal, asegurando su viabilidad mediante el mantenimiento correcto.

  —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del pro-
motor; 43.333 m3/año, para el riego de una superficie de 48 ha de olivar intensivo. 
En cualquier caso, corresponde al organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en 
la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de 
aguas subterráneas, así como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su 
informe, el cual se refleja en el presente informe de impacto ambiental.

  —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de ma-
teriales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y 
evitando el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o 
paramentos exteriores.

  —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su repo-
sición al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta 
con la consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensio-
nes y características similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran 
importancia para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de 
fauna, y favorecen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales 
y ambientales propios de cada localidad.

  —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de 
provocar contaminación al medio. 

  —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que 
pudiera verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas 
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en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 
recogidas en el presente informe.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles 
molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de 
elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso 
necesario, en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles trans-
misiones a lo locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos 
admisibles según la normativa vigente.

  —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al 
objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del pro-
yecto.

  —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las 
zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior 
relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las in-
mediaciones.

  —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado. 

  —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materia-
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les terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la 
explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural 
del terreno.

  —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. 
La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entor-
no.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  —  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorpo-
ración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y 
propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan 
INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de 
riesgo medio o alto de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar, en este sentido, con carácter general, no está permitida la quema de residuos 
vegetales generados en el entorno agrario, priorizando su reciclado mediante el 
tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá permitirse la quema 
de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando cuenten con la co-
rrespondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

  —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su 
uso para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 
1311/2012).

  —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros pro-
ductos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

  —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los ni-
tratos procedentes de fuentes agrarias.

  —  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se insta-
lará en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger 
posibles fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

  —  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestiona-
dos según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases 
vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
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determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así 
como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicial-
mente.

 4.5 Condiciones complementarias

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimis-
mo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

  —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 5, con el fin comprobar que los trabajos se 
han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
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Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará tal circuns-
tancia al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del 
Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física 
y/o química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del pro-
motor, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del 
medio a su estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

 Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de puesta en riego de 48 ha de olivar en el polígono 8 
parcelas 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 y polígono 7 parcelas 87 y 88, del término municipal 
Peraleda del Zaucejo, promovido por Juan José Sánchez Moreno, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario some-
ter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
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ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 5 de enero de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •

http://extremambiente.gobex.es/
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 7 de enero de 2025 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada, del proyecto de fábrica de harinas de insectos, promovido por 
Ganadería C.V., SLU, en el término municipal de Trujillo (Cáceres). (2025080024)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
fábrica de harinas de insectos, promovido por Ganadería C.V., SLU, en el término municipal 
de Trujillo (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución 
de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

V
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Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

   Catagoría 9.4 “Instalaciones para la eliminación, distinta a la incineración y coincinera-
ción, o el aprovechamiento de SANDACH, no incluidas en el anexo I”.

 • Actividad:

   El proyecto consiste en la instalación de una fábrica de una harina de insectos con una 
capacidad de producción de 4,416 Tm/ año.

 • Ubicación: 

   La explotación se ubicará en el polígono 3, parcela 2 del término municipal de Trujillo 
(Cáceres).

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  —  La explotación dispondrá de dos naves de cría y crecimiento, nave de almacén y 
limpieza y nave de procesado.

  —  Fosa.

  —  Molino.

  —  Frigorífico.

  —  Congelador.

  —  Humidificador.

  —  Deshidratador.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
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tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 7 de enero de 2025. El Director General de Sostenibilidad. Germán Puebla Ovando.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ACEHÚCHE

ANUNCIO de 8 de enero de 2025 sobre aprobación definitiva del Plan Especial 
de Comunicaciones PE-C.1 de acceso al polígono industrial SUR-1. (2025080030)

Se hace público, que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre 
de 2024, adoptó acuerdo relativo a la aprobación definitiva del Plan Especial de Comunicacio-
nes de acceso al polígono industrial SUR-1, consistente en establecer un nuevo enlace viario 
entre la carretera EX-372 y el acceso al polígono industrial.

RESUMEN EJECUTIVO:

El presente Plan Especial de Comunicaciones ha sido promovido por el Excelentísimo Ayunta-
miento de Acehúche, consistente en la ejecución de las determinaciones recogidas en el Plan 
General Municipal, conectando el polígono industrial con la carretera EX-372 con el objeto de 
establecer un nuevo enlace viario entre la carretera y el polígono industrial SUR-1.

Integración de aspectos ambientales.

El presente Plan Especial no se encuentra incluido en ningún supuesto previsto en el artículo 
49 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

No obstante, se solicitó al órgano ambiental que se pronunciase expresamente sobre la ne-
cesidad o no de sometimiento del Plan Especial de Comunicaciones a evaluación ambiental 
estratégica simplificada.

Con fecha de 22/07/2024 se recibe en el Ayuntamiento de Acehúche informe de la Dirección 
General de Sostenibilidad, comunicando el no sometimiento del Plan Especial de Comuni-
caciones de acceso al polígono industrial (PE-C.1) consistente en la ejecución de las deter-
minaciones recogidas en el Plan General Municipal, conectando el Polígono Industrial con 
la carretera EX-372, indicando que dicha actuación no está sometida al procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse sujeta la misma al ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Por todo lo anterior, no supone ninguna disminución de la calidad ambiental, por lo que no ha 
sido necesario someterlo al procedimiento de evaluación ambiental.

Habiéndose producido, con fecha 3 de enero de 2025 y n.º de inscripción CC/002/2025, su 
inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, se 
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hace público dicho acuerdo, mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura, en el Portal de Transparencia y en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento 
(https://acehuche.sedelectronica.es ), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57 y 
59 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Acehúche, 8 de enero de 2025. El Alcalde-Presidente, BENITO ARIAS GREGORIO.

• • •

https://acehuche.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

ANUNCIO de 9 de enero de 2025 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2024. (2025080031)

En virtud del Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de octubre de 
2024 en el que se aprobó el Plan de Ordenación de Recursos Humanos, la Alcaldía, mediante 
Resolución de 9 de enero de 2025 y en uso de las facultades otorgadas por el artículo 21.g) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha acordado publicar 
la siguiente Oferta de Empleo Público 2024:

 • Personal funcionario por promoción interna cruzada.

Plazas Escala Subescala Grupo CD Denominación Provisión

1
Administración 

General
Auxiliar C2 17

Auxiliar Administrativo de 
Secretaría y Recaudación

Concurso 
Oposición

1
Administración 

General
Auxiliar C2 17

Auxiliar Administrativo de 
Recaudación y Catastro

Concurso 
Oposición

1
Administración 

General
Auxiliar C2 17

Auxiliar Administrativo de 
Intervención y Tesorería

Concurso 
Oposición

Lo que se hace público, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso potestativo de reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-administrativo de Badajoz, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que considere per-
tinente.

Cabeza del Buey, 9 de enero de 2025. La Alcaldesa, ANA BELÉN VALLS MUÑOZ.

• • • 
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL SIERRA DE SAN PEDRO

ANUNCIO de 8 de enero de 2025 sobre contratación de personal laboral 
fijo para cubrir una plaza vacante de Limpiador/a, al 60% de jornada, en el 
marco del proceso de estabilización del empleo temporal. (2025080029)

Con fecha 8 de enero de 2025, mediante Resolución de Presidencia n.º 2025-0017, se ha 
ordenado la contratación como personal laboral fijo, al 60% de la jornada, con la categoría 
profesional de Limpiador/a, Grupo AP, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a Dña. Sara López Núñez, con DNI número 
07049***-E, una vez resuelto el procedimiento para la provisión, por el sistema de acceso de 
turno libre y el sistema de selección de concurso, en el marco del proceso de estabilización del 
empleo temporal de la Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro, de una plaza de Gerente 
de dicha Mancomunidad, de acuerdo con las bases publicadas en el BOP de Cáceres n.º 103, 
de 30 de mayo de 2024, mediante extracto en el BOE n.º 141, de 11 de junio de 2024, y de 
acuerdo así mismo con la Oferta de Empleo Público aprobada por Resolución de la Presidencia 
de fecha 26/05/2022, publicada en el BOP de Cáceres n.º 102 de fecha 31/05/2022 y en el 
DOE n.º 103 de fecha 31/05/2022, modificada con fecha 15/12/2022 (DOE n.º 244, de fecha 
22/12/2022) y 29/03/2023 (DOE n.º 71, de fecha 14/04/2023), todo ello al amparo de la 
disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 en relación al artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Valencia de Alcántara, 8 de enero de 2025. El Presidente, JOSÉ MARÍA MAYOR DE MATO.
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